
Viernes 
Tegucigalpa, Honduras 

28 de abril de 2023 
Año XLIII - Edición 14031 - L 15.00

www.elheraldo.hn 
instagram/diarioelheraldo 

facebook.com/diariolheraldo 
twitter/@diarioelheraldoLa verdad en sus manos

Hoy Motores 
SEGURIDAD VIAL 

¡Que su carro 
amortigüe!

Música 
Peso Pluma, la 
sensación que 
conquista a todo 
el planeta 

PÁGINAS 52 Y 53

Liga Nacional 
Motagua con todo 
para dejar  fuera  
al Honduras de  
El Progreso 
PÁGINA 294

Vida Plus 
¿Qué hacer 
cuando te dice: 
“Démonos  
un tiempo”? 
PÁGINA 56

¿QUÉ INCIDENCIAS NO 
SE HAN PODIDO CUBRIR  
POR APAGÓN DEL 911? 
Investigación ¿Cuántos delitos, incidencias y accidentes ha dejado de dar seguimiento el 
sistema de investigación criminal de la capital por el apagón de las cámaras del 911? EL 
HERALDO accede a los registros del área de videoprotección, los cuales muestran una 
dramática caída en las peticiones del sistema judicial y de la Fiscalía. Páginas 2 y 3

La Ley Tributaria   
impactará en el precio  
de la comida y energía 
Para expresidentes del Colegio de Economistas, la 
propuesta del Poder Ejecutivo hace al país menos 
competitivo y aleja la inversión  PÁGINA 4

Sucesos 
Caen padre e hijo 
con sofisticadas 
armas en Olancho  
PÁGINA 143

País 
Funcionarios  
le caen en vaca a 
Salvador Nasralla 
por críticas 
PÁGINA 8

Regional 
Honduras bajo la 
amenaza de 22 
huracanes este año 
PÁGINA 11

Metro 
La ley prohíbe llevar 
pasajeros de pie, 
pero nadie hace caso  
PÁGINA 22

IMPACTO EN LA INSEGURIDAD POR LA DESCONEXIÓN DE CÁMARAS

FOTO: AFP

EUA crea ahora un centro  
de migración en Guatemala 
Con uno en Guatemala y otro en Colombia buscan frenar las 
caravanas que se agolpan en la frontera México-EUA. Desde estos 
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TEGUCIGALPA 
Dos sicarios a bordo de una 
motocicleta atacaron a un con-
ductor de bus en Comayagüe-
la. Las cámaras del Sistema 
Nacional de Emergencia 
(SNE) 911 lo captaron, permi-
tiendo darles seguimiento y 
determinar su ubicación. 

Pasadas 72 horas del hecho 
violento registrado en 2021, 
los equipos especiales de la 
Policía Nacional informaron 
sobre la captura de los supues-
tos responsables y el decomiso 
del arma homicida, así como 
de las municiones que porta-
ban los criminales. 

Toda la evidencia fue soli-
citada por la Dirección Poli-
cial de Investigaciones (DPI) 
para sustentar el caso y acu-
sar a los supuestos responsa-
bles, pues los videos y audios 
grabados por el SNE 911 eran 

el primer trimestre, es decir, 
de enero a marzo de 2022, con 
las mismas fechas del 2023, se 
puede observar que la dismi-
nución de evidencia es de un 
92% en Tegucigalpa. 

Por ejemplo, de 
enero a marzo de 

2022 el Centro de 
Operaciones en el 
Distrito Central del 
SNE mandó a las 
diferentes institu-
ciones policiales y 
de investigación 
del Estado un total 
de 380 expedientes 
con información 
de algún hecho 

registrado. 
Mientras que ahora, en el 

primer trimestre de 2023, 
apenas se han recepcionado 
33 solicitudes en Tegucigalpa. 

Mediante la solicitud de 

Se desploma aporte 
de evidencias de las 
cámaras del 911

información pública SOL-SNE-
192-2023, al SNE 911, la Uni-
dad de Datos de EL HERALDO 
Plus comprobó la abismal dife-
rencia de reportes remitidos a 
las autoridades. 

El SNE 911 fue creado en el 
2013 para operar modernos 
dispositivos de videovigilan-
cia en las principales ciudades 
de Honduras. 

De acuerdo con las autori-
dades del 911, se instalaron 
más de 4,000 cámaras que 
monitoreaban las 24 horas del 
día y los 365 días del año, per-
mitiendo detectar asaltos, 
atentados y, sobre todo, acci-
dentes de tránsito.  

Para las diferentes unidades 
de la Policía Nacional, las 
cámaras eran un insumo ideal 
pues reforzaba el trabajo cien-
tífico, ya que les daba imáge-
nes donde se podían ver carac-

Los investigadores del Estado han quedado casi a ciegas debido a que no opera el área de 
videoprotección del 911. Registros en Tegucigalpa cayeron en un 92% en el primer trimestre
Vigilancia

contundentes. 
Sin embargo, desde finales 

del año pasado este sistema 
dejó de ser una herramienta 
útil para las agencias policiales 
del Estado debido a que la tec-
nología ya no 
siguió dando el 
servicio. 

La Unidad de 
Datos de EL 
HERALDO Plus 
comprobó que 
desde el cierre de 
2022, cuando se 
registró el apagón 
del sistema de 
videoprotección 
del 911, hasta 
marzo de 2023, las solicitudes 
de evidencias para investiga-
ción bajaron estrepitosamente 
en el perímetro de la capital de 
Honduras. 

Al hacer la comparación por 

terísticas de los implicados en 
un crimen, el tipo de auto que 
usaron y así darles seguimien-
to por las zonas donde se des-
plazaban. 

La Unidad de Datos de EL 
HERALDO Plus analizó las 
solicitudes de evidencia de las 
distintas instituciones del 
Estado sobre el material 
audiovisual obtenido gracias 
al Sistema Nacional de Emer-
gencia 911 y así resolver 
determinados casos. 

 
Disminución 
De acuerdo con la informa-
ción proporcionada, durante 
2019 las autoridades de segu-
ridad solicitaron evidencia de 
1,103 hechos al sistema de 
videoprotección del 911, 
aumentando en 2020 a 1,762 
solicitudes. 

La cifra de estos elementos 
que servían como evidencia 
contundente a las autoridades 
aumentó a 2,001 solicitudes en 
2021, pero este proceso 
comenzó a disminuir a finales 
de 2022, cuando se registró el 
apagón de los sistemas. 

Es así que el año anterior se 
registraron 1,860 solicitudes. 
Desde entonces el desplome 
de esta evidencia fue espanto-
so debido a que hasta marzo 
de 2023 solo se ha remitido 
información de 33 casos, 
establece la información pro-
porcionada. 

EL HERALDO consultó a las 
autoridades si la caída de soli-
citudes se debía a que el Siste-
ma Nacional de Emergencias 
no recepcionaba las mismas o 
que simplemente las fuerzas 
del Estado no enviaban reque-
rimientos al saber del apagón, 
pero no se obtuvo una respues-
ta a la hora de cierre. 

Las autoridades del gobier-
no informaron que la inver-
sión inicial para instalar este 
sistema en las principales ciu-
dades del país, como Teguci-
galpa, San Pedro Sula, Cho-
luteca y otras, fue superior a 
los 100 millones de dólares, 
es decir, unos 2,500 millones 
de lempiras. 

El problema se originó tras 
que el gobierno del expresi-
dente Juan Orlando Hernán-
dez aprobara un contrato por 
unos 150 millones de dólares, 
más de 3,700 millones de lem-
piras, con la empresa Dynamic 
Corporation, el cual es consi-
derado por la actual adminis-
tración como viciado. 

El compromiso establece el 
pago de 1.8 millones de dóla-

4,000 
cámaras 
forman parte del 
sistema de 
videoprotección 
del 911 y que 
fueron vitales en 
combate al 
crimen.
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Hondutel cobrará al 
911 por el servicio de 
videos y llamadas

TEGUCIGALPA 
El gerente de la Empresa 
Hondureña de Telecomuni-
caciones (Hondutel), José 
Antonio Morales, declaró a 
EL HERALDO Plus que están 
firmando alianzas estratégi-
cas con un operador interna-
cional que ayudará a resta-
blecer la fibra óptica del Sis-
tema Nacional de Emergen-
cias (SNE) 911. 

Este proveedor brinda 
cobertura a todos los opera-
dores de Honduras. Luego 
de restablecer la fibra ópti-
ca, el siguiente paso es car-
gar el sistema de monitoreo, 
comenzando con 
Tegucigalpa, des-
pués en San Pedro 
Sula y así en el 
resto de ciudades 
hasta solucionar el 
problema de 
forma total. 

Sobre que Hon-
dutel no tiene la 
capacidad de la 
anterior empresa 
contratada, indi-
có que la institución está 
dando un giro importante 
y se trabaja en un plan de 
rescate mediante los térmi-
nos técnicos. 

En ese sentido, el 911 es 
fundamental para recupe-
rar Hondutel porque la 
empresa le cobrará al Siste-
ma Nacional de Emergen-
cias por el servicio. 

No obstante, reconoció 
que la capacidad instalada 
de Hondutel es mínima, por 
eso emprenden alianzas 
estratégicas con un operador 
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de altísimo nivel para admi-
nistrar el 911, proceso que 
está amparado en la norma-
tiva de Hondutel. 

La propuesta es dar un 
buen servicio, por ejemplo, 
en el centro de monitoreo 
está estableciendo un SLA, 
es decir, un sistema de tiem-
po de respuesta no mayor a 
cuatro horas para restable-
cer cada una de las cámaras 
en caso de que sufra fallas. 

Sobre el mantenimiento 
de las cámaras, indicó que 
van a verificar cada enlace 
de datos donde están insta-
ladas y si alguna fue vandali-

zada se van a ir 
reemplazando. 

Detalló que en 
total son 3,500 
cámaras propie-
dad del Estado de 
Honduras. Las 
únicas que no se 
habían apagado 
corresponden a 
los sistemas de 
Comayagua y 
Siguatepeque. La 

afectación ocurrió en Tegu-
cigalpa, San Pedro Sula, 
Tela, Santa Rosa de Copán y 
Choluteca. 

El funcionario no detalló 
el costo del proyecto, pero 
aseguró que ellos lo ejecuta-
rán y luego le remitirán una 
factura al SNE 911 por el ser-
vicio prestado.  

Sobre las caídas de las lla-
madas de emergencia, ase-
guró que el servicio está acti-
vo porque se está pagando la 
licencia y se utiliza un soft-
ware de talla mundial

José Morales, gerente de Hondutel, abordó la actual problemática 
en el sistema del 911 y las soluciones planteadas desde la estatal.

Desde 
septiembre 
del año pasado se 
registró un 
apagón  de las 
cámaras del 911 
debido a 
desacuerdos entre 
gobierno y 
proveedor.

Yony Bustillo 
El Heraldo 
yony.bustillo@elheraldo.hn

res mensuales, unos 40 millo-
nes de lempiras, a un inter-
mediario, situación que se 
negó a seguir el actual man-
dato del Ejecutivo. 

Desde entonces las autori-
dades están a ciegas y los 
hechos violentos que van 
desde secuestros, masacres, 
asaltos, violaciones y acciden-
tes en la vía pública se han 
desarrollado con toda libertad 
por los criminales, quienes tie-
nen la seguridad que no serán 
identificados fácilmente. 

Los datos analizados 
demuestran que en los últimos 
cuatro años y lo que va de 2023 
se han hecho 6,759 solicitudes 
de evidencia audiovisual por 
diferentes casos a instituciones 
policiales, militares, municipa-
lidades y organizaciones de 
derechos humanos. 

Al analizar los delitos o fal-
tas por los que más se solicita 
la asistencia del SNE 911 en 
primer lugar están los acciden-
tes de tránsito con 4,431 solici-
tudes. Luego sobresale el deli-
to contra la propiedad (872 
incidencias) y los delitos con-
tra la vida (788). 

El gobierno anunció una 
intervención al 911 con el 
objetivo primario de declarar 
nulo el contracto actual y que 
el sistema se reactivará por 
medio de la tecnología de la 

Empresa Hondureña de Tele-
comunicaciones (Hondutel). 

 
Apagón total 
Una fuente del SNE 911 decla-
ró a EL HERALDO Plus que 
desde el 1 de agosto de 2022 
las cámaras quedaron inopera-
tivas y a nivel nacional no fun-
ciona ninguna, por lo cual no 
se puede dar ningún respaldo 
de video a nadie. 

Más bien, existe la amenaza 
de que las cámaras ya no estén 
en algunos lugares, porque los 
delincuentes se dieron cuenta 
de que el sistema estaba apa-
gado. Probablemente han sido 
vandalizados y muchas no han 
recibido mantenimiento opor-
tuno, declaró. 

En la Semana Morazánica 
del año anterior supuesta-
mente habían rehabilitado el 
sistema por medio de Hondu-

FOTOS: EL HERALDO

1

2 3

(1) Desde el apagón del Sistema Nacional de Emergencia (SNE) 911 se han perdido miles de piezas que 
pudieron servir de evidencia para resolver casos. (2) El gobierno anunció una intervención en el siste-
ma del 911 este 2023. (3) Fuentes aseguran que la mayoría de 4,000 cámaras están inoperativas.

tel, sin frutos. “Lo hicieron, 
pero como quien conectara 
una cámara en una casa, sin 
conectarla a los servidores y a 
todo el sistema, no se podía 
grabar nada”, expresó el 
entrevistado. 

Según la fuente, las cáma-
ras del 911 son las mismas que 
se utilizan en la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos, 
es decir, una tecnología avan-
zada, integrada por siete siste-
mas que permiten tener resul-
tados las 24 horas del día, 
durante todo el año. 

Lo mismo sucede con las 
llamadas, porque con la licen-
cia que contrataron las nuevas 
autoridades con Hondutel 
cada dos días se cae la plata-
forma por cinco o seis horas, 
aseguró la persona. Tampoco 
caen las llamadas de emergen-
cia que hace la población, 
citando que el domingo pasa-
do estuvo caída la plataforma 
casi por seis horas. 

Aseguró que en este 
momento todo el sistema de 
911 está apagado, el edifi-
cio descuidado y a los 
empleados con miedo a ser 
despedidos sin que les res-
peten sus derechos

Dato 
Desacuerdos con  
el proveedor

El problema se origina 
por desacuerdos entre el gobier-
no y el proveedor del sistema, ya 
que quedó amarrado un contrato 
por la administración anterior 
que la actual considera lesivo.

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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al costo de vida.  
“El sistema tributario sí lo 

vendría a cambiar, recuerde 
que ahorita estamos en un sis-
tema que le llamamos regre-
sivo porque los de clase baja 
son los que pagan los impues-
tos directos, la tercera parte 
la paga la clase alta. Con este 
nuevo paquete, lo que se 
busca es que sea más progre-
sivo en la medida que las per-
sonas o empresas reciban más 
ingresos entonces pagan más 
impuestos”, explicó la expre-
sidenta del Colegio Hondure-
ño de Economistas (CHE), 
Liliana Castillo.  

Además, recordó que en el 
primer año que se implemente 
la polémica ley, con la elimina-
ción de las exoneraciones va a 
haber un aumento de esos pro-
ductos, comida, energía y todo 
servicio. “O sea que debemos  
estar conscientes que va a 
tener un impacto en el ingreso 
de los hogares”, dijo.  

Por su parte, el también exti-
tular de la CHE, Luis Guifarro, 

aseguró que la economía hon-
dureña se pone en un riesgo de 
competitividad con respecto a 
las demás economías. “No 
somos competitivos a nivel de 
área, al impulsar esta ley se 
estaría creando un desincenti-
vo para la inversión privada”.  

Guifarro enfatizó que “yo 
diría que así como está la ley y 
también por las reformas cons-
titucionales, no resulta conve-
niente que sea aprobada por-
que generaría más malestar”.  

 
Desde el Legislativo 
Las bancadas de oposición 
han hecho pública y clara su 
posición en contra de aprobar 
la iniciativa impulsada del 
Poder Ejecutivo. 

En ese sentido, al necesitar 
votación de mayoría calificada, 
sectores de la sociedad avizo-
ran que la normativa correrá la 
misma suerte de otras leyes y 
quedará engavetada

TEGUCIGALPA 
La Ley de Justicia Tributaria 
impulsada por el gobierno 
busca lapidar la condonación 
de obligaciones tributarias y 
las exoneraciones fiscales 
mediante reformas a dos artí-
culos constitucionales.     
     Así lo han dejado claro los sec-
tores económicos y los mismos 
diputados del Congreso Nacio-
nal que dan un rotundo rechazo 
al proyecto de decreto en cuyo 
paquete de reformas remitido al 
CN el pasado miércoles, se con-
templa además el cambio de 
redacción de los artículos 339 y 
351 de la Constitución de la 
República, vigentes desde hace 
más de 40 años. 
     La iniciativa promovida por el 
gobierno agrega en uno de sus 
párrafos de reforma al artículo 
339 la prohibición: “A la condo-
nación de las obligaciones tribu-

Ley Tributaria  
aumentará el 
costo de vida, 
opinan expertos 

Desde sectores económicos, políticos y el CN se manifestaron en 
contra de la aprobación de la iniciativa impulsada por el gobierno.

Lesly Chambasis 
El Heraldo 
lesly.chambasis@elheraldo.hn
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tarias materiales”.  
En tanto, en el artículo 351 

de ser aprobada su reforma 
suprimirá el principio de pro-
porcionalidad, agregando en su 
lugar el precepto de progresivi-
dad, el cual le pondrá fin a las 
exoneraciones fiscales, las cua-
les únicamente podrán crearse 
bajo el amparo de las leyes de 
carácter general o especiales 
por un plazo de diez años, 
pudiendo ser prorrogadas por 
el mismo tiempo solo en casos 
de emergencia por medio de 
una orden de la Presidencia. 

 
¿Es viable su aprobación? 
Desde la óptica de analistas eco-
nómicos consultados por EL 
HERALDO, de ser aprobada esta 
normativa tributaria, el modelo  
tributario del país sufriría un 
cambio sustancial y hasta radi-
cal, además de un fuerte impacto 

La cuestionada iniciativa impactará en el precio de la 
comida y energía, además de alejar la inversión del país, advierten 
Viabilidad

Con 50 votos  
de la bancada de  
Libre, la aprobación de la 
iniciativa se complica 
para el oficialismo al 
ocupar mayoría 
calificada de 86 votos.

corren peligro de desaparecer. 
Otro de los planteamientos 

destacados por el Cohep en el 
documento que consta de 230 
páginas y que fue entregado a 
funcionarios de la actual admi-
nistración es que en vista de la 
cantidad de personas que 
empresas pequeñas emplean 
durante sus etapas tempranas, 
el Régimen de Incentivos de las 
Inversiones para el Desarrollo 
(Rinde) —que crea la nueva 
normativa— no es viable para 
las mipymes en el país. 

Molina aseguró que “con la 
eliminación de algunos incenti-
vos efectivamente sí van a subir 
ciertos costos como de la ener-

gía, de insumos 
para producción y 
estos costos van a 

venir a dar al bolsi-
llo del consumidor y 
este simple y senci-
llamente va a priori-
zar qué va a consu-
mir, entonces 
vamos a tener una 
población con 
menos dinero, que 
va a estar consu-

miendo menos y esto obvia-
mente va a caer en las micro, 
pequeñas y medianas empre-
sas”. Entre más se fortalece una 
microempresa o nuevo 
emprendimiento es mejor por-
que va creciendo, incorporan-
do tecnología, bienes, empleo y  
“este es el verdadero bienestar 
y prosperidad que deberíamos 
estar aspirando”, sostuvo

TEGUCIGALPA 
La Ley de Justicia Tributaria no 
solo repercutirá en la pérdida de 
empleos y cierre de empresas, 
sino que también provocará la 
degradación de la calidad de las 
unidades económico-sociales 
que operan en el país al extremo 
de la informalidad. 

El gerente de empresas soste-
nibles y gestión estratégica del 
Consejo Hondureño de la 
Empresa Privada (Cohep), 
Gabriel Molina, mencionó a EL 
HERALDO que “vamos a ir 
degradando la calidad de las 
empresas al grado de que una 
pequeña empresa va a conver-
tirse en microempresa y la 
microempresa va a 
informalizarse”.  

“Definitivamen-
te toda esta Ley de 
Justicia Tributaria 
no hay ninguna pro-
puesta allí para 
apoyo a las micro, 
pequeña y mediana 
empresa (mipyme), 
no hay ningún 
incentivo a la for-
malización de la 
informalidad que es mucho 
más grande y eso realmente 
representa una gran pérdida 
para el gobierno que no está 
atendiendo este sector”, agre-
gó. Las observaciones prelimi-
nares a las disposiciones y 
alcances del referido decreto 
promovido por el Poder Ejecu-
tivo que elaboró la iniciativa 
privada remarca que cerca de 
41,000 mipymes que se 
encuentran acogidas al régi-
men de Zona Libre (Zoli) —y 
que estaría siendo derogado— 

Polémica ley va a 
degradar calidad 
de las empresas

En la propuesta de las reformas en materia tributaria no se hizo 
una medición del impacto adverso para los tipos de empresas.
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Álvaro Mejía 
El Heraldo 
alvaro.mejia@elheraldo.hn

El 70% de 
los empleos 
en Honduras son 
generados por la 
micro y pequeña 
empresa, según 
datos recientes de 
fuentes oficiales.
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años que se fueron del sistema 
durante las clases virtuales y 
no han regresado; además hay 
más de 900,000 que aún están 
excluidos. Para recuperar a ese 
más de 1.2 millones de meno-
res sugieren al gobierno impul-
sar la continuidad de la entre-
ga de la merienda escolar, que 
hasta ahora se ha hecho efecti-
va por 17 días de 50 días desde 
la inauguración del año esco-
lar. Además equipar a los 
estudiantes de escasos recur-
sos con mochilas, útiles esco-
lares y los respectivos textos y 
cuadernos de trabajo. A tra-
vés de los gobiernos locales se 
debe hacer una búsqueda de 
los estudiantes que faltan, 
también facilitarles el trans-
porte, la alimentación, dar 
uniformes y becas

La ASJ aconseja 
dictar emergencia 
en Educación

TEGUCIGALPA 
El número de menores que 
están excluidos del sistema 
educativo es alarmante, por lo 
que se deben tomar medidas 
para reinsertarlos a las aulas 
de clases, señala la Asociación 
para una Sociedad más Justa 
(ASJ). Entre las acciones que 
recomienda el organismo de 
sociedad civil está declarar un 
estado de emergencia en edu-
cación que incluya apoyo de 
organismos de sociedad civil, 
padres de familia y gobiernos 
locales para diseñar una cam-
paña que permita regresar a 
los estudiantes que abandona-
ron las clases. De acuerdo con 
análisis de ASJ, hay más de 
300,000 menores de 3 a 17 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

La falta de docentes y el abandono escolar son algunos de los 
principales problemas del sistema educativo hondureño.

FOTO: EL HERALDO

Sugieren acelerar los  
nombramientos de 
docentes para resolver  
la falta de maestros

TEGUCIGALPA 
Por atentar contra el Código del 
Trabajo y por su contenido con-
fuso, la Confederación de Tra-
bajadores de Honduras (CTH), 
la Central General de Trabaja-
dores (CGT) y la  Confederación 
Unitaria de Trabajadores de 
Honduras (CUTH) se pronun-
ciaron ante la Corte Suprema de 
Justicia (CSJ) en contra del 

anteproyecto de Ley de Trabajo 
a Tiempo Parcial.  

El proyecto de reforma fue 
presentado por el diputado 
Mauricio Villeda Morales y pre-
tende que “los trabajadores per-
manentes por disposición legal 
o por acuerdo con los patronos 
laboren menos de cuarenta y 
cuatro (44) horas en la semana, 
tienen derecho a percibir ínte-

Como una “trampa” califican 
proyecto de empleo parcial

Los obreros marcharán el 1 de 
mayo en contra de esta medida.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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gro el salario correspondiente a 
la semana ordinaria diurna”. 

Sin embargo, los obreros 
argumentan que no recibirían 
varios derechos como materni-
dad, tiempo extraordinario, 
décimo tercer y décimo cuarto 
mes, vacaciones, entre otros.  

“Las centrales obreras hace-
mos un llamado a todas las 
organizaciones sindicales y 

populares a dar a conocer a sus 
bases este atentado que acabará 
con el Código del Trabajo, la 
contratación colectiva y los sin-
dicatos”, indicaron a través de 
un comunicado. 

 Al mismo tiempo pidieron  
estar alertas para cualquier lla-
mado a la movilización y que 
este 1 de mayo se rechace cate-
góricamente el proyecto. 

Será el Congreso Nacional el 
encargado de dar luz verde o no 
al proyecto de ley 

intervención”, adelantó Nel-
son Castellanos, presidente 
de la Amhon. 

A través de la Seduc ya se 
tienen identificados los 
12,000 centros que requieren 
reparación; sin embargo, con 
los 2,000 millones no se 
logrará reparar por completo 
los centros, indicó por su 
parte Nelson Licona, secreta-
rio ejecutivo de la Amhon. 

El funcionario explicó que 
con el presupuesto se atende-
rán los centros priorizados. 

“En realidad los 2,000 
millones son para iniciar el 
proceso, pero definitivamen-
te el presupuesto es muy 
poco; esta es una primera 
etapa en donde alcanzare-
mos un número determinado 
de escuelas y el proceso tiene 
que seguir”, dijo. 

Licona resaltó que los fon-
dos son parte del presupues-
to de la Secretaría de Educa-
ción que pasarán a las muni-
cipalidades para ejecutar los 
proyectos. “Se descentralizan 
los fondos porque hay tanta 
actividad que la Seduc no 
tiene oportunidad de ir o 
revisar cómo están todos los 
centros educativos; el tiempo 
está en contra y ya hay que 
agilizarlo y la mejor forma de 
hacerlo es simultáneamente 
a nivel nacional a través de 
las alcaldías”.  

Alcaldes indicaron que a 
través del convenio lo que se 
busca es evitar los trámites 
burocráticos que se hacen a 
través del gobierno central y 
así agilizar las reparaciones 
en los centros educativos

TEGUCIGALPA 
La distribución de los 2,000 
millones de lempiras que la 
presidenta Xiomara Castro 
anunció a las 298 alcaldías del 
país para reparar unos 12,000 
centros educativos se hará con 
base en las necesidades de cada 
escuela y colegio.  

La próxima semana las auto-
ridades de la Asociación de 
Municipios de Honduras 

Analizarán  
la distribución  
de fondos para 
reparar centros

La mayoría de escuelas y colegios en el país tienen problemas de 
infraestructura, servicios hidrosanitarios y mobiliario.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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Presupuesto a asignar para cada municipalidad será de 
acuerdo con reparaciones que requieran los centros educativos
Amhon

(Amhon), junto con las de la 
Secretaría de Educación anali-
zarán el presupuesto que será 
distribuido a cada municipali-
dad, dependiendo de la inter-
vención que se deba hacer.  

“El presupuesto para cada 
centro varía y depende del 
estado del centro; hay algunos 
que solo ocupan pintura, cam-
bio de techo, reparación de 
baños, otros requieren mayor 



 País .7Viernes 28 de abril de 2023 
EL HERALDO



8. País Viernes 28 de abril de 2023 
EL HERALDO

la mayoría de fondos fueron 
utilizados para reparar centros 
educativos en el país. 

“192 operaciones, proyectos 
y contratos. Se diseminan en 
los 18 departamentos”, mani-
festó Pineda.  

También arremetió contra 
gobiernos anteriores diciendo 
que “la mayoría de proyectos 
en la administración anterior 
se daban a antojo del ministro, 
si tenía una pretensión política 
en un lugar, entonces ahí llega-
ba el proyecto”.  

Según informó el FHIS, ya  
ha cubierto proyectos en 205 
de los 298 municipios

FHIS ejecuta 
897 millones 
de lempiras 
en proyectos

TEGUCIGALPA 
El titular del Fondo Hondure-
ño de Inversión Social (FHIS), 
Octavio Pineda, reveló que en 
el primer trimestre de 2023 se 
invirtieron más de 897 millo-
nes de lempiras en 192 proyec-
tos ejecutados en el país. 

 El funcionario explicó que 

TEGUCIGALPA 
Funcionarios del gobierno Cas-
tro pidieron ayer a Salvador 
Nasralla que siga el ejemplo del 
exministro de Desarrollo Eco-
nómico, Pedro Barquero, y 
renuncie a su puesto como 
designado presidencial.  

Erick Tejada, secretario de 
Energía, dijo que a Nasralla 
“le importa un bledo el país y 

hace campaña política con 
dinero público... Si tenés ética 
renuncia”.  

Por su parte, Miguel Briceño, 
comisionado de Reforestación y 
Cambio Climático, expresó que 
“si el gobierno no está bien para 
qué recibe dinero. Que renun-
cie y deje de estar estorbando”.  

Ante las peticiones, el líder 
del Partido Salvador de Hondu-

ras (PSH) dijo que no dará un 
paso al costado porque fue 
elegido por el pueblo junto a 
Xiomara Castro.  

“Yo no renunciaré a un 
puesto que me dio el pueblo, 
no tengo por qué hacerlo y sí, 
respeto la decisión que tomó 
Pedro Barquero. Además, a 
mí no me pagan ni me trans-
fieren presupuesto desde 
enero entonces no sé por qué 
dicen que tomo dinero del 
gobierno”, reaccionó

Nasralla dice que no 
renunciará al puesto

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

TEGUCIGALPA  
La presidenta de la República, 
Xiomara Castro, firmó un 
documento final con los térmi-
nos de referencia para la Comi-
sión Internacional contra la 
Corrupción e Impunidad en 
Honduras (CICIH).  

Castro dijo que enviarán el 
documento la próxima sema-
na, ¿pero de qué trata? Los tér-
minos de referencia no son 
más que un apartado donde se 
establece la forma de trabajo 
de una comisión de Naciones 
Unidas que llegará al país en 
mayo y presentará las refor-
mas que deben hacerse para 
instalar la CICIH.   

Con la llegada de esta comi-
sión deberá confeccionarse el 
convenio, documento que 
establecerá los alcances de la 
comisión y luego enviarlo al 
Congreso Nacional

¿Qué son los 
términos de 
referencia  
de la CICIH?

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

La presidenta Castro firmó los tér-
minos de referencia de la CICIH.
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TEGUCIGALPA 
El Colegio Médico de Hondu-
ras (CMH) interpuso una 
denuncia ante la Comisión 
Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) sobre las 
graves violaciones al acceso a 
la salud que hay en el país.  

Helga Codina, presidenta 
del CMH, manifestó que ellos 
interpusieron la denuncia de 
todo tipo de vulneración a los 
derechos de los trabajadores 
de la salud. “En nuestro caso, 
los médicos, toda aquella 
falta de nombramientos, 
falta de pago de salarios, el 
reajuste salarial y el de la 
población que no está reci-
biendo atención médica ni 
medicamentos”, detalló. 

Asimismo, el gremio reco-
rrió el Hospital Escuela junto 
a los miembros del CIDH 
para ver sus condiciones

El CMH ya 
interpuso 
denuncia 
ante CIDH

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Junta directiva del CMH junto 
a miembros del CIDH en el HE.
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los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia donde 
abordaron temas como las 
medidas integrales de pro-
tección a la mujer, tutela 
efectiva de libertades de pri-
vados de libertad y otras 
acciones para terminar con 
situaciones violatorias de 
derechos humanos.  

Seguidamente hubo 
encuentros con autoridades 
de Relaciones Exteriores, 
Secretaría de Defensa, Secre-
taría de Derechos Humanos, 
Ministerio Público e Instituto 
Nacional Penitenciario.  

Entidades de sociedad 
civil también entregaron 
informes a la CIDH, que estu-
vo en centros pedagógicos de 
internamiento de jóvenes y 
centros penales en diversos 
sectores del país. Asimismo 
hubo una reunión con repre-
sentantes del Bajo Aguán

TEGUCIGALPA  
La Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) 
entregará esta tarde a las 4:30 
PM su informe sobre la situa-
ción de derechos humanos en 
Honduras luego de una visita 
“in loco” que inició el lunes.  

Las visitas “in loco” son el 
método más utilizado por 
organismos internacionales 
para observar los estándares 
nacionales de protección de los 
derechos humanos en sus Esta-
dos miembros y entregar reco-

CIDH brindará 
hoy informe 
sobre DD HH 
en Honduras

La CIDH estuvo en Tegucigalpa, Tela, Tocoa, San Pedro Sula, Danlí y La Esperanza. Se reunió con el 
gobierno y con representantes de diversos sectores recopilando información de derechos humanos.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn 
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mendaciones.  
Una de las primeras reunio-

nes que tuvo la CIDH bajo la 
tutela de su presidenta, Marga-
rette May Macaulay, fue con 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
culmina su visita luego de haber estado en seis departamentos 
Informe

La CIDH también 
conoció el trato 
hacia las comunidades 
garífunas e indígenas en 
visitas hechas a Tela y La 
Esperanza.
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HUGO. La bulla es que mandaron a 
Hugo Noé al Cohep, con plenos poderes 
para negociar 17 artículos del paquetazo 
tributario, llegaron a acuerdos —ya todo 
era miel sobre hojuelas— y resulta que, a 
la hora de la hora, en Palacio mandaron al 
carajo lo pactado. 

 
JUSTO. No será, dicen las malas lenguas, 

que es justo lo que quieren, que el paqueta-
zo no pase en el Congreso para luego decir 
que los “conservadores”, la “oligarquía”, los 
“golpistas” no los dejan gobernar y salir con 
la cosa aquella. Pobre Hugo Noé. 

 
BUKELE. Ajá, y mientras aquí no ven la 

hora de terminar de asfixiar a los pocos que 
invierten y generan trabajo, Bukele acaba de 
eliminar los impuestos a las empresas que 
inviertan en El Salvador en Inteligencia Arti-
ficial y en otras tecnologías. 

 
LIBRE. Marlon Lara jura que ni los dipu-

tados de Libre apoyan el leñazo fiscal y que 
entre 10 y 15 diputados votarán en contra. 

 
DIENTES. Hombre, parece que el 

gobierno de la refundición hoy sí le ha 
declarado la guerra a las pandillas, pero 
no lo dice abiertamente, no tanto por 
estrategia, sino, para no darse con la pie-
dra en los dientes. Pero no importa. Lo 
importante es que actúen. 

 
PMOP. Es que, como antes decían 

“regresar militares a los cuarteles”, y resulta 
que acaban de mandar sendos convoyes de 
la PMOP a perseguir bandas de delincuentes 
y mareros a Copán, Yoro y Atlántida. ¡Ya era 
tiempo! Para eso es un gobierno, para que 
tome decisiones, y ponga orden. 

 
PEPA. No hay dinero ¿no entendés que 

no hay dinero? pero el Redondo se echó 
nada menos que 40 millones en el bono del 
pescado, 16 millones más de lo gastado en 
el bono navideño para los “sacrificados” 
diputados, y que viva la pepa, hijos del maíz. 

 
IAIP. Lo divertido es que el “paladín 

anticorrupción” no ha pedido liquidación 
de ninguno de esos bonos, según la 
denuncia del CNA, y tampoco se sabe 
quiénes lo recibieron. Pero, espérense que 
se dé cuenta el IAIP. 

 
CICIH. Y dele que dele con la tal CICIH 

y hasta el más iluso sabe que no vendrá. 
Con solo ese decreto de amnistía, que sacó 
del mamo a varios picaritos, basta y sobra 
para que no asome el cacho. Es puro Blof, 
jura Maviber. 

 
PARTIDA. Con solo, dice Maviber, que 

no han dado cuenta de los 15 mil millones 
de la partida confidencial del año pasado, 
dónde está ese dinero, en qué se gastaron, 
¿y la CICIH? 

 
TENDRÍA QUE INVESTIGAR. Ajá, pero 

espérense que sepa el IAIP, porque no han 
publicado los gastos en el portal.

Apuntes

TEGUCIGALPA 
El Consejo Nacional Antico-
rrupción (CNA) denunció ayer 
que el Congreso Nacional de 
Luis Redondo destinó 40 
millones de lempiras en el 
denominado “fondo del pesca-
do” durante la Semana Santa. 

“La ciudadanía sigue sin 
saber quiénes lo recibieron y 
qué hicieron con las dádivas 
que se reparten”, destacó  el 
ente de sociedad civil. 

Lo desembolsado repre-
senta 24 millones más de los 
que se destinaron a los dipu-
tados en la Navidad, cuyo 
monto sobrepasó los 16 
millones de lempiras. 

“Pese a que los montos glo-
bales están registrados en el 
Portal de Transparencia, el 
Poder Legislativo aún no deta-
lla quiénes recibieron el bono y 
en qué se ejecutaron dichos 
fondos”, señala el CNA. 

Días atrás, el titular del 
Legislativo, Luis Redondo, afir-
mó que los fondos se distribu-
yeron entre diputados de todas 
las bancadas, presuntamente, 
para impulsar obras sociales y 
de desarrollo comunitario en 
los departamentos

Redondo destinó L 40 
millones para bono de SS

Luis Redondo es el titular del 
Poder Legislativo.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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L 16  
millones  
fueron en-
tregados por 
la gestión de  
Redondo a 
los diputa-
dos durante 
la Navidad, 
según Portal 
de Transpa-
rencia.

El CNA condenó que los 
recursos no estén siendo 
liquidados por los 
diputados del CN

TEGUCIGALPA 
La Comisión Nacional de Ban-
cos y Seguros (CNBS) quedó 
autorizada para investigar el 
patrimonio individual y cuen-
tas de los secretarios de Esta-
do, según dicta el decreto eje-
cutivo denominado “Transpa-
rencia financiera y combate al 
enriquecimiento ilícito”, apro-

bado la noche del miércoles en 
consejo de ministros. 

El decreto aprobado incluye 
a los titulares de las institucio-
nes autónomas, desconcentra-
das y descentralizadas.  

A su vez, añade que cada 
uno de los funcionarios autori-
zará la investigación de sus 
cuentas bancarias, documen-

tación que tiene que ser pre-
sentada a la CNBS en un plazo 
máximo de 30 días. 

No obstante, Marcio Sierra, 
comisionado presidente de la 
CNBS, explicó a EL HERALDO 
que la información patrimo-
nial será de uso interno de la 
presidenta Xiomara Castro y 
para los órganos contralores, 
no de conocimiento público 
por temas de seguridad.  

“Es pública la solicitud que 
hará cada funcionario pero los 
resultados de la investigación 
no, porque se le presentará a la 
presidenta, además no se 
puede poner en riesgo la segu-
ridad de los funcionarios al 
revelar sus bienes”, explicó.  

Sierra dijo que la documen-
tación podrá ser utilizada en 
cualquier investigación, algo 
ya establecido en la legislación 
hondureña.  

“La investigación estará dis-
ponible para las autoridades 
judiciales y entes contralores 
para que puedan verificar lo 
que cada uno tiene para com-
probar si no hay enriqueci-
miento ilícito”.  

El funcionario expresó que 
la información patrimonial 
debe ser manejada cuidadosa-
mente y recordó que el Tribu-
nal Superior de Cuentas (TSC) 
ya indaga patrimonios.  

“Se imagina si los delincuentes 
saben lo que tienen los funciona-
rios, van a ir a asaltar a nuestras 
casas y por eso no puede ser 
público. Nosotros ya presenta-
mos declaración al TSC”, cerró

Investigarán el 
patrimonio de altos 
funcionarios pero 
no se hará público

Julio Cruz  
El Heraldo 
julio.cruz@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

El consejo de ministros sostuvo tres reuniones en la presente semana desde el 
lunes al miércoles por la noche. Los funcionarios serán sometidos a investigación. 

La CNBS dice que la información patrimonial 
será para uso de la presidenta por temas de seguridad 
Decreto

Más de  
90 altos 
funcionarios 
deberán 
entregar la 
información 
patrimonial 
a la CNBS. 
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LA CEIBA 
Una carretera ilegal de tres 
kilómetros, el descombro de 
bosque y una cuatrimoto son 
parte del hallazgo hecho por 
las Fuerzas Armadas de Hon-
duras (FAH) en La Ceiba.  

De acuerdo con la informa-
ción proporcionada a este rota-
tivo, son dos hectáreas de bos-

que hondureño talado en el 
sector de Satuyé, en la cordi-
llera Nombre de Dios, La 
Ceiba, Atlántida.  

Ademas, se decomisó 
748 pies tablas de madera, 
31 sacos de madera y una 
cuatrimoto. 

Fue el Segundo Batallón 
de Protección Ambiental, 
mediante patrullaje que 
llegó hasta la zona y realizó 
las pesquisas cotidianas.  

Las autoridades militares 
a cargo no aclararon si hay 
personas detenidas.  

Honduras desplegó el año 
pasado unos dos mil milita-
res para cuidar las reservas 
forestales y combatir el nar-
cotráfico en el país

Descubren carretera 
ilegal y descombro 
de bosque latifoliado

Esta es la carretera ilegal, en 
una zona de tierra montañosa.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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En peligro bosques al 
encontrar descombro y 
tablas de madera. Se 
investiga este caso

SAN PEDRO SULA 
La Fuerza de Tarea Conjunta 
Bravo (FTC-Bravo) y la Emba-
jada de los Estados Unidos en 
Honduras se asociaron con la 
Secretaría de Salud para llevar 
una brigada médica en San 
Pedro Sula, Cortés. 

También otorgaron la 
donación de suministros 
médicos críticos valorada en 
320,000 lempiras. 

Los insumos donados per-
mitirán que los hondureños 
reciban servicios médicos a la 
población de Cortés, incluyen-

do servicios dentales, pediátri-
cos, ginecológicos, de optome-
tría, farmacéuticos y de psico-
logía juvenil. 

La FTC-Bravo es una unidad 
militar compuesta por aviado-
res, soldados, marinos e infan-
tes de marina estadouniden-
ses, civiles y hondureños des-
tacados junto a las fuerzas 
hondureñas en la Base Aérea 
Soto Cano en Comayagua

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Llega a SPS brigada 
médica de la Fuerza 
de Tarea Bravo

rior (de Juan Orlando Hernán-
dez) nos proporcionaba más 
medicamentos”.  

También explicó que el pro-
blema del sistema sanitario de 
Honduras es que no tiene 
medicamentos y hay que ir a 
comprar a lugares lejanos de 
Cabañas, “es preocupante esta 
situación”.  

El edil manifestó que una 
hondureña con doble naciona-
lidad y que labora en El Salva-
dor les brinda ayuda

Pacientes viajan  
a El Salvador en 
busca de atención

LA PAZ 
Pobladores de Cabañas, La 
Paz, migran a El Salvador en 
busca de atención médica y 
medicinas.  
     Y ante el endeble sistema de 
Salud de Honduras y los pro-
blemas que los acechan, un 
grupo de alcaldes de La Paz  no 
descarta buscar ayuda médica 
en ese mismo país.  

Filiberto Melgar, alcalde de 
Cabañas, confirmó este 
hecho que es un eco de cuan-
do otro grupo de alcaldes 
también fueron al mismo país 
en busca de vacunas contra el 
covid-19 en 2021.  

“La población sur de Caba-
ñas se va para El Salvador en 
busca de atención médica y 
comprar medicamentos”, dijo 
el alcalde. 

“En El Salvador dan una 
atención muy buena, la forma-
ción es superior a la nuestra. 
Hay un gran porcentaje de 
habitantes que se van para el 
país, otros van a las clínicas 
privadas”, mencionó. 

El edil de Cabañas también 
recordó que “el gobierno ante-

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Cabañas tiene una población de 
más de 5,000 habitantes. 

FOTO: EL HERALDOPor falta de atención 
médica, pobladores de 
Cabañas buscan ayuda 
en otro país de la región

TEGUCIGALPA 
Al menos siete huracanes de 
categoría 3, 4 y 5 amenazan a 
Honduras para la temporada 
ciclónica entre agosto, sep-
tiembre y octubre de 2023. 

EL HERALDO accedió a un 
documento del Centro de 
Estudios Atmosféricos, 

 Huracanes 
 En el Atlántico hondureño 
—norte del país— son un 
total de 10 huracanes, pero 
tres de ellos podrían alcan-
zar la categoría 3, 4 y 5, 
detalla el informe. 

Esto deja latente un pano-
rama trágico para las fechas 
ciclónicas, de acuerdo con los 
pronosticadores.  

En la misma zona atlántica 
también se pronostica 14 tor-
mentas tropicales, las cuales 
ya fueron nombradas, mas se 
desconoce oficialmente el 
nombre que recibió cada una.  

La actividad, que podría ser 
catastrófica, no se queda en el 
Atlántico, pues en el Pacífico 
del país también se avizoran 
ocho huracanes entre catego-
ría 1 y 2, pero el peligro está 
en los cuatro que amenazan 
con convertirse en categoría 
3, 4 y 5, según el pronóstico.  

En la zona del Pacífico 
también existe el reporte de 
que en la temporada serían 
15 tormentas tropicales. 

“Estas son proyecciones, 
entre más cerca se está (de 
la temporada) es más segu-
ro”, explicó una fuente a 
este rotativo.  

Copeco instaló sistemas de 
alerta temprana en Santa 
Bárbara para advertir con 16 
horas de anticipo de  inunda-
ciones en el Valle de Sula

Honduras, bajo 
la amenaza de 
22 huracanes 
para este 2023

Honduras es blanco de 29 tormentas tropicales y 22 huracanes que 
se formarán entre agosto, septiembre y octubre de este 2023.
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Oceanográficos y Sismológi-
cos (Cenaos) de la Secreta-
ría de Gestión de Riesgos y 
Contingencias Nacionales 
(Copeco) en el que se confir-
mó la feroz actividad cicló-
nica en el país. También se 
esperan unas 29 tormentas 
tropicales. 

Primeras proyecciones de Cenaos pronostican siete 
huracanes de categoría 3, 4 y 5 en Honduras y 29 tormentas
Riesgo
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desde agosto 2016 por el con-
sorcio Empresa Energía Hon-
duras (EEH).  

No obstante, el contrato de 
concesión se encuentra inter-
venido desde septiembre de 
2021 por la Empresa Nacional 
de Energía Eléctrica (ENEE). 

La red de transmisión es 
operada por la ENEE. 

Para ASJ, la calidad y segu-
ridad del servicio eléctrico se 
explica por la baja ejecución en 
inversión en la red eléctricaTEGUCIGALPA 

Las interrupciones del servicio 
de energía eléctrica aumenta-
ron el año anterior en Hondu-
ras. Así lo indica una investiga-

ción de la Asociación para una 
Sociedad más Justa (ASJ) al 
contabilizar 8,859 suspensio-
nes de energía. 

Esa cifra es mayor que los 
8,561 cortes registrados en 
2021. “Hubo un promedio de 
24 apagones diarios (en 
2022)”, subraya el informe. 

El sistema de distribución 
eléctrica del país es operado 

Luis Rodríguez 
El Heraldo 
luis.rodriguez@elheraldo.hn

Varias regiones del país siguen 
reportando apagones.

FOTO: EL HERALDOHonduras registró el año 
pasado 8,859 cortes de energía
Una investigación de ASJ 
revela que en 2022 se 
reportaron en el país 24 
apagones diarios

L 521 millones se 
invirtieron en la 
red transmisión de la ENEE 
durante 2022, según cifras 
de ASJ, equivalente al 39% 
del presupuesto aprobado, 
que era de 1,336 millones 
de lempiras.

TEGUCIGALPA  
La reinversión de utilidades se 
ha consolidado como la fuente 
primaria de la Inversión 
Extranjera Directa (IED) en el 
país. Así lo confirma un infor-
me publicado por el Banco 
Central de Hondu-
ras (BCH).  

Al cierre de 2022 
la IED ascendió a 
822.6 millones de 
dólares. No obstan-
te, la reinversión de 
utilidades aportó el 
98.7% a la inver-
sión extranjera 
directa, equivalen-
te a 811.6 millones 
de dólares. 

Por acciones y participacio-
nes de capital ingresaron 12.8 
millones de dólares, o sea, 
nuevo capital, mientras que 
“otro capital” reportó cifras 
negativas con $1.8 millones, 
según el Banco Central. 

A pesar de que la inversión 
extranjera de 822.6 millones 

de dólares superó los $738.7 
millones de 2021 ($83.9 millo-
nes más y 11.4 puntos porcen-
tuales), eso no se reflejó en la 
instalación de nuevas empre-
sas en el territorio nacional, 
dijo una fuente del Consejo 

Nacional de Inver-
siones (CNI). 

Agregó que ese 
comportamiento se 
ha venido repor-
tando en los últi-
mos años. La insta-
lación de nuevas 
empresas en el país 
ha quedado en 
anuncios oficiales y 
de voceros del sec-
tor privado, conti-

nuó el entrevistado. 
 

Reinversión de utilidades 
Las empresas extranjeras radi-
cadas en el país han destinado 
sus ganancias anuales para 
ampliar sus operaciones. Es el 
sector financiero y de seguros 
el que ha reinvertido la mayo-

ría de sus utilidades en el país 
sumando al cierre del año 
pasado 323.6 millones de 
dólares. Este sector económico 
se consolidó en los tres años 
recientes como el que más 
inversión extranjera directa 
capta en Honduras. 

La actividad de comercio, 
hoteles y restaurantes registró 
393.5 millones de dólares en 
inversión externa. El sector de 
electricidad, gas y agua conta-
bilizó $82.3 millones.  

 
Centroamérica 
A nivel de la región, Costa Rica 
fue el que más inversión captó: 
$2,240.1 millones en 2022. Le 
siguen Guatemala con 
$1,352.4 millones, Nicaragua 
con $1,293.8 millones y Hon-
duras con $822.6 millones. El 
Salvador reportó cifras negati-
vas con $99.1 millones 

En 2022, apenas $12.8 millones fue  
nueva inversión externa en el país

Luis Rodríguez 
El Heraldo 
luis.rodríguez@elheraldo.hn

El 98.7% de la IED reportada por el Banco Central de Honduras procedió de la reinversión de 
utilidades. Costa Rica, Guatemala y El Salvador ocupan las tres primeras posiciones en Centroamérica
Empresas

La reforma 
tributaria 
que promueve el 
gobierno de 
Honduras 
mantiene en 
suspenso la 
inversión externa.

DOW JONES 33,826.16 1.57%  
NASDAQ 12,142.24 2.43% 
IPC 54,442.17 0.78% 
FTSE 7,831.58 0.27% 
IBEX35 9,309.00 0.16% 

Bursátil

Petróleo 
BARRIL

74.76 
DÓLARES

Azúcar 
QUINTAL

27.10 
DÓLARES

Oro  
ONZA TROY

1,996.6 
DÓLARES

Café 
QUINTAL

188.55 
DÓLARES

Dólar 
LEMPIRA

24.55 COMPRA 
VENTA24.67
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Convivienda invierte 500 millones 
de lempiras en proyectos de casas

TEGUCIGALPA 
La Comisión Nacional de 
Vivienda y Asentamientos 
Humanos se encuentra ejecu-
tando y planificando diversos 
proyectos para mejorar las con-
diciones de hondureños en 
extrema pobreza y pobreza.  
Para lograr este objetivo, el 
gobierno tiene presupuestado 
alrededor de 500 millones de 
lempiras. El 40% de estos fon-
dos corresponden a proyectos 
en ejecución del año fiscal 
2022. El otro 60% son etapas 
complementarias o nuevos pro-
yectos financiados con presu-
puesto de año fiscal 2023.  

La presidenta de la Repúbli-
ca de Honduras, Xiomara Cas-
tro, ha instruido a la dirección 
del Programa Nacional de 
Vivienda y Asentamientos 
Humanos dar apoyo a la pobla-
ción hondureña en extrema 
pobreza y pobreza, con estos 
proyectos se espera que para 
finales de 2023 se llegue a 
beneficiar cerca de 20 mil per-
sonas con fondos exclusivos de 
la comisión. Convivienda arti-
cula esfuerzos con el Programa 
de la Red Solidaria para brin-
dar mejoras en materia de 
vivienda, dirigidas a la pobla-
ción en extrema pobreza y 
pobreza, identificadas a través 
del Observatorio de Desarrollo 
Social (ODS) de Sedesol, 
logrando una cobertura de 
2,007 aldeas en 278 munici-
pios de todos los departamen-
tos de Honduras. Convivienda 
enfoca sus esfuerzos en fortale-
cer los tres ejes de la Red Soli-

daria: intervención de infraes-
tructura y ambiente, cajas pro-
ductivas y las capacidades loca-
les. Según su director ejecuti-
vo, Héctor Rolando Estrada 
Muñoz, “Convivienda busca no 
solo mejorar las viviendas de 
los hondureños en pobreza 
extrema y pobreza, sino tam-
bién hacer a la comunidad par-
tícipe de las intervenciones a 
través de las Cajas Productivas 
de la Red Solidaria (Cpres) y 
garantizando que se contrate 
mano de obra local”. 

 
Gestión de fondos 
En cuanto al acceso a fondos de 

igual, el proyecto Vivienda Soli-
daria es un pilotaje en el diseño 
del Programa de Vivienda de 
Emergencia Transitoria y plan 
nacional para la reubicación de 
viviendas en zonas de riesgo.  

El gobierno central junto a la 
comisión y la Red Solidaria 
incentivan financiera y técnica-
mente a la comunidad local. 
Tal como lo detalla el director 
de la Convivienda, “la Red Soli-
daria focaliza y prioriza las 
familias que requieren la inter-
vención de su infraestructura 
habitacional, compartiendo 
esta información con nosotros. 
Luego mediante un ciclo de 

proyectos, les asistimos finan-
ciera y técnicamente a las Cajas 
rurales de ahorro y crédito 
(Cracs) para que puedan admi-
nistrar los recursos en la com-
pra de materiales de construc-
ción y la contratación de mano 
de obra local”. 

Por otro lado, los propieta-
rios de la vivienda pueden 
tener un papel más activo en el 
diseño y construcción de su 
hogar, lo que puede resultar en 
una mayor satisfacción con el 
resultado final y ayuda a 
garantizar que las inversiones 
de mejora o construcción de 
vivienda se adaptan a las nece-
sidades de sus habitantes, 
como personas con discapaci-
dad o de la tercera edad

FOTO: EL HERALDO

Esta familia podrá recibir una nueva casa con el programa de vivienda digna en su aldea El Guayabo, 
en Pespire, tras ser entrevistados por un técnico de Convivienda.

Brand Studio

(1) La comunidad participa en la autoconstrucción de viviendas en las aldeas con la mano de obra local. (2) El director ejecutivo de la Convivienda, Héctor Rolando Estrada 
Muñoz, trabaja de la mano con la ministra de la Red Solidaria, Edith Marissela Figueroa. (3) Los técnicos de la Convivienda inspeccionan las aldeas para la autoconstrucción.

1 2 3

Convivienda, el director señala 
que hubo un cambio en la diná-
mica, y en el corto plazo única-
mente se puede acceder a tra-
vés de los proyectos vinculados 
con la focalización de la Red 
Solidaria y (ODS) de Sedesol. 
En este sentido, Convivienda 
no ofrece créditos hipotecarios 
pues está enfocada en la mejo-
ra de viviendas. La disponibili-
dad presupuestaria está orien-
tada a proyectos vinculados a la 
focalización de la Red Solidaria 
y situaciones de emergencia 
comprobada.  

El beneficiado debe estar 
incluido en el censo de la ODS 

Convivienda 
trabaja en la 
transición al Programa de 
Vivienda y Asentamientos 
Humanos (PVAH) para la 
nueva política de vivienda 
que reconoce el acceso a la 
vivienda como un derecho 
constitucional. 

La Comisión Nacional de Vivienda y Asentamientos Humanos busca beneficiar a cerca de 20,000 
hondureños en extrema pobreza y pobreza con planes de vivienda en toda Honduras
Gestión

o ser víctima de una emergen-
cia por la gestión de riesgos.  

En este sentido, la vulnera-
bilidad del territorio nacional 
por causas del cambio climáti-
co es muy alta. Tal como el 
caso de la colonia Guillén en 
Tegucigalpa y las inundaciones 
en el Valle de Sula, claros ejem-
plos de situaciones de emer-
gencia para solicitud de 
reconstrucción de vivienda o 
reasentamiento de vivienda.  

El modelo de intervención 
integral desarrollado por la 
Convivienda y la Alcaldía Muni-
cipal del Distrito Central busca 
replicarse al resto del país. Al 
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TEGUCIGALPA 
El crecimiento del sector cons-
trucción en el país alcanzaría 
casi el doble del alza que 
reportó el 2022 y se ubicaría 
entre el 11.2% y 13.2%.  

El Banco Central de Hondu-
ras (BCH), a través del Progra-
ma Monetario 2023-2024, pro-
yecta ese incremento en la acti-
vidad que tiene un efecto dina-

mizador sobre la economía 
nacional. En la construcción 
pública se espera que se esti-
mule la inversión en proyectos 
como carreteras —que abarca-
ría la pavimentación, rehabili-
tación al igual que amplia-
ción—, edificaciones de puen-
tes y vías alternas, entre otros.  

Mientras que múltiples pro-
yectos de inversión tendrían 

La construcción crecería 
entre 11.2% y 13.2% en 2023 

Los proyectos de construcción 
seguirán en ascenso en el país.

Álvaro Mejía 
El Heraldo 
alvaro.mejia@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

lugar en el ámbito privado 
incentivados por las tasas pre-
ferenciales de financiamiento 
ante la reactivación de recur-
sos públicos para proyectos 
habitacionales a través del sis-
tema financiero. 

Durante el pasado período 
de 12 meses, la construcción 
alcanzó una progresión del 
5.9% impulsada por el sector 

privado en la edificación de un 
mayor número de viviendas 
residenciales, sociales y de 
clase media. Además, se gene-
raron alrededor de 176,000 
puestos de trabajo con esta 
actividad que representa el 
9.1% del total de asalariados 
de la economía, según el Insti-
tuto Nacional de Estadísticas 
(INE). El 2.5% del Producto 
Interno Bruto (PIB) representó 
la construcción pública y pri-
vada el año pasado

TEGUCIGALPA 
Aunque las importaciones de 
bienes para transformación 
empleados en la maquila tota-
lizaron 481.8 millones de 
dólares, estas disminuyeron 
177.4 millones en relación 
con febrero de 2022. En el 
informe de comercio exterior 
de bienes correspondiente al 
segundo mes de este año y 
que publica el Banco Central 
de Honduras (BCH) se remar-
ca que este comportamiento 
está asociado a la baja en la 
introducción de materias tex-
tiles (hilaza e hilos), particu-
larmente desde los Estados 
Unidos de América por la 
suma de 183.8 millones de 
dólares derivado de las reduc-
ciones en la demanda espera-
da de productos terminados. 
No obstante, las adquisiciones 
de materiales eléctricos, espe-
cíficamente insumos para la 
fabricación de arneses, con-
trarrestó la situación al repor-
tar una alza interanual de 
$14.6 millones en compras

FOTO: EL HERALDO

La maquila hondureña se desta-
ca por la fabricación de arneses.

Bienes para 
la maquila  
se redujeron   
$177 millones

ces hay que pagar el 25%.  
Para las personas jurídicas, 

es decir sociedades civiles y 
mercantiles, cooperativas al 
igual que empresas asociativas 
y en general las asociaciones o 
entidades que de conformidad 
con el derecho público o priva-
do tengan la calidad de sujetos 
de derecho, la tarifa por ISR es 
del 25% sobre el total de la 
renta gravable. 

 
Pasos 
Para cumplir con este requeri-
miento deberá de ingresar al 
sitio web del Servicio de Admi-
nistración de Rentas (SAR) 
www.sar.gob.hn a través del 
dispositivo electrónico de su 
preferencia y luego descargar 
el aplicativo DET Live. 

Después seleccione instala-
ción online, escogiendo el 
módulo con la versión más 
actualizada que contiene la 
declaración del ISR, ya sea 
para persona natural o jurídi-
ca. A continuación deberá de 
registrar su usuario en la 
opción de obligado tributario y 
deberá de completar la decla-
ración. Al haber terminado 
genere y guarde el documento 
en su dispositivo electrónico. 
El siguiente paso consiste en 
ingresar a oficinavir-
tual.sar.gob.hn y cargue la 
declaración del ISR mediante 
la opción “Cargar declaracio-
nes juradas”. Una vez culmina-
do este proceso puede realizar 
el pago a través de la platafor-
ma en línea de distintas institu-
ciones bancarias, acudir a una 
agencia o ventanilla, incluso 
con tarjeta de crédito. Por ser 
un día inhábil, el SAR determi-
nó ampliar el plazo para el 
cumplimiento de este requisito 
hasta el próximo 2 de mayo

TEGUCIGALPA 
La presentación y pago de la 
declaración del Impuesto Sobre 
la Renta (ISR) del período fiscal 
anterior se debe realizar cada año 
a más tardar el 30 de abril. Este 
tributo es el que grava los ingre-
sos provenientes del capital, del 
trabajo o la combinación de 
ambos. Todas las personas natu-
rales cuyos ingresos anuales 
superen los 181,274.56 lempiras 
están sujetas al cumplimiento de 
este impuesto.  

En caso de que un ciudadano 
perciba menos del citado monto 

FOTO: CORTESÍA SAR

Varias mesas de atención y ayuda presencial como virtual ha habilitado el SAR en centros comerciales a 
nivel nacional. De 14,800 millones de lempiras es la meta de recaudación del ISR para este mes.

Álvaro Mejía 
El Heraldo 
alvaro.mejia@elheraldo.hn

se encuentra exento, sin embar-
go, deberá de presentar una noti-
ficación de suspensión de obliga-
ciones del ISR debido a que no 
sobrepasa el mínimo dispensado. 
De acuerdo con la escala progre-
siva, si el obligado tributario gana 
al año entre 181,274.57 y los 
276,411.57 lempiras deberá 
pagar el 15% del ISR. Mientras 
que el 20% de este gravamen 
aplica para las personas con 
ingresos comprendidos desde los 
276,411.58 hasta los 642,817.63 
lempiras, pero si la  ganancia va 
más allá de la última suma enton-

El SAR determinó que hasta el próximo 2 de mayo se 
amplía el plazo para cumplir con esta obligación tributaria
Impuestos

Conozca los pasos 
para presentar la 
declaración del ISR

Límite 
Vencimiento de 
otras obligaciones

El último día de este 
mes también se vence el tér-
mino para la declaración del 
impuesto ganancias de capital, 
declaración informativa anual 
de precios de transferencia y 
otras obligaciones.
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PASIVOS
DEPÓSITOS  822,557,648 
Cuenta de Cheques  - 
De Ahorro  387,906,574 
A Plazo  409,581,367 
Otros Depósitos  19,637,045 
Costo Financiero por Pagar  5,432,662 
OBLIGACIONES BANCARIAS  426,333,699 
Préstamos Sectoriales  249,338,811 
Créditos y Obligaciones Bancarias  176,023,809 
Instrumentos Financieros Derivados  - 
Obligaciones por Activos Arrendados  - 
Costo Financiero por Pagar  971,079 
CUENTAS POR PAGAR  26,421,986 
OBLIGACIONES SUBORDINADAS A 
TÉRMINO
PROVISIONES 65,000,146
OTROS PASIVOS  48,111,984 
TOTAL PASIVOS  1,388,425,462 

PATRIMONIO NETO
CAPITAL PRIMARIO  283,461,800 
CAPITAL COMPLEMENTARIO  156,407,177 
Reservas  - 
Resultados Acumulados  127,157,815 
Resultados del Ejercicio  15,265,223 
Otros  13,984,139 
PATRIMONIO RESTRINGIDO  6,268,083 
TOTAL PATRIMONIO  446,137,060 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  1,834,562,522 
PASIVOS CONTINGENTES  21,121,400 
BALANCE  1,855,683,922 

ORGANIZACIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL FEMENINO FINANCIERA, S.A. (ODEF FINANCIERA S.A )
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Al 31 marzo  de 2023
(Cifras en Lempiras)

ACTIVOS
DISPONIBLE  176,561,268 
INVERSIONES FINANCIERAS  38,109,393 
Entidades Oficiales  - 
Disponibilidad Inmediata  - 
Acciones y Participaciones  406,900 
Instrumentos Financieros Derivados  - 
Otras Inversiones  37,665,159 
Rendimientos Financieros por Cobrar  37,333 
Estimación por Deterioro Acumulado (-)  - 
PRÉSTAMOS E INTERESES  1,573,751,134 
Vigentes  1,588,173,667 
Atrasados  4,879,111 
Vencidos  962,751 
Refinanciados  118,121,095 
En ejecución Judicial  6,579,699 
Rendimientos Financieros por Cobrar  38,631,101 
Subsidios sobre Préstamos
Estimación por Deterioro Acumulado (-) (183,596,290)
CUENTAS POR COBRAR  2,810,452 
ACTIVOS MANTENIDOS PARA LA VENTA, GRUPO DE 
ACTIVOS PARA SU DISPOSICIÓN Y OPERACIONES 
DISCONTINUADAS

 3,959,649 

INVERSIONES EN ACCIONES Y PARTICIPANTES  - 
PROPIEDADES DE INVERSIÓN  - 
PROPIEDADES MOBILIARIO Y EQUIPO  27,483,400 
Activos Físicos  70,256,837 
Depreciación Acumulada (42,773,437)
Estimación por Deterioro Acumulado de Propiedades Planta y 
Equipo (-)  - 

OTROS ACTIVOS  11,887,227 
TOTAL ACTIVOS  1,834,562,522 
ACTIVOS CONTINGENTES  21,121,400 
BALANCE 1,855,683,922

ESTADO DE RESULTADO
Del 1 enero al 31 marzo 2023

(Cifras en Lempiras)
PRODUCTOS FINANCIEROS  130,755,846 

Intereses  115,848,031 
Comisiones  9,071,880 
Ganancias por Cambios en el Valor Razonable de Activos y Pasivos Financieros  - 
Ganancias por Venta de Activos y Pasivos Financieros  - 
Otros Ingresos  5,835,935 
GASTOS FINANCIEROS  18,115,262 
Intereses  17,167,533 
Comisiones  425,976 
Pérdidas por Cambios en el Valor Razonable de Activos y Pasivos Financieros  - 
Pérdidas por Venta de Activos y Pasivos Financieros  - 
Otros Gastos  521,754 
UTILIDAD FINANCIERA  112,640,584 
PRODUCTOS POR SERVICIOS  776,970 
Ganancias por Cambios en el Valor Razonable de Activos y Pasivos Financieros  - 
Ganancia en venta de Activos y Pasivos  551,607 
Arrendamientos Operativos  176,289 
Servicios Diversos  49,074 

GASTOS OPERACIONALES  91,595,967 
Gastos de Administración  64,333,772 
Pérdida por Cambios en el Valor Razonable de Activos y Pasivos  - 
Pérdida en venta de Activos y Pasivos  3,147 
Deterioro de Activos Financieros  24,127,913 
Depreciaciones y Amortizaciones  1,803,821 
Provisiones (1,356,264)
Gastos Diversos  2,683,578 
Utilidad de Operación  21,821,587 
INGRESOS Y GASTOS NO OPERACIONALES 211,725
Utilidad Antes del Impuesto Sobre la Renta  22,033,312 
Impuesto Sobre la Renta  6,768,089 
UTILIDAD O PÉRDIDA NETA  15,265,223 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
Al 31 marzo  de 2023
(Cifras en Lempiras)

FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
Intereses (neto)  105,080,232 
Comisiones (neto)  10,937,728 
Servicios (neto)  225,363 
Pago por gastos de administración (42,903,018)
Ganancias o pérdida por negociación de títulos-valores (neto )  -   
Ganancias o pérdida por tenencia o explotación de bienes recibidos en pago 
(neto)  548,460 
Inversiones (neto ) (9,594,130)
Préstamos descuentos y negociaciones (netos ) (117,623,836)
Depósito (neto) 47,213,007
Venta de bienes recibidos en pago  497,291 
Otros ingresos y egresos 3,215,254
Flujo de efectivo neto de las actividades de operación (2,403,647)
FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
Inversiones permanentes en acciones (neto)  -   
Dividendos recibidos  -   
Bienes muebles e inmuebles (neto ) (978,444)
Otras entradas y salidas de inversión(neto)
Flujo de efectivo procedentes de actividades de inversión (978,444)
FLUJO DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
Obligaciones financieras (neto)  3,148,098 
Valores, títulos y obligaciones en circulación (neto)  - 
Capital contable  - 
Otras entradas y salidas de financiación (neto)  - 
Flujo de efectivo procedente de actividades de financiación 3,148,098
Total actividades de flujo de efectivo (233,994)
Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalencia de efectivo
Efectivo (disponibilidades) y equivalentes de efectivo al principio del periodo  176,795,261 
Efectivo (disponibilidades) y equivalentes de efectivo al final de periodo  176,561,268 

INDICADORES FINANCIEROS

31/3/2023 31/3/2022
Índice de morosidad 1.32% 5.10%
Índice de adecuación de capital 53.6 41.88
Índice de créditos a partes relacionadas 0.56% 0.82%

31/3/2023 31/3/2022
Ratio de Cobertura de Liquidez 138.36% 177.49%

31/3/2023 31/3/2022
Posición de Moneda Extranjera 0.00% 4.81%

31/3/2023 31/3/2022
Rendimiento sobre patrimonio (ROE) 14.38% 11.98%
Rendimiento sobre activos reales (ROA) 3.40% 2.65%

31/3/2023 31/3/2022
Superávit

172,452,099 72,089,615Reserva para créditos de dudosa 
recuperación

Miguel Angel Navarro Hernández    Yobani Rodríguez       Gabriela Yanes Mejia
             Gerente General  Contador General          Auditor Interno

“¨La emisión de los Estados Financieros Básicos son responsabilidad de la 
Administración Superior de la Institución¨”
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Lula en Europa 

Opinión Ajena

La primera visita ofi-
cial de Luiz Inácio Lula 
da Silva a Europa, cua-
tro meses después de 
acceder a la presiden-
cia del país, ha ratifi-
cado el regreso pro-
gramático al multila-
teralismo internacio-
nal que el país abando-
nó bajo la presidencia 
del ultraderechista 
Jair Bolsonaro. En la 
cuidada coreografía 
diseñada para trans-
mitir al mundo el 
regreso de Brasil a la 
primera línea de la 
diplomacia, Lula estu-
vo en Buenos Aires, 
Washington y Pekín 
antes de viajar a la 
Unión Europea y 
dedicar cinco días a 
Portugal y España. El 
aislamiento interna-
cional de la etapa Bol-
sonaro ha quedado 
enterrado...

El País, España. 27 
de abril de 2023

Apoyo a 
escuelas

Los alumnos del Centro 
de Educación Básica 18 
de Noviembre, de 
Namasigüe, Choluteca, 
recibirán sus clases en 
mejores condiciones 
luego de la construc-
ción de los baños sani-
tarios, área para el 
lavado de manos, acera 
y fosa séptica, realiza-
da por Azucarera Cho-
luteca y su Fundación 
Funazucar. El centro 
educativo fue atendido 
para identificar las 
necesidades en su 
infraestructura, dando 
como resultado priori-
tario apoyar las áreas 
sanitarias y aceras de 
acceso. Las obras reali-
zadas en este centro 
consistieron en una 
fosa séptica para sani-
tarios, un módulo de 
tres sanitarios y un área 
para el lavado de 
manos que consta de 
seis llaves, así como de 
la acera de acceso prin-
cipal a la escuela.  
La inversión en este 
centro escolar asciende 
a los 190,000 lempiras, 
de los cuales Funazucar 
invirtió 180,000 lempi-
ras y la comunidad 
aportó 10,000 lempiras 
en mano de obra, 
logrando con ello cul-

minar con éxito el pro-
yecto. Esta obra es la 
número 111 en el marco 
del proyecto “Escuelas de 
corazón”, que implemen-
ta Funazucar en las 
comunidades azucare-
ras, con el aporte de las 
empresas asociadas a la 
fundación. 
En Namasigüe, las obras 
fueron entregadas por 
ejecutivos de las empre-
sas participantes en el 
proyecto, en compañía 
de padres de familia, 
maestros y comunidad, 
que permitirán a los 80 
alumnos del centro edu-
cativo mejores condi-
ciones de higiene y 
seguridad. 
El proyecto “Escuelas de 
corazón” busca benefi-
ciar a los niños de los 
centros educativos de las 
zonas de influencia del 
sector azucarero del país. 
Elsa Osorto, directora 
rjecutiva de Funazucar, 
dijo que el proyecto 
“Escuelas de corazón” 
busca beneficiar a los 
niños de los centros 
educativos de las zonas 
de influencia del sector 
azucarero del país. “Este 
proyecto beneficia la 
salud y mejora las insta-
laciones del centro edu-
cativo 18 de Noviem-
bre”, aseguró. 

O. Prensa Funazucar 
Tegucigalpa

Lectores

“La Patrona”

Justicia. La hondureña 
María Mendoza compa-
reció ayer ante el juez 
que conoce su proceso 
de extradición a los EUA 
por los delitos de cons-
piración para transportar 
y albergar a inmigrantes 
ilegales para fines lucra-
tivos, transportar a inmi-
grantes ilegales para 
fines lucrativos, albergar 
a inmigrantes ilegales 
para fines lucrativos y 
conspirar para cometer 
lavado de activos. 

La Villana 

Amy Pope 

Migrantes. La esta-
dounidense que aspira a 
ser la directora general 
de la Organización Inter-
nacional para las Migra-
ciones (OIM) con el obje-
tivo de “liderar el orga-
nismo con un enfoque en 
los derechos humanos, 
la dignidad y la seguridad 
de los migrantes”, dijo en 
una entrevista a EFE en 
Costa Rica, en el marco 
de una gira que incluye a 
Honduras para buscar 
apoyo a su candidatura. 

La Heroína L
a noticia no es nueva. Desde hace ya 
varios años los hondureños conocemos 
que más de dos millones de personas en 
el país sufren de inseguridad alimenta-
ria, y que esta condición se ha visto 

agravada en los últimos años por la pandemia 
del coronavirus, que golpeó la economía y elevó 
los precios de los alimentos. 

Tampoco es desconocido que las causas de 
la inseguridad alimentaria son estructurales 
y entre ellas resaltan la pobreza y la falta de 
dinero para comprar o producir los alimentos 
básicos, aunque estos estén disponibles en el 
mercado nacional. 

En Honduras, los más afectados con esta 
situación son los habitantes del corredor seco, 
en donde unas 300,000 personas se encuentran 
en condiciones de inseguridad alimentaria seve-
ra, es decir que no tienen acceso a los alimentos 
requeridos para suplir todas sus necesidades 
nutricionales, que no tienen qué comer y sacian 
su hambre comiendo lo que encuentran a la 
mano: mangos, nances, sardinas de los ríos y 
quebradas (si es que tienen suerte). 

Según los reportes de organismos nacionales 
e internacionales, en estos momentos el país 
cuenta con un adecuado abastecimiento de gra-
nos básicos y se dispone de recursos para finan-
ciar las siembras en el próximo período, así 
como los apoyos técnicos a los productores. 

Pero mientras llegan esos apoyos, las perso-
nas demandan de alimentos para sobrevivir, lo 
que demanda de programas sostenidos de aten-
ción a esta población que ya no tiene fuerza para 
reclamar atención y ayuda; y que deben ir más 
allá de las políticas de caridad que acostumbran 
los políticos con el fin de ganar electores para lle-
gar al poder o mantenerse en el mismo. 

Es importante, entonces, que los tomadores 
de decisiones enfrenten el problema con res-
ponsabilidad y delineen políticas públicas 
duraderas y sostenibles que permitan abordar 
con éxito las causas estructurales de la inse-
guridad alimentaria y evitar la muerte de una 
persona por hambre

EDITORIAL

Inseguridad 
alimentaria

Una amenaza latente 
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E
n pequeños detalles, 
aparentemente insig-
nificantes, se delatan 
las causas de la debi-
lidad de nuestra 

democracia. Hace varios años 
se acercó a mí una madre para 
pedirme un favor: su hija era la 
candidata de su grado al reina-
do de la escuela y debía sumar 
los votos necesarios para ser 
seleccionada. Sin foto de por 
medio ni mayores explicacio-
nes de los méritos para ello, la 
abnegada mamá hizo su mejor 
esfuerzo para lograr que su 

niña fuera la favorecida, 
poniendo a nuestro alcance un 
talonario con “votos”. Para 
quienes no conocen esta cos-
tumbre local, en muchas 
escuelas del país se ha acos-
tumbrado a elegir anualmente 
entre sus alumnas a una 
“reina”. Cada grado escoge a 
una candidata y entre éstas se 
selecciona a la soberana, quien 
será oportunamente “corona-
da” en un acto de entroniza-
ción, con fastuoso baile inclui-
do. Las candidatas perdedoras 
son denominadas “princesas” 
y desfilan en cortejo, elegante-
mente vestidas y acompañadas 
de sus “caballeros”, rindiendo 
honores a “Su Majestad”. Esta 
suele ingresar al acto con las 
notas de la “Marcha triunfal” 
de la ópera Aída de Verdi, para 
recibir de manos de la reina 
saliente cetro y corona. La acti-
vidad cierra con un vals vienés, 

trabajosamente bailado por 
caballeros, reina y princesas, 
antes de dar paso a la fiesta 
bailable (que antes dominaban 
merengues y cha-cha-chás, 
precursores lejanos del “regue-
tón” de nuestros días). 

Más allá de la cursilería y 
superficialidad, en esta activi-
dad que se resiste a morir des-
taca la forma en que se deter-
mina quién es la reina: ganará 

contundentemente aquella que 
“venda más votos”. Las candi-
datas (o mas bien sus padres o 
madres) deben agenciarse 
“compradores” de los sufragios 
para sus hijas, siendo ganadora 
no la más agraciada, inteligen-
te o con mejores cualidades 
entre las competidoras, sino 
aquella que haya logrado una 
mayor recaudación de dinero 
con los talonarios que se pro-
veen a cada padre y madre de 
familia. Los talonarios constan 
de cupones (“votos”), cada uno 
con un valor en efectivo, cuya 
suma será utilizada para sufra-
gar los gastos del acto de coro-
nación y alguna reparación, 
mejora o compra de materiales 
de la escuela. Aunque la finali-
dad suele ser loable, no es de 
extrañar, sin embargo, que 
sean los padres y madres con 
mayor capacidad económica, 
contactos, patrocinadores o 

logística, quienes literalmente 
“compren” el reinado de su 
hija. Por si fuera poco, aún 
siendo las perdedoras, las fami-
lias del resto de candidatas 
deberán gastar para vestir su 
tristeza, como corresponde a 
las “princesas”. 

Fue así que muchas perso-
nas tuvieron sus primeras 
experiencias “electorales” en 
las escuelas y pueblos: para 
ganar no vale mérito, sino la 
capacidad de obtener dinero. 
No hay elección democrática y 
participativa, sino que son 
“otros” —los que pueden 
pagar— quienes compran la 
posición. Quien gana es “coro-
nado” en medio de un boato 
que la mayoría no tiene capaci-
dad de pagar, pero en el que es 
obligatorio participar. 

Así aprendieron muchos y 
muchas cómo se elige y cómo se 
llega al poder en Honduras

Así aprendemos
ENTRE PARÉNTESIS

Miguel A. Cálix Martínez 
@MiguelCalix

En pequeños detalles, 
aparentemente 
insignificantes, se 
delatan las causas de 
la debilidad de 
nuestra democracia”. 

la convivencia, el auge comer-
cial, alimentario, sanitario e 
infraestructura. 

Por eso es descorazonador 
que más del 60% de los hondu-
reños jamás haya leído un 
libro, según datos de la Univer-
sidad Pedagógica Francisco 
Morazán. Desde luego, inciden 
el analfabetismo, la baja esco-
laridad y los precios de los 
libros, pero en la mayoría de 
los casos se trata de desidia y 
pereza mental. Eso casi explica 
el país que tenemos

L
a primera necesidad 
que cubrió la escritura 
fue registrar los nego-
cios, hacer cuentas, 
apuntar deudas y deu-

dores. La inventaron los sume-
rios sin querer, en sus antiguos 
pueblos donde ahora es Irak. 
Escribían en tablillas de barro, 
que luego eternizan en hornos. 
Símbolos cuneiformes —como 
cuñas— que ahora los expertos 
pueden leer. 

Antes de que estos adelan-
tados de Sumeria vinieran a 
martirizarnos con este ejerci-
cio obligado de leer y escribir, 
y de marcar la división entre 
prehistoria e historia, el 
mundo era más fácil con 
escuelas de oyentes; y las 
leyendas pasaban de boca en 
boca, nada de librotes de 600 
páginas pesados y caros. 

Los narradores iban por los 

Los hondureños y los libros, ¡qué pereza!

pueblos con su canción de 
gesta, exagerando hazañas de 
héroes fantásticos, bandoleros 
imposibles y el infortunio de 
ciudades desconocidas; cada 
vez la historia cambiaba nom-
bres y lugares, se acomodaba, 
se desvanecía. 

Aquellos bardos, que actua-
ron siete siglos antes de nues-
tra era, habían aprendido su 
arte, sabían hacer énfasis y 
pausas, causar suspenso, 
ganar atención, y hasta musi-
calizaron sus fantásticas histo-
rias tal vez con una pequeña 
cítara y un par de timbales. 

Siglos y siglos después los 
egipcios descubrieron que 
unas cañas que estorbaban el 
Nilo podían servir para algo 
más, y tras un proceso rudi-
mentario y aburrido con ese 
junco formaron un pliego que 
llamaron papiro; fue un gran 
negocio por mucho tiempo. 

En Pérgamo lograron curtir 
pieles de terneros y corderos 
para crear lienzos —por la ciu-
dad en latín los llamaron per-
gaminos— que sirvieron para 
escribir, documentar su histo-
ria. Ya en el año 105 de nues-
tra era los chinos —que inven-

taron casi todo— crearon el 
papel a partir de la corteza de 
los árboles y restos de cáñamo. 

Pasaron 600 años para que 
en occidente se enteraran de 
este increíble descubrimiento, 
y fue cuando los árabes —tam-
bién muy listos— asaltaron los 
pueblos chinos y los obligaron 
a contar su secreto: cómo se 
fabricaba el papel a cambio de 
sus vidas. 

En el año 1048, otra vez los 
chinos, inventaron la imprenta 
con tipos móviles de bambú y 

porcelana, algo complicada. 
Siglos después, el alemán 
Gutenberg creó su propia 
máquina con letras metálicas. 
Rápido se expandió por Euro-
pa y surgieron los periódicos 
impresos que ahora leemos y 
los inestimables libros que los 
hondureños desdeñan. 

Los libros transformaron la 
historia, la cultura, el pensa-
miento, el desarrollo, las for-
mas de vida. Las sociedades 
más cultas tuvieron la oportu-
nidad de crecer, de armonizar 

PAÍS SOÑADO

Inciden el 
analfabetismo, la 
baja escolaridad y los 
precios de los libros, 
pero en la mayoría de 
los casos se trata de 
desidia y pereza 
mental”.

José Adán Castelar 
Periodista
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cidad reglamentaria de carga y 
de pasajeros, y sobrepasar la 
dimensión del vehículo”.  

En el artículo 101 menciona 
las sanciones económicas, por 
llevar pasajeros parados se 
paga 600 lempiras. 

El uniformado explicó que 
todos los días hacen operacio-
nes con el fin de vigilar las uni-
dades. “Estamos en salida al 
oriente, salida a Mateo, la sali-
da al sur y todo el bulevar Cen-
troamérica”, señaló.  

Por su parte, el inspector 
general del IHTT, Leonel 
Rojas, indicó que ellos también 
aplican su reglamento. “El artí-
culo 80 habla  de las faltas muy 
graves, graves y leves (...) si es 
primera vez 2,000 lempiras, 
segunda vez 2,500 lempiras y 
si es por tercera vez 3,500 lem-
piras de multa”.  

Agregó que llevar pasaje-
ros parados es falta grave y 
que el IHTT hace operaciones 
permanentes

Llevar pasajeros de pie, una falta 
grave que cometen transportistas  

TEGUCIGALPA 
Según la Ley del Instituto Hon-
dureño de Transporte Terres-
tre (IHTT), las sanciones por 
exceso de pasajeros en las uni-
dades públicas van desde 
2,000 a 3,500 lempiras, mien-
tras que la Ley de Tránsito indi-
ca que las multas son de 600 
lempiras hasta un decomiso 
definitivo de la licencia. 

Sin embargo, 
estas son normati-
vas que no se cum-
plen o se aplican a 
medias, pues EL 
HERALDO pudo 
comprobar a través 
de un recorrido por 
las calles de la capi-
tal que los conduc-
tores de buses urba-
nos siempre suben pasajeros 
aunque ya no haya cupo en 
asientos ni en los demás espa-
cios de la unidad.  

Para Darwin Maradiaga, 
despachador de buses de la 
ruta anillo periférico, esto es 
un dilema porque en horas 
pico de la mañana y tarde, 
todos los buses van llenos y la 

gente va de prisa a trabajar, 
“pero siempre les decimos 
que no lleven parados en la 
puerta”. 

“Usted sabe que los pasaje-
ros todos se quieren ir y 20 
personas que se quieran 
subir, es estar peleando con el 
usuario”, expresó.  

Una usuaria de nombre 
Denia Alonzo, quien viaja en la 

ruta de Mateo al 
centro, coincidió 
que “es un dilema 
porque en realidad 
es ilegal, pero a 
veces la necesidad 
de uno de moverse 
y más si es escaso el 
transporte nos 
toca”, aseveró. 

Por su parte, un 
inspector de la Dirección 
Nacional de Vialidad y Trans-
porte (DNVT), quien decidió 
mantener su nombre en ano-
nimato, explicó a EL HERAL-
DO que el artículo 98 enume-
ra las faltas graves, el cual 
encierra el llevar exceso de 
pasajeros. “El artículo 98, 
numeral 38, establece que el 

En el Distrito Central no se cumplen los reglamentos de tránsito ni la Ley del IHTT que establece que llevar pasajeros parados es una falta grave que puede incurrir en multas 
de hasta 3,500 lempiras. Por su parte, la DNVT aplica multas de 600 lempiras más decomiso de licencias a los conductores que violen la normativa del artículo 98, numeral 38.

Marbin López 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTOS: DAVID ROMERO

Aunque hay dos reglamentos que regulan no llevar pasajeros parados, estas no se cumplen 
a cabalidad, pues consideran que es un dilema donde el usuario necesita llegar rápido a su destino
Imcumplimiento

OPINIONES

LEONEL ROJAS  
IHTT

“El artículo 80 habla de las 
faltas muy graves, graves y 
leves (...) si es por primera 
vez 2,000 lempiras, segunda 
vez 2,500 lempiras, tercera 
vez 3,500 lempiras de multa”.

DENIA ALONZO 
Usuaria

“Es un dilema porque en 
realidad es ilegal, pero a 
veces la necesidad de uno 
de moverse y más si es esca-
so el transporte, nos toca 
irnos parados”.

exceso de pasajeros es una 
falta  grave. La sanción es de 
600 lempiras”, citó.  

Asimismo, aclaró que dicha 
cantidad se aplica la primera 
vez, “pero si comete una 
infracción sin cumplir un año 
de haber cometido la primera, 
tiene que pagar 600 lempiras y 
además le retienen la licencia 
por seis meses”.  

El inspector advirtió que la 

ley es clara y que una sanción 
por tercera vez consecutiva sin 
haber cumplido el año tendrá 
una suspensión de licencia por 
365 días, más la multa.  

Agregó que, si sigue con otra 
infracción, se le suspende la 
licencia de manera definitiva.  

En efecto, la Ley de Tránsi-
to, en el artículo 98, numeral 
38, establece que son infrac-
ciones graves “exceder la capa-

Según la 
Ley de 
Tránsito, llevar 
pasajeros parados 
es una falta grave 
que lleva una 
sanción de 600 
lempiras.
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TEGUCIGALPA  
Los animales que vagan en las 
carreteras y lugares públicos 
de la capital se exponen a ser 
atropellados, representando 
un peligro tanto para ellos 
como para las personas que 
circulan en vehículos.  

Según el Plan de Arbitrios de 
la Alcaldía Municipal del Distri-
to Central, los propietarios de 

toda clase de animales que cir-
culen en la vía pública o en las 
plazas serán sancionados con 
500 lempiras por cabeza.  

La normativa, específica-
mente en el artículo 139, 
numeral a, es clara en las san-
ciones. Además, indica que 
“en carreteras principales no 
pavimentadas se cobrará el 
50% de las multas estableci-

De 15 a 20 animales al mes 
se decomisan en la capital  

Multas de hasta 3,000 lempiras 
por animales que vagan en calles

Marbin López 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EMILIO FLORES

das en la anterior”, es decir, 
250 lempiras. Esta ley también 
advierte que, en caso de rein-
cidencia, el propietario pagará 
el doble de lo establecido por 
primera vez.  

El gerente de Orden Públi-
co, Marcos Méndez, reiteró 
que por primera vez se sancio-
na al propietario de animales 
que andan vagando en lugares 

públicos con una multa de 500 
lempiras.  

Detalló que si este propieta-
rio vuelve a cometer la falta, su 
multa es mayor y “pueden ser 
2,000 a 3,000 lempiras, 
depende del animal”, conclu-
yó. Méndez mencionó que se 
decomisan de 15 a 20 anima-
les al mes. 

Mientras tanto, en caso de 
que el semoviente no sea recla-
mado por el dueño, este se 
subasta o se da en adopción

tos, oficinas, clínicas y área de 
comidas, además de contar 
con un parqueo amplio. 

Ricardo Barahona, ingenie-
ro residente de la obra, infor-
mó que para finales de 
noviembre o inicios de 
diciembre de este año será 
entregado este proyecto. 

El proyecto, que ejecuta la 
Alcaldía Municipal del Distrito 
Central, es parte del paquete 
de intervenciones y mejoras 
que realizan en los mercados 
de la capital. 

Por su parte, las autoridades 
de la feria informaron que 
podrán ampliar los días de 
atención luego de que esté 
finalizado el proyecto. En este 
lugar se venden frutas, verdu-
ras, carnes y lácteos de produc-
tores locales

Inician las obras 
del edificio de la 
feria de Villa Nueva

TEGUCIGALPA 
La espera terminó, los locata-
rios de la Feria del Agricultor 
y la Salud de Villa Nueva 
están viendo con sus propios 
ojos la construcción del 
nuevo edifico de este estable-
cimiento de ventas. 

Y es que por 20 años los 
vendedores de esta feria han 
estado solicitando tener un 
lugar digno para atender a 
los capitalinos. 

Los trabajos iniciaron con la 
compactación del terreno 
donde se edificará el nuevo 
inmueble, valorado en más de 
35 millones de lempiras. El 
lugar tendrá espacio para 
albergar a todos los vendedo-
res según su sector de alimen-

Elvis Mendoza 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Los trabajos en el predio donde se construirá el mercado comenza-
ron hace unos días con la compactación del suelo. 
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Se tiene planificado 
que el proyecto esté 
concluido a finales de 
noviembre de este año

festó que junto al pueblo segui-
rá luchando para que la pavi-
mentación se haga realidad. 
“Hubo fondos aprobados en el 
periodo pasado pero los des-
viaron, y en este el gobierno no 
se incluyó en el presupuesto 
del año pasado, por lo que 
estamos luchando para que lo 
metan y se realice la pavimen-
tación”, manifestó Mejía.  

Advirtió que la población 
presionará con manifestacio-
nes si no son escuchados por 
las autoridades gubernamen-
tales. “Necesitamos que este 
proyecto se incluya en el pre-
supuesto”, subrayó el edil. 

La designada presidencial 
Doris Gutiérrez también se 
sumó a pedir el apoyo para el 
municipio. “Esperamos que 
este gobierno pavimente la 
carretera desde Mateo hasta 
la cabecera municipal; solo 
son 34 km”, detallo la funcio-
nara en su cuenta de Twitter. 
“Son los mayores productores 
de verduras y con bellos bos-
ques”, resaltó. 

Pedro Martínez, transpor-
tista de la zona, pidió a las 
autoridades que agilicen el 
proyecto de pavimentación 
que ya días les ha prometido 
el gobierno.   

Según las autoridades 
municipales, el trayecto de 
pavimentación de Tegucigal-
pa a Lepaterique es de una 
longitud de 25.7 kilómetros. 

El vicepresidente del Con-
greso Nacional, Rasel Tomé, 
dijo que el proyecto ya había 
sido presentado a la Secreta-
ría de Infraestructura y Trans-
porte (SIT) 

TEGUCIGALPA 
Desde 2018 se prometió la pavi-
mentación de la carretera que 
conduce de Tegucigalpa a Lepa-
terique; sin embargo, todo ha 
quedado en papel mojado.  

Según el exdiputado Denis 
Castro Bobadilla, durante su 
gestión como parlamentario 
(2014-2018/2018-2022), pidió 
que se asignaran 80 millones de 
lempiras, pero este presupuesto 

Lepaterique 
sigue esperando 
el pavimento  
en su municipio

Desde 2018 el CN prometió pavimentar la carretera que conduce de 
Tegucigalpa a Lepaterique, no obstante, esta sigue siendo de tierra.

Marbin López 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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Desde hace seis años Lepaterique está luchando 
para pavimentar la carretera sin tener ninguna respuesta
Sin respuesta

no se ejecutó. “El Congreso lo 
aprueba y nunca se ha hecho”, 
manifestó.  

Detalló que para enero de 
2019 el entonces presidente 
Juan Orlando Hernández, en 
una reunión en el Legislativo, 
anunció que el proyecto era 
inminente, pero “hasta el sol de 
hoy es de tierra”, subrayó.  

Por su parte, el alcalde de 
Lepaterique, Henry Mejía, mani-
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TEGUCIGALPA 
La falta o lentitud del nombra-
miento docente por parte de la 
Secretaría de Educación en 
establecimientos del saber es 
un problema que afecta a 
muchos estudiantes. 

En el Instituto Técnico Luis 
Bográn, los alumnos tomaron 
medidas extremas para pedir 
que se otorguen 25 plazas 
permanentes a sus maestros 
provisionales. 

“Desde principio de año 
tenemos este problema, por-
que aquí trabajan con maestros 

interinos y sabemos que ellos 
no tienen una plaza asegurada, 
por eso nosotros la pedimos”, 
manifestó un educando. 

A pesar de las demandas de 
los estudiantes y los padres de 
familia, las autoridades de la 
Secretaría de Educación no han 
tomado medidas para solucio-
nar estos problemas, y al cierre 
de esta edición aún no habían 
brindado una respuesta

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Alumnos del Luis 
Bográn piden 25 
plazas docentes

TEGUCIGALPA  
Los vendedores de la salida 
oriente protagonizaron una 
protesta contra el orden vial 
aplicado por la municipalidad, 
institución que dejó en claro 
que no le dará tregua al desor-
den de los infractores y que 
seguirán cumpliendo la ley. 

“La ley no es negociable, ya 

está establecida, y las sancio-
nes serán para aquellos que 
la incumplan”, aseveró José 
Mendoza, titular de la 
Gerencia de Movilidad Urba-
na de la Alcaldía.  

Indicó que las sanciones 
aplicadas a los comerciantes 
no serán removidas, porque 
sería ir en contra de las nor-
mativas y que seguirán apli-
cando el Plan de Arbitrios. 

Los pobladores, por su 
parte, argumentan que estas 
normas les impiden trabajar 
y ganarse la vida. 

Durante las manifestacio-
nes hubo enfrentamientos 
con la Policía Nacional, ente 
que buscó la manera de des-
pejar la salida oriente 

Alcaldía no cederá 
ante desorden en las 
salidas de la ciudad

La Policía llegó con una tanqueta 
para aplacar la quema de llantas.

José Valeriano 
El Heraldo 
jose.valeriano@elheraldo.hn
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En medio de la protesta 
hubo confrontación entre 
vendedores y policías; no 
se anularán las multas

“Tenemos 66 centros de 
salud y 60 están trabajando, ¿y 
quiénes son las personas (que 
tienen las tomas)?, creo que 
está plenamente identificado 
quienes son”, refirió el secreta-
rio de Salud. 

Ante la lentitud de los entes 
del Estado para desalojar a los 
activistas de Libre, que por 17 
días han hecho sufrir a más de 
9,000 pacientes, hoy las bases 
del mismo partido prometieron 
abrir los Centros Integrales de 
Salud que están cerrados

Salud no otorgará 
plazas; continúa 
la crisis en los CIS

TEGUCIGALPA  
El ministro de Salud, José 
Manuel Matheu, expresó su 
negativa de conceder las 80 pla-
zas solicitadas por el grupo de 
Libertad y Refundación (Libre) 
que tiene tomados los centros 
de salud de la capital. 

“No es cierto que porque 
hagan esa presión van a tener 
80 plazas; si yo no tengo estruc-
turas presupuestarias, no van a 
haber plazas porque no les voy a 
poder pagar y creo que han 
equivocado el camino”, aseveró 
Matheu. Además, el titular de la 
Secretaría de Salud (Sesal) 
advierte que estas personas 
podrían ser acusadas de usur-
pación y pagar con cárcel, por-
que infringen el artículo 378 del 
Código Penal. 

“Quien, con violencia o inti-
midación grave en las personas, 
ocupa un bien inmueble o usur-
pa un derecho real inmobiliario 
ajeno, debe ser castigado con la 
pena de prisión de 2 a 4 años, 
sin perjuicio de la imposición de 
las penas que correspondan por 
la violencia ejercida”, reza la 
Ley Penal. 

José Valeriano 
El Heraldo 
jose.valeriano@elheraldo.hn

Ante la lentitud del gobierno, el 
mismo partido abrirá los centros.

FOTO: EL HERALDOBases de Libre opositoras 
habilitarán los centros de 
salud; Matehu asegura 
que están identificados

TEGUCIGALPA 
Ni las lluvias esporádicas que se 
han reportado han logrado fre-
nar los incendios forestales que 
se registran en la capital. 

Solo en la última semana en 
los bosques que rodean al Dis-
trito Central (DC) se han repor-
tado unos 28 incendios foresta-

cipio del país con la mayor 
cantidad de siniestros, por 
encima de Puerto Lempira 
que tiene 122. 

 
Mano criminal  
La mayoría de estos incen-
dios, que son provocados por 
la mano del hombre, se 
reportan en los bosques que 
están en los alrededores del 
casco urbano de la ciudad, y 
hasta el momento han afec-
tado 7,819 hectáreas de bos-
que. 

Las autoridades del ICF y 
otras instituciones que han 
estado combatiendo los 
incendios han detectado 
que luego de controlar un 
incendio, este vuelve a 
tomar fuego en las cercanías 
donde se reportó que 
comenzó, lo que indica que 
una persona lo reactiva, ya 
que al controlar el fuego se 
realizan rondas y el enfria-
miento adecuado para evi-
tar que comiencen las lla-
mas nuevamente. 

Esta enorme cantidad de 
incendios que se reportan 
en la ciudad la mantienen 
llena de humo, lo que pro-
voca que las temperaturas y 
las enfermedades respirato-
rias aumenten. El denso 
humo desaparecerá cuando 
comiencen las lluvias de 
mayo en la capital

Ya se registran 
230 incendios 
forestales en el 
Distrito Central

Así luce la capital: llena de humo, lo que genera que la visibilidad 
sea menor y que las enfermedades respiratorias aumenten.

Elvis Mendoza 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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les. Hasta el fin de semana 
anterior, las autoridades del 
Instituto de Conservación 
Forestal (ICF) contabilizaban 
202 incendios en la capital, 
pero ayer la cifra alcanzó los 
230 siniestros en los bosques.  

Esta cantidad de incendios 
pone a la capital como el muni-

La mayoría de estos incendios son provocados. Ya hay 
órdenes de captura para personas que iniciaron los siniestros
Daños
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Informe de Auditoría Emitido por un Auditor Independiente
A la Junta Directiva, Accionistas de
Bolsa Centroamericana de Valores, S.A. (BCV) y a la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros de Honduras (CNBS)

Opinión
Hemos auditado los Estados Financieros de la Bolsa Centroamericana de Valores, S.A. (BCV) en adelante “la Bolsa”, que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2022, el estado de resultado, el estado de cambios en el 
patrimonio y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas a los 
Estados Financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.
En nuestra opinión, los Estados Financieros adjunto presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación 
financiera de la Bolsa Centroamericana de Valores, S.A. (BCV) al 31 de diciembre de 2022, su desempeño financiero y sus 
flujos de efectivo para el año terminado en esa fecha, de conformidad con las normas, procedimientos, prácticas y disposiciones 
contables emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de Honduras (CNBS) combinadas con Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) descritas en la nota 2 a los Estados Financieros.
Fundamento de la Opinión
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades 
de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en nuestro informe en la sección de Responsabilidades del Auditor en 
Relación con la Auditoría de los Estados Financieros. Somos independientes de la Bolsa de conformidad con el Código de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad (Código IESBA, por sus siglas en inglés) y el Código de Ética del Colegio de Profesionales 
Universitarios en Contaduría Pública (Código de ética del COHPUCP) y hemos cumplido con las demás responsabilidades de 
ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión.
Énfasis en Asuntos Base Contable, Restricción a la Distribución y a la Utilización y Transacciones con Compañías Relacionadas
Sin calificar nuestra opinión de auditoría, la Bolsa prepara sus estados financieros con base en las normas, procedimientos, 
prácticas y disposiciones contables emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros en Honduras combinadas con 
Normas Internacionales de Información Financiera, descritas en la Nota 2 de los Estados Financieros, para su presentación a la 
CNBS, las cuales difieren, en ciertos aspectos, de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Las principales 
diferencias se describen en la Nota 25 de los Estados Financieros. Nuestro informe se dirige a la Junta Directiva y Accionistas de 
la Bolsa Centroamericana de Valores S.A. y a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de Honduras, y no debe ser distribuido ni 
utilizado por partes distintas a las mencionadas. Por lo tanto, los estados financieros que se acompañan no tienen como propósito 
presentar la situación financiera, el desempeño financiero y los flujos de efectivo de la Bolsa de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera y prácticas generalmente aceptadas en países y jurisdicciones diferentes a los de la 
República de Honduras.
Conforme se detalla en las notas 2.2 o) y 6, la Bolsa es compañía relacionada de otras empresas con las cuales tiene socios y 
administraciones comunes. La Bolsa realiza transacciones importantes con esas entidades y es posible que los términos de tales 
transacciones no sean los mismos que pudieran resultar de transacciones con entidades independientes.
Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con estos asuntos.
Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la Bolsa Centroamericana de Valores, S.A. 
(BCV) en relación con los Estados Financieros
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros de conformidad con las 
normas, procedimientos, prácticas y disposiciones contables emitidas por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros de Honduras 
combinadas con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) descritas en la nota 2 de los Estados Financieros y por 
aquel control interno que la Administración determine como necesario para permitir la preparación de Estados Financieros libres 
de incorrección material,, debida a fraude o error.
En la preparación de los Estados Financieros, la Administración es responsable de la valoración de la capacidad de la Bolsa para 
continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas y utilizando el principio contable 
de negocio en marcha, excepto si los responsables del Gobierno Corporativo tienen la intención de liquidar la Bolsa, o de cesar 
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.
Los encargados de gobierno corporativo de la Bolsa Centroamericana de Valores, S.A. (BCV) son responsables de la supervisión 
del proceso de información financiera de la entidad.
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los Estados Financieros
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros en su conjunto están libres de 
incorrección material, ya sea debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA, siempre 
detecte una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales 
si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los Estados Financieros.
Como parte de una auditoría realizada de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud 
de escepticismo profesional a lo largo de la auditoría, también:
Identificamos y valoramos los riegos de incorrección material en los Estados Financieros, debida a fraude o error, diseñamos y 
aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o una elusión del control interno.
• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría 

que sean adecuados en las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de 
la Bolsa Centroamericana de Valores, S.A. (BCV).

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y las revelaciones 
relativas hechas por la Administración.

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio contable de negocio en marcha y, basándonos 
en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o 
condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la Bolsa para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los Estados Financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos 
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe 
de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa que la Bolsa deje de ser un negocio en marcha.

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los Estados Financieros, incluida la información revelada, y si 
los Estados Financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable.

Nos comunicamos con los encargados de gobierno corporativo de la Bolsa Centroamericana de Valores, S.A. (BCV) en relación 
con, entre otros asuntos, el alcance y momento de la realización de la auditoría que planificamos y los hallazgos significativos de 
la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.

BOLSA CENTROAMERICANA DE VALORES, S.A. (BCV) 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Expresado en Lempiras)

Activo 2022

2021
Re-Expresado Nota 

27
Efectivo (Nota 4) L 4,631,061 L 7,254,232
Inversiones Financiera netos 
(Nota 5) 50,351,699 51,917,069
Cuentas por cobrar netos (Nota 6) 8,518,461 4,863,730
Propiedad, Planta y equipo, netos 
(Nota 7) 8,938,651 5,840,709
Otros activos netos (Nota 8) 2,919,168 2,218,078
Total activos L 75,359,040 L 72,093,818

Pasivo y Patrimonio
Pasivo
Cuentas por pagar comerciales 
netos L 779 L 100
Servicios personales por pagar 
(Nota 9) 494,136 343,484
Impuestos por pagar (Nota 10) 426,139 1,917,744
Obligaciones por pagar (Nota 11) 71,171 43,433
Acreedores varios (Nota 12) 125,787 242,551
Otros pasivos (Nota 13) 3,431,782 714,173
Total pasivo L 4,549,794 L 3,261,485
Patrimonio:
Capital social (Nota 1) L 20,100,000 L 20,100,000
Reserva de capital 3,388,693 3,054,056
Resultados 47,320,553 45,678,277
Total Patrimonio L 70,809,246 L 68,832,333
Total Pasivo y Patrimonio L 75,359,040 L 72,093,818
Las notas adjuntas son parte integral de los Estados Financieros.

BOLSA CENTROAMERICANA DE VALORES, S.A. (BCV) 
ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Expresados en Lempiras)

2022
2021

Re-Expresado Nota 27
Ingresos
Ingresos por operación (Nota 15) L 15,850,799 L 19,447,686
Ingresos financieros (Nota 16) 3,296,604 3,920,573
Otros ingresos 655,059 134,910

19,802,462 23,503,169
Gastos
Gastos de administración (Nota 17) L 14,848,347 L 12,909,338
Gastos financieros 210,617 139,785
Gastos no operacionales 600,000 600,000
Otros Gastos (Nota 18) 358,493 401,059

L 16,017,457 L 14,050,182
Ganancia antes del impuesto sobre la renta 3,785,005 9,452,987
Impuesto sobre la renta (Nota 20) (258,386) (1,766,138)

Ganancia del ejercicio contable L 3,526,619 L 7,686,849

Las notas adjuntas son parte integral de los Estados Financieros.

BOLSA CENTROAMERICANA DE VALORES, S.A. (BCV) 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Expresado en Lempiras)

Capital
Social

Capital
Adicional Reserva

Otras
Reservas

Utilidades
Acumuladas

Utilidad 
neta

del Período Total

Saldos al 1 de enero de 
2021 L 20,000,000 L 100,000 L 3,004,350 L 897,113 L 32,482,320 L 5,509,108 L 61,992,891

Traslado de utilidades del 
año anterior - - - - 5,509,108 (5,509,108) -

Utilidad neta del año - - - - - 7,686,849 7,686,849

Fondo de reservas 
voluntarias - - - (847,407) - - (847,407)

Saldos al 31 de diciembre 
de 2021 L 20,000,000 L 100,000 L 3,004,350 L 49,706 L 37,991,428 L 7,686,849 L  68,832,333

Traslado de utilidades
del año anterior - - - - 7,686,849 (7,686,849) -

Utilidad neta del año - - - - - 3,526,619 3,526,619

Distribución de utilidades 
en efectivo - - - - (1,500,000) - (1,500,000)

Traslado a reserva legal - - 384,343 - (384,343) - -

Fondo de reservas 
voluntarias - - - (49,706) - - (49,706)

Saldos al 31 de
diciembre de 2022 L 20,000,000 L 100,000 L 3,388,693 L - L 43,793,934 L 3,526,619 L  70,809,246

Las notas adjuntas son parte integral de los Estados Financieros.

BOLSA CENTROAMERICANA DE VALORES, S.A. (BCV) 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

(Expresado en Lempiras)

Actividad de operación 2022

2021
Re-Expresado 

Nota 27
Utilidad neta L 3,526,619 L 7,686,849
Ajustes para conciliar excedentes brutos:

Depreciaciones y amortizaciones (194,759) 733,770
Estimación para cuentas de dudosa recuperación 600,000 600,000

Fondos de Reserva Legal 10% - -

Fondo de Reserva voluntaria (49,706) (847,407)

Cambios en activos y pasivos

Disminución de las cuentas por cobrar 321,842 140,000

Aumento cuentas por cobrar a compañías relacionadas (4,576,573) (2,124,886)

Aumento de otros activos (701,090) (253,696)

Aumento (disminución) de cuentas por pagar 2,779,914 (565,558)
(Disminución) aumento del impuesto sobre la renta por pagar (1,491,605) 804,570

Efectivo neto provisto en actividades de operación 214,642 6,173,642
Actividades de inversión

Disminución (aumento) en inversiones 1,565,370 (3,194,562)
Adquisición de activos fijos (3,674,752) (111,011)

Retiro de activos fijos 771,569 51,125

Efectivo neto utilizado en actividades de inversión (1,337,813) (3,254,448)

Actividades de financiamiento

Préstamos pagados - (500,203)

Distribución de utilidades en efectivo (1,500,000) -
Efectivo neto utilizado en actividades de financiamiento (1,500,000) (500,203)

Aumento neto en el efectivo y equivalentes (2,623,171) 2,418,991

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio 7,254,232 4,835,241

Efectivo y equivalente de efectivo al final L 4,631,061 L 7,254,232

Las notas adjuntas son parte integral de los Estados Financieros.

BOLSA CENTROAMERICANA DE VALORES, S.A. (BCV)
ESTADOS FINANCIEROS Y OPINIÓN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
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WASHINGTON  
Estados Unidos abrirá centros 
en Colombia y Guatemala para 
preseleccionar a los migrantes 
que podrán entrar en el país en 
cuanto se levante en mayo una 
norma que permite expulsar a 
muchos de los que cruzan la 
frontera con México. 

El gobierno del presidente 
Joe Biden teme que se dispare 
el número de solicitantes de 
asilo cuando el 11 de mayo se 
levante una norma sanitaria 
conocida como Título 42, que 
permite bloquear o expulsar a 
la inmensa mayoría de los que 
llegan a la frontera sin visa o 
documentación requerida 
para entrar. Es un tema muy 
delicado para el presidente 
demócrata, sobre todo ahora 
que es candidato a la reelec-
ción en las presidenciales de 
2024, en las que podría batir-
se en duelo electoral con su 
predecesor, el republicano 
Donald Trump. 

Este último y los republica-
nos en general acusan a Biden 

de fracasar en la gestión de lo 
que califican de “crisis migra-
toria” en la frontera con 
México, por donde más de 
160,000 personas intentaron 
entrar en marzo, según fuen-
tes oficiales.  

Para ponerle remedio el 
gobierno anunció ayer una 
batería de medidas con las 
que espera frenar una ava-
lancha. Según el Departa-
mento de Estado, Washing-
ton abrirá “centros regiona-
les de procesamiento” en 
toda América Latina “para 
facilitar el acceso a vías lega-
les” de entrada.  

Comenzará por Guatemala y 
Colombia, países a los que el 
jefe de la diplomacia, Antony 
Blinken, agradeció “su papel 
como excelentes socios de 
Estados Unidos en estos esfuer-
zos”, durante una rueda de 
prensa conjunta con el secreta-
rio de Seguridad Nacional, Ale-
jandro Mayorkas. 

Estos centros correrán a 
cargo de organizaciones inter-

expulsiones de aquellos que 
intenten cruzar la frontera sin 
la documentación necesaria. 

 
Deportación acelerada 
Pero advierte que el 12 de mayo 
“la frontera no estará abierta”, 
como sugieren los traficantes 
de personas a través de campa-
ñas de desinformación en las 
redes sociales. 

Una vez que se levante el 
Título 42 el gobierno aplicará 
el Título 8, como vienen 
haciendo desde hace décadas 
tanto demócratas como repu-
blicanos. El Título 8 permite 
expulsar a todos aquellos que 
no tengan una autorización 
para entrar y a diferencia del 
Título 42 si intentan volver a 
ingresar se les sancionará con 
una prohibición de reingreso 
de al menos cinco años y posi-
bles procesos penales. 

Aquellos que no recurran a 
las “vías legales” se expondrán 

a la “deportación acelerada” en 
cuestión de días o pocas sema-
nas, advirtió Mayorkas, que 
incluye a los cubanos y haitia-
nos entre los posibles expulsa-
dos a México. 

La expulsión acelerada de los 
adultos que viajan solos se tra-
mitará desde las instalaciones 
de la Patrulla Fronteriza y del 
Servicio de Inmigración y Con-
trol de Aduanas.  

Los Servicios de Ciudadanía e 
Inmigración de Estados Unidos 
llevarán a cabo las llamadas 
entrevistas de miedo creíble, en 
las que evaluará si existe una 
posibilidad de que la persona sea 
perseguida o torturada si regresa 
a su país. “Hemos ampliado 
nuestra capacidad de retención”, 
aseguró Mayorkas

EUA amplía la reunificación 
familiar para Honduras  

FOTO: AFP

Muchos hondureños serían beneficiados con el programa de reunificación familiar y así evitarían enfrentar el riesgo de cruzar la frontera 
entre México y Estados Unidos ilegalmente.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Unos 800 mil 
hondureños 
viven actualmente en 
Estados Unidos y mandan 
remesas a sus familias.

El programa permite que las personas que sean ciudadanas o residentes permanentes en EUA 
puedan solicitar que sus familiares en sus países de origen entren en territorio estadounidense con un permiso
Beneficio

nacionales porque cuentan con 
“ubicaciones físicas” en las que 
sus expertos y funcionarios 
estadounidenses “harán una 
selección previa de las personas 
que vienen”, explicó Blinken. 
Se determinará si los migran-
tres “son elegibles” para acce-
der al estatus de refugiado, a 
una autorización de permanen-
cia temporal, la reunificación 
familiar o a un permiso de tra-
bajo en Estados Unidos. 

 
Países aliados  
Los interesados pueden pedir 
cita por teléfono para acceder 
al centro regional más cercano. 
Biden cuenta con la colabora-
ción de aliados como España y 
Canadá, dos países que según 
Washington aceptarán referen-
cias de estos centros para que 
los migrantes puedan acceder a 
sus programas. Los centros 
regionales también proporcio-
narán información sobre las 
opciones locales en América 
Latina y el Caribe, incluidas las 
oportunidades de regulariza-

ción en los países anfitriones y 
servicios sociales disponibles. 

 Mayorkas calcula que los 
centros regionales permitirán 
tramitar rápidamente “un 
mayor número” de solicitu-
des, inicialmente unas 5,000 
o 6,000 más por mes. Por otro 
lado, Washington “está sim-
plificando” los procesos de 
permiso de reunificación 
familiar para cubanos y hai-
tianos y se los extenderá a ciu-
dadanos de El Salvador, Gua-
temala, Honduras y Colom-
bia, informó Mayorkas. 

El gobierno también conti-
nuará con el programa que per-
mite a los migrantes usar la 
aplicación CBP One para agen-
dar una hora y un lugar para 
presentarse en un puerto de 
entrada. Se aplicará a aquellos 
que se encuentren en el centro 
o norte de México. Y seguirá 
dejando entrar por mes cupos 
de migrantes de Cuba, Haití, 
Nicaragua y Venezuela, según 
una política pactada con Méxi-
co que refuerza en cambio las 
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Informe de los Auditores Independientes
 
Al Consejo de Administración y Asamblea de Accionistas de ASSA 
Compañía de Seguros Honduras, S. A.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de ASSA Compañía de Seguros 
Honduras, S.A. (la Compañía), que comprenden el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2022 y los estados de resultado, de 
cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en 
esa fecha, y notas que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación 
financiera de ASSA Compañía de Seguros Honduras, S.A., al 31 de 
diciembre de 2022, y su desempeño financiero y sus flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha, de conformidad con normas, 
procedimientos y disposiciones de contabilidad emitidas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros de la República de Honduras 
(la Comisión), descritas en la nota 2 a los estados financieros.

Base para opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Compañía, 
de conformidad con el Código Internacional de Ética para Profesionales 
de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (incluyendo las Normas Internacionales de Independencia) 
(Código de Ética del IESBA) junto con los requerimientos de ética que 
son relevantes a nuestra auditoría de los estados financieros en la 
República de Honduras y hemos cumplido las demás responsabilidades 
de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de 
Ética del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido es suficiente y apropiada para ofrecer una base para 
nuestra opinión.

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del 
gobierno corporativo en relación con los estados financieros

La Administración es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros adjuntos de conformidad con 
normas, procedimientos y disposiciones de contabilidad emitidas por la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros de la República de Honduras, 
y del control interno que la Administración considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros que estén libres de 
errores materiales, debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración es 
responsable de la evaluación de la capacidad de la Compañía para 
continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, 
los asuntos relacionados con negocio en marcha y utilizando la base 
contable de negocio en marcha a menos que la Administración tenga la 
intención de liquidar la Compañía o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa que proceder a hacerlo.

Los responsables del gobierno corporativo de la Compañía son 
responsables de la supervisión del proceso de información financiera 
de la Compañía.

Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados 
financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los 
estados financieros en su conjunto están libres de errores materiales, 
debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad 

pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 
NIA siempre detecte un error material cuando existe. Los errores pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente 
o en conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en estos 
estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También:

• Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales 
en los estados financieros, debido a fraude o error, diseñamos 
y ejecutamos procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más 
elevado que en el caso de un error material debido a error, ya 
que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la 
auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la Compañía.

• Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la 
razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente 
información revelada por la Administración.

• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la 
Administración, de la base contable de negocio en marcha y, 
basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada 
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar 
como negocio en marcha. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención 
en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 
de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser 
causa de que la Compañía deje de ser un negocio en marcha. 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de 
los estados financieros, incluida la información revelada, y si 
los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran la presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables del Gobierno Corporativo 
de la Compañía en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y 
el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, incluyendo cualquier deficiencia 
significativa del control interno que identificamos en el transcurso de 
nuestra auditoría.

10 de marzo de 2023
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ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS HONDURAS, S.A.
Estado de cambios en el patrimonio

Año terminado el 31 de diciembre de 2022
(Expresado en lempiras)

Las notas que se presentan en páginas 8 a la 42 son parte integral de estos estados financieros.

ALBA LUZ DUBÓN VÁSQUEZ               KELYN DANESSI FLORES ARIAS              WALESKA DESSIRé MATUTE GUTIéRREZ                                                                                                                               
 GERENTE GENERAL   AUDITOR INTERNO CONTADOR GENERAL

ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS HONDURAS, S.A.
Estado de resultado

Año terminado el 31 de diciembre de 2022
(Expresado en lempiras)

31 de diciembre 31 de diciembre
Nota 2022 2021

Primas L       937,017,741       923,816,026 
Devoluciones y cancelaciones de primas      (284,849,890)      (316,505,228)
Primas netas       652,167,851       607,310,798 
Primas cedidas      (619,267,555)      (550,769,121)
Primas netas de retención         32,900,296         56,541,677 
Variación en las reservas técnicas 11          (5,752,011)        (18,530,011)
Variación en las reservas técnicas 11         14,653,593         29,076,137 
Primas netas devengadas         41,801,878         67,087,803 
Comisiones y participaciones por reaseguro cedido         95,023,577         77,424,187 
Gastos de intermediación        (40,328,359)        (36,027,028)
Margen de aseguramiento         96,497,096       108,484,962 

Siniestros y gastos de liquidacion recuperados       266,079,731       599,439,941 
Salvamentos y recuperaciones           2,621,795           2,100,854 
Siniestros y gastos de liquidacion      (276,722,100)      (644,277,147)
Participaciones de reaseguradores y reafianzadores          (2,323,377)          (2,040,105)
Siniestros netos        (10,343,951)        (44,776,457)
Margen técnico         86,153,145         63,708,505 
Ingresos técnicos diversos         21,597,162         10,615,365 
Gastos técnicos diversos 20        (31,232,994)        (28,928,461)
Resultado técnico         76,517,313         45,395,409 
Gastos de administración 17        (57,752,365)        (50,167,359)
Resultado de operación         18,764,948          (4,771,950)

Ingresos financieros 19         10,881,484         13,986,600 
Gastos financieros          (1,509,980)          (1,802,462)
Margen financiero           9,371,504         12,184,138 
Otros ingresos             471,372             437,343 
Otros gastos                      (3)                (2,962)
Resultado financiero         28,607,821           7,846,569 
Ingresos de ejercicios anteriores                    126                        - 
Gastos de ejercicios anteriores              (28,704)                        - 
Utilidad antes de impuesto sobre la renta         28,579,243           7,846,569 
Impuesto sobre la renta 21        (11,712,489)          (2,435,905)
Utilidad neta L         16,866,754 L           5,410,664 

Las notas que se presentan en páginas 8 a la 42 son parte integral de estos estados financieros.

Conceptos  Saldos al 31 de 
diciembre de 2021  Aumentos  Disminuciones Saldos al 31 de 

diciembre de 2022

Capital, reservas y utilidades
Capital social L      160,000,000                 -                        -       160,000,000 
Aportes patrimoniales no capitalizados:
        En utilidades no distribuidas        18,233,380                 -                        -        18,233,380 
Reserva legal             747,916         270,533                      -          1,018,449 
Resultados acumulados        13,762,397      5,140,127                      -        18,902,524 
Resultado neto del ejercicio          5,410,660    16,866,754          5,410,660      16,866,754 
Total patrimonio L      198,154,353    22,277,414          5,410,660     215,021,107 
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ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS HONDURAS, S.A.
Estado de flujos de efectivo

Año terminado el 31 de diciembre de 2022
Aumento neto en efectivo y equivalentes de efectivo

(Expresado en lempiras)

Las notas que se presentan en páginas 8 a la 42 son parte integral de estos estados financieros.

INDICADORES TECNICOS Y FINANCIEROS

Nota 2022 2021
Flujo de efectivo proveniente de las actividades de operación:

Primas cobradas, neta de reaseguros L        7,892,814    56,740,214 
Siniestros y beneficios pagados, netos de reaseguro, salvamentos
  y otras recuperaciones      12,296,997   (50,258,711)
Ingresos financieros, neto de pagado        7,962,788    12,325,961 
Comisiones por reaseguro cedido, neto de gastos de adquisición      55,195,083    38,678,714 
Gastos de administración     (71,615,445)   (35,184,825)
Impuesto sobre la renta y aportación solidaria pagados       (1,134,142)     (6,568,915)
Otros ingresos        2,356,839      2,950,729 

Efectivo neto provisto  por las actividades de operación 26      12,954,934    18,683,167 

Flujo de efectivo proveniente de las actividades de inversión:
Disminución (aumento) neto de inversiones en letras y certificados      16,104,933   (35,915,382)
Compra de mobiliario y equipo y licencia de programas
    de cómputo       (4,773,418)     (1,370,384)

Efectivo neto provisto por (usado en) las actividades 
de 
inversión      11,331,515   (37,285,766)

Flujo de efectivo proveniente de las actividades financieras:
Obligaciones financieras por préstamos a pagar     (14,329,836)                 -   

Efectivo neto usado en las actividades financieras     (14,329,836)                 -   

Aumento (disminución) neta en efectivo y equivalentes de efectivo        9,956,613   (18,602,599)
Efectivo y equivalente de efectivo al principio del año      30,171,681    48,774,280 
Efectivo y equivalente de efectivo al final del año 6 L      40,128,294    30,171,681 

ALBA LUZ DUBÓN VÁSQUEZ               KELYN DANESSI FLORES ARIAS              WALESKA DESSIRé MATUTE GUTIéRREZ                                                                                                                               
 GERENTE GENERAL   AUDITOR INTERNO CONTADOR GENERAL

DESCRIPCION dic-22 dic-21

1 Inversiones / Obligaciones Técnicas + Patrimonio 118.48% 122.81%
2 Primas por Cobrar Netas / Primas Directas Netas 34.97% 32.07%
3 Siniestros Netos / Primas Netas 41.98% 105.83%
4 Siniestros Retenidos / Primas Retenidas 20.09% 76.45%
5 Activos Corrientes / Pasivos Corrientes 1.3 veces 1.4 veces
6 Suficiencia (Insuficiencia) Patrimonial / Margen de Solvencia (PTS) 18.04% 8.61%
7 Créditos e Inversiones Relacionados / Patrimonio 11.10% 11.92%
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(1) Constitución y finalidad de la Compañía

ASSA Compañía de Seguros Honduras, S. A. (la Compañía) tiene su 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras y es una Subsidiaria de 
ASSA Compañía Tenedora, S.A., compañía con domicilio en Panamá.

ASSA Compañía de Seguros Honduras, S.A. (la Compañía), se 
constituyó mediante instrumento público No.17 del 16 de agosto de 
2019, con un capital autorizado de L160,000,000.00 representado por 
acciones comunes de L1,000 cada una.

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el capital suscrito y pagado es 
de L160,000,000.

Mediante la Resolución No.54-2/2020 del 20 de febrero 2020, el 
Directorio del Banco Central de Honduras actualizó el monto de los 
capitales mínimos de las instituciones de seguros, según los grupos 
establecidos en la ley de instituciones de seguros y reaseguros. 
Para las instituciones de seguros del tercer grupo, al cual pertenece 
la Compañía, se establece el requerimiento de un capital mínimo de 
L180,000,000.

Al 31 de diciembre de 2022, la Compañía está a la espera de la 
autorización del Banco Central de Honduras para el aumento de capital, 
a la fecha de este informe no se ha recibido.

La sociedad tendrá como finalidad principal el ofrecimiento al público 
en general de manera habitual y sistemática todo tipo de pólizas de 
seguros de personas y de seguros de daños, así como el otorgamiento 
de fianzas con el fin de asegurar y/o garantizar a sus clientes contra 
los riesgos cubiertos por las pólizas de seguro y/o las obligaciones 
principales garantizadas por las fianzas.  Los tipos de seguros que se 
ofrecen al público en general incluyen pero no se limitan a: Seguros 
contra cualquier tipo de daños, seguros contra incendio, seguros de 
cosecha y ganado, seguros de transporte, seguros de créditos, seguros 
de automóviles, seguros de responsabilidad civil, y seguros contra 
cualquier riesgo que pueda afectar a la persona del asegurado en su 
existencia e integridad personal, salud o vigor vital y cualquier otro tipo 
de actividad y operación mercantil relacionada que le permita ejecutar 
su finalidad principal de otorgar seguros y fianzas al público en general.

(2) Bases para preparar los estados financieros

(a) Declaración de conformidad
Los presentes estados financieros han sido preparados por 
la Compañía de acuerdo con las normas, procedimientos y 
disposiciones de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros de la República de Honduras (CNBS o la Comisión), 
organismo regulador que establece los criterios contables y además 
la Compañía aplicó algunos requerimientos contables establecidos 
en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
Dichas normas han sido desarrolladas e interpretadas por la CNBS 
a través de diversas circulares o Resoluciones que son de aplicación 
para las Instituciones de Seguros. 

La Comisión requiere que en nota a los estados financieros se revelen 
las diferencias entre las normas, procedimientos y disposiciones de 
contabilidad emitidas por la CNBS y las Normas Internacionales 
de Información Financiera NIIF (antes Normas Internacionales 
de Contabilidad) (Véase nota 30).  Las normas, procedimientos y 
disposiciones de contabilidad emitidas por la Comisión prevalecen 
sobre las Normas Internacionales de Información Financiera.

La fecha de cierre del período sobre el que se informa o el período 
cubierto por los estados financieros es del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2022.

Los estados financieros de la Compañía fueron aprobados por la 
Administración para su publicación el 10 de marzo de 2023.

(b) Bases de medición
Los estados financieros han sido preparados al costo histórico, con 
excepción de las inversiones financieras en letras del Banco Central 
de Honduras y bonos del Gobierno de Honduras por medirse al 
costo amortizado ambos con efectos en resultados.

(c) Moneda funcional y de presentación
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía 
están medidas utilizando la moneda del entorno económico 
principal en Honduras (el lempira). Los estados financieros están 
presentados en lempiras (L), en montos redondos, la cual es la 
moneda funcional y de presentación de la Compañía. 

(d) Transacciones en moneda extranjera
Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la 
moneda funcional aplicando la tasa de cambio vigente en la fecha 
de la transacción. Las ganancias y pérdidas por cambios en moneda 
extranjera resultantes de la liquidación de tales transacciones y de 
la conversión a la tasa de cambio vigente, al final del período, de los 
activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera 
son reconocidas en los resultados.

(e) Uso de estimaciones de la Gerencia
En la preparación de los estados financieros de conformidad con las 
normas, procedimientos y disposiciones de contabilidad emitidas 
por la Comisión, la Administración es requerida para efectuar 
ciertas estimaciones y suposiciones que afectan las cantidades 
reportadas como activos y pasivos a la fecha de los estados de 
situación financiera y los resultados de operación por los períodos 
presentados. Los montos reales podrían diferir de estos estimados.  

Las estimaciones importantes que son particularmente susceptibles 
a cambios significativos se relacionan con:

- La estimación por deterioro acumulado de primas a cobrar 
(nota 3.2f)

- La estimación del deterioro acumulado para deudas a cargo de 
reaseguradores y reafianzadores (nota 3.2g).

- La reserva para siniestros pendientes de liquidación (nota 3.1g)
- La reserva para siniestros ocurridos y no reportados (nota 3.1i)

(3) Resumen de políticas de contabilidad importantes 

3.1  Operaciones derivadas de los contratos de seguros
Las principales normas utilizadas por la Compañía para registrar las 
operaciones derivadas de los contratos de seguros se detallan así:

(a) Ingresos por primas de seguros
Los ingresos por primas de seguros se reconocen en el estado 
de resultado conforme se facturan las emisiones de pólizas de 
seguros y fianzas, neto de cancelaciones y devoluciones de 
primas.

(b) Reaseguro cedido

Los costos por primas cedidas se reconocen en el estado de 
resultado por el total de primas cedidas de acuerdo con los 
contratos de reaseguros y reafianzamientos, es decir por el 
traslado de riesgos de seguros. Comprende tanto los contratos 
proporcionales (primas cedidas) como los no proporcionales 
(gastos técnicos diversos).

Las primas por contratos de reaseguro cedido de los contratos 
proporcionales se registran como gastos, cuando las pólizas de 
seguro a las que aplican se facturan.

Las condiciones convenidas en los contratos de reaseguro no 
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liberan a la Compañía de su obligación primaria respecto al 
asegurado.

(c) Cancelación de primas de reaseguro cedido
Los ingresos por cancelación de primas de reaseguro cedido se 
reconocen en el estado de resultado disminuyendo el gasto por 
primas cedidas cuando se trata de los contratos proporcionales, 
por la proporción de primas canceladas en el seguro directo, de 
acuerdo con los contratos de reaseguros y reafianzamientos, 
y de gastos técnicos diversos cuando se refiere a contratos no 
proporcionales.

(d) Reservas técnicas
El cálculo de las reservas técnicas se hace en base a lo 
estipulado en el Reglamento sobre Constitución de Reservas 
Técnicas emitido por la Comisión, lo cual se resume como 
sigue:

Reserva para riesgos en curso (primas no ganadas)
La Compañía utiliza el método de diferir el 80% de la prima 
retenida neta no devengada referido a los seguros de daños, 
así como a los de vida, salud, accidentes personales y los de 
responsabilidad civil y el 50% para los seguros de transporte, 
agrícola y fianza contratadas con base a certificados a la fecha 
de cálculo. 

Para determinar la prima no devengada utiliza el método 
proporcional, distribuyendo la prima uniformemente durante la 
cobertura del riesgo. El cálculo se efectúa de acuerdo con el 
método denominado de base semimensual o de los 24 avos, 
para los seguros anuales.

La prima retenida neta no devengada de las pólizas vigentes 
se obtiene aplicando a la facturación vigente de cada mes, las 
fracciones 24 avos que correspondan.

Los ajustes a la reserva de riesgo en curso son registrados en 
resultados (variación en las reservas técnicas en cada fecha de 
reporte de los estados financieros.

La porción correspondiente a un año de las pólizas suscritas 
para varios años es registrada como primas (ingresos) y el 
exceso como primas en depósito.

Reserva para riesgos catastróficos
Son reservas por daños causados por acontecimientos de 
carácter extraordinario, tales como, fenómenos atmosféricos de 
elevada gravedad, movimientos sísmicos y otros de la misma 
intensidad y origen (terremoto, huracán o inundaciones) y se 
constituyen por un monto equivalente a la prioridad más el 
importe no cubierto por el contrato de reaseguro de exceso de 
pérdida catastrófico de acuerdo con una fórmula establecida 
por la CNBS.

Reservas de previsión
Reservas para compensar las pérdidas técnicas por desviación 
en el patrón de siniestralidad en un año determinado.

La Compañía incrementa estas reservas por ramos con el 
importe que resulte al aplicar un 3% y un 1% de las primas 
retenidas del año, para los seguros de daños y de vida, 
respectivamente. Esta reserva es acumulativa y sólo podrá 
afectarse cuando la siniestralidad retenida de uno o varios 
ramos sea superior a un 70%. Se entiende por siniestralidad 
retenida la razón entre el costo de siniestros netos sobre la 
prima retenida neta devengada. Asimismo, sólo podrá dejar de 
incrementarse cuando sea equivalente a 0.5 vez la reserva de 
riesgo en curso de la Compañía.

Variación en las reservas técnicas (gasto) ingreso

Las variaciones netas mensuales (constituciones netas de 
liberaciones de reservas) se reconocen en el estado de 
resultado.

(e) Costos por adquisición y conservación de seguros

Gastos de intermediación
La Compañía contabiliza como gastos de intermediación del 
año, el total de las comisiones incurridas sobre las primas de 
seguros facturadas en el mismo período.

Gastos técnicos diversos
Los gastos técnicos diversos se reconocen en el estado de 
resultado por los importes incurridos por la Compañía en el 
período, tales como cuentas incobrables provisionadas de los 
saldos a cargo de reaseguradores y/o reafianzadores, de primas 
por cobrar y montos considerados de dudosa recuperación, y 
otros gastos causados por la obtención de negocios.

Ingresos técnicos diversos
Los ingresos técnicos diversos se reconocen en el estado de 
resultado por los importes que resulten de la disminución de 
provisiones que tengan que realizarse con relación a las primas 
por cobrar; además, disminución de castigos por saldos a cargo 
de reaseguradores y reafianzadores, derechos de emisión de 
pólizas y otros.

(f) Comisiones y participaciones por reaseguro cedido
Las comisiones y participaciones por reaseguro cedido se 
reconocen en el estado de resultado de acuerdo con los 
porcentajes y circunstancias indicadas en los contratos de 
reaseguro y reafianzamiento. Comprende las comisiones 
y participaciones en utilidades sobre las primas objeto de 
reaseguro, de acuerdo con los contratos de reaseguro y 
reafianzamiento. Estas comisiones tienen el carácter de 
retribución o reembolso de los gastos que asume directamente 
la Compañía como cedente.

(g) Siniestros
Por los reclamos recibidos sobre las pólizas de seguro y fianzas, 
la Compañía registra el gasto y la correspondiente reserva para 
siniestros pendientes de liquidación. 

También se registra como siniestros y gastos de liquidación, el 
incremento anual de la reserva para siniestros ocurridos y no 
reportados.
La reserva de siniestros pendientes de liquidación se calcula 
basándose en las sumas probables a indemnizar derivadas 
de los reclamos provenientes de siniestros ocurridos, tanto si 
están pendientes de pago, de liquidación o en conflicto, más los 
gastos que se deriven de los mismos. 

(h) Siniestros y gastos recuperados por reaseguro cedido
Los ingresos por siniestros y gastos recuperados por reaseguro 
cedido se reconocen en el estado de resultado aplicando la 
proporción establecida por cobertura de riesgos de seguro en 
cada uno de los contratos de reaseguro, a las recuperaciones 
del seguro directo, cuando reconoce el gasto por siniestros 
sobre los reclamos recibidos.

(i) Reserva de siniestros ocurridos y no reportados (IBNR)
La Compañía constituye la reserva de siniestros ocurridos 
y no reportados con el equivalente a un porcentaje aplicado 
sobre el total de siniestros retenidos del año. Este porcentaje 
corresponderá al promedio que representen en los últimos tres 
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años, los siniestros ocurridos y no reportados (IBNR) respecto a 
los siniestros netos retenidos de cada uno de esos años.  Esta 
reserva no será acumulativa.

(j) Salvamentos y subrogaciones 
La Compañía registra inicialmente los salvamentos en la 
cuenta activos disponibles para la venta y las subrogaciones 
documentadas en otros activos y ambas son acreditadas a la 
cuenta de créditos diferidos y los reconoce en el estado de 
resultado como ingresos por salvamentos y recuperaciones 
cuando se venden y cobran, respectivamente.

3.2	Activos	y	pasivos	financieros 

Activos	financieros
La Compañía reconoce como activos financieros las disponibilidades, 
las inversiones financieras y las cuentas a cobrar (primas a cobrar, 
deudas a cargo de reaseguradores y otras cuentas a cobrar). 

La Administración define la clasificación de un activo financiero 
al momento de su reconocimiento inicial como medido al costo 
amortizado o al costo y cuando aplicase, a valor razonable. 

Al 31 de diciembre de 2020, la Compañía no tiene activos financieros 
a valor razonable.

(a) Activos	financieros	a	costo	amortizado
Las inversiones financieras en bonos del Gobierno de Honduras, 
en letras del Banco Central de Honduras y en valores emitidos 
por instituciones financieras se registran y miden a costo 
amortizado.

La Compañía mide al costo amortizado los activos financieros 
si cumplen las dos condiciones siguientes:

i. El activo se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es mantener los activos para obtener los flujos de 
efectivo contractuales.

ii. Las condiciones contractuales del activo financiero dan 
lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son 
únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe 
del principal pendiente.

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, la Compañía no tiene inversiones 
a valor razonable.

(b) Disponibilidades
Las disponibilidades comprenden el efectivo y los depósitos 
en cuenta corriente y de ahorros en instituciones financieras 
supervisadas.

Para propósitos del estado de flujos de efectivo, la Compañía 
considera equivalentes de efectivo los depósitos a plazo con 
vencimiento a 90 días desde la fecha de adquisición.

(c) Primas a cobrar
Las primas a cobrar son activos financieros no derivados con 
pagos fijos o determinables que no son cotizados en un mercado 
activo. Las primas a cobrar se originan por la emisión de recibos 
de cobro de la prima total o fraccionada, por medio del cual la 
Compañía da cobertura de riesgos de daños a los asegurados 
y estas se miden por el saldo original de las primas más los 
endosos de aumento neto de los pagos recibidos y de los 
endosos de disminución por las devoluciones y cancelaciones 
aplicadas y de la estimación por deterioro acumulado de primas 
a cobrar.

El deterioro de las primas por cobrar se mide mediante la 
aplicación de la normativa prudencial emitida por la Comisión 
(véase nota 3.2f) que considera diferentes porcentajes según 
los días de mora por cada prima o según la fracción de prima 
más antigua pendiente de cobro.

(d)	 Deudas	a	cargo	de	reaseguradores	y	reafianzadores
Las deudas a cargo de reaseguradores y reafianzadores, son 
activos financieros no derivados, originados por cesiones de 
negocios (reaseguros y reafianzamientos) según los respectivos 
contratos. Conformadas por la estimación por reaseguro y 
reafianzamiento de las reservas de siniestros pendientes 
de liquidación, en los casos de negocio cedido, así como los 
saldos deudores de las cuentas corrientes de reaseguro y 
reafianzamiento.

El deterioro de las deudas a cargo de reaseguradores y 
reafianzadores, se mide mediante la aplicación de la normativa 
prudencial emitida por la Comisión. Véase nota 3.2g.

Un activo financiero no derivado de contratos de reaseguro 
habrá deteriorado su valor sí, y sólo si:

(a) Existe la evidencia objetiva, a consecuencia de un evento 
que haya ocurrido después del reconocimiento inicial del 
activo por reaseguro, de que el cedente puede no recibir 
todos los importes que se le adeuden en función de los 
términos del contrato, y

(b) Ese evento tenga un efecto que se puede valorar con 
fiabilidad sobre los importes que el cedente vaya a recibir 
de la entidad reaseguradora.

Las cuentas a cobrar a reaseguradores no deberán compensarse 
con las provisiones derivadas de contratos de seguros.

(e) Deterioro	de	activos	financieros
Véase la política de la estimación por deterioro acumulado 
de primas a cobrar (nota 3.2f) y la política de la estimación 
del deterioro para deudas a cargo de reaseguradores y 
reafianzadores (nota 3.2g).

(f) Estimación	por	deterioro	acumulado	de	primas	a	cobrar
La estimación por deterioro acumulado de primas a cobrar se 
constituye de acuerdo con lo requerido por la Comisión en la 
resolución No.846/04-06-2012, del 4 de junio de 2012, que 
establece que la estimación deberá constituirse con diferentes 
porcentajes basado en el análisis de antigüedad de saldos de 
primas a cobrar.

Es entendido que en caso de mora de uno o más pagos 
fraccionados, la reserva deberá constituirse sobre el saldo total 
de la prima pendiente de cobro.

La Resolución 846/04-06-2012, también requiere que para 
el cálculo de la reserva se excluyan los saldos negativos por 
inconsistencias y/o errores de registro, y que el cálculo de la 
estimación para primas pendientes de cobro de los endosos 
“A” (por aumento de primas) se efectúe a partir de la fecha 
efectiva de inicio de vigencia de los mismos hasta la fecha de 
finalización de la vigencia del contrato de seguro y/o fianza. 

(g) Estimación	del	deterioro	acumulado	para	deudas	a	cargo	
de	reaseguradores	y	reafianzadores
La estimación del deterioro acumulado para deudas a cargo de 
reaseguradores y reafianzadores se constituye de acuerdo con 
lo requerido por la Comisión en la Resolución GRD No.913/26-
11-2021, que establece que las pérdidas por deterioro de las 
cuentas de activo derivados de reaseguro cedido se aplicarán 
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tomando en cuenta la morosidad que se determinará noventa 
días después de vencidos los plazos, aplicando diferentes 
porcentajes basado en el análisis de antigüedad.

Pasivos financieros

(h) Obligaciones con asegurados
Las obligaciones con asegurados se reconocen cuando se 
tiene una obligación presente (legal o implícita) por depósitos 
de primas recibidos de los asegurados y otras obligaciones 
con asegurados por beneficios establecidos en el contrato de 
seguros.

(i) Pasivos de intermediación de seguros
Los pasivos por intermediación de seguros representan las 
comisiones a pagar originadas por la colocación de negocios 
de seguros a través de agentes independientes, corredurías y 
bancaseguros y se constituyen por cada uno de los porcentajes 
de comisión a pagar a los intermediarios por la colocación de 
negocios de seguros.

(j) Obligaciones con reaseguradores
Las obligaciones con reaseguradores son obligaciones 
originadas por las cesiones de negocio por reaseguro y 
reafianzamiento cedido, de acuerdo con cada uno de los 
respectivos contratos.  Incluyen los depósitos retenidos en el 
negocio cedido, así como los saldos acreedores de las cuentas 
corrientes de reaseguro y reafianzamiento y contratos de 
excesos de pérdida.

(k) Obligaciones financieras
Este pasivo financiero se mide en el reconocimiento inicial por 
su valor razonable, menos los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la emisión del pasivo financiero.

El valor razonable al momento del reconocimiento inicial es 
normalmente el mismo valor de la transacción.

Después del reconocimiento inicial, la Compañía mide este 
pasivo financiero al costo amortizado utilizando el método de la 
tasa de interés efectiva.

(l) Compensación de instrumentos financieros
Los activos y pasivos financieros son compensados y las sumas 
reportadas netas, en el estado de situación financiera, cuando 
existe un derecho, exigible legalmente, para compensar los 
importes reconocidos y existe la intención de liquidar la cantidad 
neta, o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente.

3.3 Ingresos por intereses
Los intereses sobre los depósitos e inversiones financieras se 
reconocen a medida que se devengan, utilizando el método de 
interés efectivo.

3.4 Propiedades, instalaciones y equipos 
Corresponden al local que se tiene en un edificio, a vehículos, 
mobiliario y equipo utilizados por la Compañía para la generación 
de negocios de seguros. Todas las propiedades, instalaciones, 
vehículos y equipo se registran al costo histórico neto de 
depreciación. El costo histórico incluye los gastos atribuidos 
directamente a la adquisición de las partidas. 

Los costos posteriores son incluidos en la suma registrada del activo 
o son reconocidos como un activo separado, lo que sea apropiado, 
solamente cuando es probable que los beneficios económicos 
futuros asociados con la partida fluirán a la Compañía y el costo de 
la partida puede ser medida razonablemente. 

Todas las otras reparaciones y mantenimientos son cargadas al 
estado de resultado durante el ejercicio en el que son incurridas. La 
depreciación del costo de las propiedades, instalaciones y equipo 
es calculada mediante el método de línea recta a lo largo de su vida 
útil estimada. La vida útil de las propiedades, planta y equipo se 
resumen como sigue:

Activo Años de vida útil
Edificaciones 40
Mobiliario y equipo de oficina 5 y 3
Vehículos 5
Instalaciones 5

Las utilidades o pérdidas por venta o retiro de activos se incluyen en 
el estado de resultado.

3.5 Arrendamientos
Arrendamiento operativo. La Compañía es el arrendatario
Los pagos totales realizados bajo arrendamientos operativos son 
cargados al estado de resultados sobre una base de línea recta 
(u otra base utilizada, cuando sea más apropiada) a lo largo del 
periodo de arrendamiento.

Cuando un arrendamiento operativo se da por terminado antes 
de su vencimiento, cualquier pago requerido por el arrendador en 
concepto de penalización por rescisión es reconocida como un 
gasto en el periodo en el cual la terminación del contrato ocurre.

3.6 Activos intangibles
  Software de computadora

Las licencias de software de computadora son capitalizadas sobre 
la base del costo incurrido para adquirirlas más las erogaciones 
efectuadas para ponerlas en funcionamiento. Los costos son 
amortizados sobre la base de la vida útil esperada (1 año o durante 
la vigencia de la licencia). 

Los costos asociados con el desarrollo o mantenimiento de 
programas de software para computadora son reconocidos como 
gasto cuando son incurridos.

3.7 Beneficios para empleados           
Planes de beneficios diversos
Por política interna:

-  Seguro médico y de vida
- Certificado de regalo por nacimiento de hijo
- Lentes aplica a partir de los 2 años de una antigüedad por un 

monto máximo de L 2,000
- Tasa preferencial en póliza de automóvil y en póliza de accidentes 

personales. 
- Porcentaje de descuento en póliza de viaje
- Bono noviembre
- Bono por resultados
- Ventas de recobro y salvamentos para todos los colaboradores
- Reconocimiento por antigüedad con frecuencia de cada 5 años
- Para puestos que por sus funciones aplican:

- Plan de celular
- Estacionamiento
- Combustible

- Ferias de salud
- Fiesta navideña
- Jornadas de vacunación
- Tasa preferencial en acuerdos con instituciones financieras y 

cooperativas
- Día libre de cumpleaños



 Mundo .35Viernes 28 de abril de 2023 
EL HERALDO

9

“La emisión de los Estados Financieros Básicos y sus Notas Explicativas son responsabilidad de la Administración Superior de la Institución de Seguros”

Por ley

- Décimo tercer mes de salario
- Décimo cuarto mes de salario
- Bono escolar
- Prestaciones de ley
- Vacaciones por ley

Todas las anteriores se reconocen como gastos en personal 
conforme se incurren.

La Compañía de Seguros ha determinado la provisión del pasivo 
laboral considerando disposiciones contenidas en la legislación 
laboral de Honduras.  

3.8 Impuestos diferidos sobre las ganancias
Los impuestos diferidos sobre las ganancias se reconocen sobre 
las diferencias temporarias que se originan entre las bases fiscales 
para activos y pasivos y los valores de dichos activos y pasivos 
registrados en los estados financieros. El impuesto diferido sobre 
las ganancias es determinado utilizando la normativa y tipos 
impositivos aprobados a la fecha del estado de situación financiera 
y que se espera aplicarlas en el momento en que el activo o el 
pasivo, de tipo fiscal diferidos, sean recuperados o liquidados.

Las diferencias temporarias se originan de diferencias entre vidas 
útiles en propiedades, planta y equipo, por el método de medición 
de las inversiones financieras y por las provisiones de vacaciones 
a empleados. La normativa y tipos impositivos aprobados son 
utilizadas para determinar el impuesto diferido sobre las ganancias.

Los activos por impuestos diferidos son reconocidos si es probable 
que se dispondrá de ganancias fiscales futuras contra las cuales 
cargar las diferencias temporarias.

3.9 Provisiones
Una provisión se reconoce si: es resultado de un suceso pasado, se 
posee una obligación legal o implícita que puede ser estimada de 
forma fiable y es probable que sea necesario un flujo de salida de 
beneficios económicos para cancelar la obligación. Siendo aplicable 
la normativa correspondiente emitida por el ente regulador de las 
instituciones de seguros en Honduras.

3.10 Provisión para contingencias
La Compañía registra una provisión por pasivos contingentes de 
acuerdo con lo requerido por la Comisión en la Resolución SSE 
No.606/24-07-2017, reformada por la Resolución 028/11-01-2018, 
y los lineamientos descritos en la misma, los cuales fueron emitidos 
por la Comisión como una norma prudencial y de ninguna manera, 
constituyen exigibilidad de pago para la Compañía.

3.11 Aportes patrimoniales no capitalizados
Los aportes patrimoniales corresponden a pagos de capital que 
realizaron los accionistas para futuros aumentos de capital.

(4) Administración integral de riesgos
Las actividades que desempeña la Compañía la exponen a diversas 
categorías de riesgos, entre ellos:  riesgo estratégico, riesgos financieros, 
riesgo operativo, riesgo legal y de cumplimiento, riesgo reputacional y 
riesgos técnicos. 

Las actividades y responsabilidades de monitoreo de los riesgos 
constituyen un apoyo fundamental a la infraestructura de administración 
integral de riesgos. Su propósito es el de entender los riesgos a los 
que está expuesta la Compañía, asegurar que estén en línea con las 
políticas establecidas y que se lleve en un ambiente de control robusto.
 

4.1 Riesgo de descalce o reinversión 
Es el riesgo que asume el tenedor de un valor de renta fija, producto 
de los movimientos en las tasas de interés o moneda para los 
instrumentos con características similares.

La Administración cuenta con un equipo especialista a cargo de 
buscar las mejores oportunidades de reinversión garantizando el 
rendimiento necesario para cubrir las reservas técnicas. 

4.2. Riesgo de crédito
Se refiere al riesgo de crédito la posibilidad de pérdida financiera 
debido al incumplimiento de las obligaciones contractuales 
asumidas por una contraparte, entendida esta última como un 
deudor de la Compañía.

La Compañía cuenta con una política que describe los principios y 
procesos para identificar, evaluar, gestionar, controlar, y presentar 
informes sobre la gestión del riesgo de crédito a los que están 
expuestas todas las compañías de seguros.

En lo que respecta a las deudas transferidas a los reaseguradores, 
las mismas están a cargo de instituciones que reúnen las 
calificaciones mínimas de riesgos establecidas por la CNBS. 
ASSA evalúa que los reaseguradores sean reales y que cumplan 
con un informe de la agencia calificadora respectiva. En adición, 
para verificar la capacidad financiera de esta compañía, se realiza 
revisiones exhaustivas de sus estados financieros para los que se 
exige un mínimo de 3 años de antigüedad.

Los contratos de reaseguro contienen cláusulas, condiciones y formas 
generalmente utilizadas y aceptadas en las prácticas nacionales 
e internacionales. La Compañía administra adecuadamente sus 
riesgos de seguros de manera que no se exponga su patrimonio. 

4.3 Riesgo de mercado
a) Riesgo de precio:

La Compañía se rige por medio de la política de inversiones 
que se ajusta a la regulación local respetando los criterios que 
establece el Banco Central de Honduras. 

Todas las exposiciones ante instituciones bancarias son 
revisadas mensualmente por el equipo local y regional para 
monitorear cualquier cambio, y así notificarlo al Comité de 
Riesgos según corresponda.

Los depósitos bancarios, incluyendo los depósitos a plazo, 
están colocados en instituciones financieras con alta calidad. 
Igualmente, las inversiones en bonos y certificados están 
representadas por valores emitidos por el Gobierno de Honduras 
y el Banco Central de Honduras, de acuerdo con el Reglamento 
de inversiones vigente y normado por esta última institución. 

La estrategia de gestión del riesgo de mercado permite a la 
Compañía realizar sus inversiones en depósitos a plazo, bonos 
y letras del Banco Central de Honduras, hasta el vencimiento de 
los mismos y de esta manera, evitar la exposición de pérdidas 
por negociación de estos activos en un mercado secundario.

 
b) Riesgo de moneda o de tipo de cambio: 

El efectivo, las primas por cobrar, inversiones en valores y 
las deudas a cargo de reaseguradores incluyen saldos en 
dólares, por lo que están sujetos al riesgo de fluctuaciones en 
la tasa de cambio, debido a que el lempira está sujeto al riesgo 
de devaluación.  La Compañía mitiga el riesgo de pérdida 
manteniendo un balance favorable entre activos y pasivos.
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La unidad de riesgos monitorea las fluctuaciones registradas 
en el tipo de cambio mediante un análisis de la tendencia de 
este contando con al menos 60 observaciones provenientes de 
fuentes oficiales.

A continuación, detallamos las cuentas por moneda:

Al 31 de diciembre de 2022   
Activos  Lempiras  Dólares  

Disponibilidades 18,797,413 18,515,613
Inversiones financieras 123,226,532 92,243,901
Primas a cobrar 46,189,937 181,859,412
Deudas a cargo de reaseguradores y 

reafianzadores 15,815,210 192,431,624
Activos mantenidos para la venta y grupo 

activos para su disposición 94,113 29,989
Propiedad, planta y equipo 4,296,098 -
Otros activos 6,270,770 11,838,457

Total activos 214,690,073 496,918,996

Pasivos
Obligaciones con asegurados 2,450,297 905,965
Reservas para siniestros 12,698,333 178,423,412
Reservas técnicas y matemáticas 13,020,831 14,254,075
Obligaciones con reaseguradores y 
reafianzadores 30,446,531 166,970,432
Cuentas por pagar 29,438,644 37,174,876
Otros pasivos 100,164 10,704,402

Total pasivos 88,154,800 408,433,162
Posición neta 126,535,273 88,485,834

Al 31 de diciembre de 2021   
Activos  Lempiras  Dólares  

Disponibilidades 10,854,482 12,108,139
Inversiones financieras 177,276,595 58,304,110
Primas a cobrar 33,131,243 161,640,923
Deudas a cargo de 
reaseguradores y reafianzadores 28,069,814 235,746,006

Activos mantenidos para la 
venta y grupo activos para su 
disposición 129,873 15,733

Propiedad, planta y equipo 1,612,070 -
Otros activos 9,264,965 10,102,415

Total activos 260,339,042 477,917,326

Pasivos
Obligaciones con asegurados 712,967 673,836
Reservas para siniestros 23,920,674 211,596,998
Reservas técnicas y matemáticas 17,292,146 15,890,464
Obligaciones con reaseguradores 
y reafianzadores 30,797,788 146,338,222
Obligaciones financieras - 14,329,836
Cuentas por pagar 17,016,128 29,275,461
Otros pasivos 130,306 32,127,188

Total pasivos 89,870,009 450,232,005
Posición neta 170,469,033 27,685,321

c) Riesgo de tasa de interés:
Las inversiones en bonos y los depósitos a plazo están sujetos 
al riesgo de cambio en la tasa de interés del mercado. El 

riesgo en estos activos financieros se minimiza cuando son 
contratados a corto plazo. 

Tasa promedio ponderada 2022 2021
Lempiras 5.07% 4.65%
Dólares 4.39% 2.50%

Las tasas de interés de las inversiones son fijas.

4.4 Riesgo de liquidez 
Es la posibilidad de incurrir en pérdidas financieras por no disponer 
de los recursos suficientes para cumplir con las obligaciones 
asumidas o incurrir en costos de financiamientos excesivos y no 
poder desarrollar el negocio en las condiciones previstas.

La Compañía ha establecido políticas para gestionar este riesgo, 
las cuales incluyen el mantenimiento de niveles apropiados de 
disponibilidades en depósitos y otros equivalentes de efectivo, los 
que mantiene en instituciones financieras de reconocida liquidez 
considerando los parámetros establecidos por el Banco Central 
de Honduras (BCH) y la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
(CNBS). 

Al 31 de 
diciembre 
de 2022  A un mes  

1 a 3 
meses  

3 a 12 
meses  1 a 5 años

Activos         
Disponibilidades L 37,313,026 - - -
Inversiones 
financieras  - - 97,109,013 118,361,420
Primas a cobrar  219,136,817 7,837,100 964,221 111,210
Deudas a cargo 
de reasegura-
dores 
  y reafianza-
dores  29,077,095 26,389,441 90,266,270 62,514,028
Total activos L 285,526,938 34,226,541 188,339,504 180,986,658
         
Pasivos         
Obligaciones 
con asegurados L 815,985 331,251 1,398,119 810,907
Obligaciones 
con reasegura-
dores y 
  reafianzadores, 
cuenta corriente  144,867,420 28,088,875 23,917,484 543,184
Cuentas a pagar 
y otros pasivos  21,372,025 19,518,915 21,313,887 15,213,259
Total 
pasivos L 167,055,430 47,939,041 46,629,490 16,567,350

Al 31 de diciembre 
de 2021  A un mes  

1 a 3 
meses  

3 a 12 
meses  1 a 5 años

Activos         
Disponibilidades L 22,962,621 - - -
Inversiones 
financieras  1,461 7,369,079 147,616,547 80,593,618
Primas a cobrar  5,103,464 2,803,998 142,060 186,722,644
Deudas a cargo de 
reaseguradores 
  y reafianzadores  13,875,776 22,275,828 98,014,020 129,650,196
Total activos L 41,943,322 32,448,905 245,772,627 396,966,458
         
Pasivos         
Obligaciones con 
asegurados L 314,839 96,932 203,263 771,769



 Mundo .37Viernes 28 de abril de 2023 
EL HERALDO

11

“La emisión de los Estados Financieros Básicos y sus Notas Explicativas son responsabilidad de la Administración Superior de la Institución de Seguros”

Obligaciones con 
reaseguradores y 
  reafianzadores, 
cuenta corriente  128,483,134 - 48,652,876 -
Obligaciones con 
intermediarios  8,525,109 1,434,263 1,702,816 41,900
Obligaciones 
financieras  - - - 14,329,836
Cuentas a pagar y 
otros pasivos  17,282,607 1,011,860 45,664,216 2,886,312
Total pasivos L 154,605,689 2,543,055 96,223,171 18,029,817

4.5 Riesgo estratégico  
La Compañía cuenta con un Plan Estratégico Institucional para 
alcanzar la rentabilidad de la operación y obtener indicadores de 
satisfacción, el cual contempla robustecer sus líneas de defensa 
que considera la Administración Integral de Riesgos.

4.6 Riesgo operacional y controles internos 
Se refiere a las pérdidas producidas por fallas en procesos, 
personas, sistemas o factores externos. El proceso de recopilación 
de información sobre los riesgos operacionales se enfoca 
principalmente en la causa de los eventos de riesgos, eventos 
operacionales y las posibles consecuencias económicas que 
pueden tener dichos eventos.

La Compañía prepara matrices de autoevaluación de riesgos y 
controles para proporcionar un mapa que le permita identificar los 
riesgos residuales con los que la Compañía está dispuesta asumir. 
La evaluación de riesgos operativos permitirá la priorización de 
acciones y esfuerzos enfocados a mitigar los riesgos residuales 
relacionados a actividades significativas. 

Así mismo, la Compañía cuenta con una metodología de 
recopilación de datos de pérdidas, que es el proceso utilizado para 
recabar la información histórica sobre las pérdidas experimentadas 
debido a fallas operativas. Su principal objetivo es proporcionar 
datos homogéneos y fiables para mejorar de manera continua 
las autoevaluaciones de riesgos operativos, adicionalmente en 
cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente, también se 
monitorea y gestiona la recuperación de eventos de pérdida, los 
eventos de ciberseguridad y las demandas a favor o en contra en 
ejecución o cerradas que pueda tener la Compañía.

4.7 Riesgo legal 
Es la pérdida potencial por el incumplimiento de contratos, 
resoluciones administrativas y/o judiciales desfavorables y que, 
por tanto, interrumpan o afecten negativamente las operaciones o 
condición de la Compañía.

La Compañía cuenta con un área legal que coordina con 
otros departamentos la revisión y formalización de contratos, 
asegurándose que los mismos consideren los principios de buena 
gobernanza bajo los que la Compañía emprende cualquier negocio 
o relación comercial. 

4.8 Riesgo de cumplimiento
La Compañía tiene lineamientos específicos que demandan la 
observancia de las normas locales que pueden surgir de los entes 
reguladores, lo que garantiza que no se incurra en violaciones 
o incumplimientos a las regulaciones, leyes, reglas y prácticas 
aplicables. 

Adicionalmente, con el fin de salvaguardar que la Compañía se vea 
expuesta a situaciones que pueden ocasionar sanciones, multas 
y pérdidas, debido a los incumplimientos del marco regulatorio 
vigente, se ha diseñado un calendario de entregables con el fin de 
que sirva de apoyo para las áreas involucradas y puedan así tener 
mayor visibilidad al cumplimiento de normativas y regulaciones en 

las fechas estipuladas correspondientes.

4.9 Riesgo de reputación
Es la posibilidad de incurrir en pérdidas, producto del deterioro de 
imagen de la entidad, debido al incumplimiento de leyes, normas 
internas, códigos de gobierno corporativo, códigos de conducta, 
lavado de dinero, entre otros.

Entre los aspectos gestionados para este riesgo, está el 
cumplimiento de los procedimientos establecidos en el manual 
de prevención del lavado de activos y en la política de conozca 
a su cliente, el cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
las normas para el fortalecimiento de la transparencia, la cultura 
financiera y atención al usuario financiero, para lo cual se da la 
atención oportuna y monitoreo del número de reclamaciones y 
quejas presentadas a la Unidad de Atención al Usuario Financiero 
de la Comisión; asimismo se han establecido procesos para que 
el pago de las indemnizaciones de los reclamos por siniestros se 
cumplan en el tiempo y forma establecidos por la Ley, así como 
también, para la utilización de ajustadores, corredurías, agentes 
y demás auxiliares de la actividad aseguradora, debidamente 
registrados en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.

4.10 Estrategia de uso de riesgo de seguros
Las políticas y procedimientos para la Administración Integral de 
Riesgos serán evaluadas y, en su caso, ajustadas para apoyar en 
forma eficaz a las actividades del negocio.

El Comité de Riesgos es el ente nombrado y facultado por el 
Consejo de Administración para monitorear la exposición a los 
distintos riesgos identificados o tendencias que en el ámbito surjan. 
La constitución y facultades del Comité de Riesgos son aprobadas 
y autorizadas por el Consejo de Administración y se contienen en 
sus estatutos.
  

4.11 Riesgo de desviación
La Compañía cubre el riesgo de desviación de acuerdo con lo 
que establece el “Reglamento sobre Constitución de Reservas 
Técnicas” basándose en cada uno de sus procedimientos para la 
Constitución de Reservas según lo estipulado en su Artículo No.7 
reserva de siniestros ocurridos y no reportados (IBNR).

4.12 Riesgo de tarificación (primas insuficientes)
Es la posibilidad de incurrir en pérdidas como consecuencia de 
la ocurrencia de siniestros que exceden los valores reservados o 
tarifados. En general este riesgo debe ser cubierto con capital.

4.13 Riesgo de reaseguro
Consiste en la posibilidad de pérdida en la que puede incurrir la 
Compañía, por la selección indebida o errónea de un reasegurador 
que presente insolvencia, también considera la posibilidad que 
el contrato establecido con el reasegurador presente diferencias 
con las condiciones aceptadas por los tomadores de seguros 
(clientes de la Compañía); asimismo, como las inconsistencias 
o ambigüedades que presenten los contratos de reaseguro, que 
puedan causar pérdidas al momento de materializarse el evento 
establecido en el contrato de reaseguro.

4.14 Riesgo de solvencia
Es la posibilidad que la Compañía no pueda hacerle frente a 
sus obligaciones financieras ante clientes, proveedores y partes 
interesadas “stakeholders”, a la fecha de su vencimiento, aún 
después de haber cobrado a sus reaseguradores y/o haber vendido 
sus activos a valor razonable. 
  

4.15 Riesgo de suscripción
La Compañía cuenta con manuales, políticas y controles de 
suscripción que especifican los lineamientos y niveles de autorización 
bajo los que se evalúa y emiten los negocios por ramos. 
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4.16 Riesgo tecnológico
Es la posibilidad de que existan inconvenientes relacionados con 
el acceso o uso de la tecnología y cuya aparición no se puede 
determinar con anterioridad.

A nivel regulatorio, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
aprobó mediante la Circular No..CNBS 025/2022 las Normas 
para la Gestión de Tecnologías de Información, Ciberseguridad 
y Continuidad del Negocio, las cuales reforman las Normas para 
Regular la Administración de las Tecnologías de Información 
y Comunicaciones en las Instituciones del Sistema Financiero 
contenida en la Circular CNBS No.119/2005.

Como parte de los riesgos inherentes al riesgo tecnológico, se 
encuentra el riesgo de la información. El Riesgo de Información 
(IR) es el que ocurre si la información confidencial de la Compañía, 
donde quiera que se encuentre y en cualquier formato en que se 
guarde, es robada o manipulada sin autorización. La información 
de la Compañía en cualquier medio está sujeta a una obligación 
estatutaria, ley común, contractual o a cualquier nivel de secretividad, 
incluyendo las Normas de la Compañía. 

La potencial pérdida por riesgo reputacional podría expresarse 
como la pérdida de confianza de nuestros accionistas o de los 
reguladores, caída en el precio de las acciones, descontento de la 
comunidad, etc. 

El proceso de mitigación del riesgo en mención se basa en los 
siguientes objetivos:  

   
•	 Establecer una infraestructura tecnológica y comunicaciones 

seguras, confiables y estables.
•	 Construir sistemas basados en estándares consistentes que 

proporcionen valor agregado al negocio.
•	 Asegurar la continuidad del negocio implementando 

estándares de seguridad y gestión del riesgo.
•	 Desarrollar un modelo de servicios compartidos. 

La Unidad de Tecnología administra su riesgo operativo mediante 
la herramienta denominada matriz de riesgos y controles, la cual 
proporciona una visión anticipada del riesgo y ayuda a determinar 
de manera proactiva si nuestros riesgos claves se encuentran 
dentro de un nivel aceptable de control.

En Tecnología se han identificado los posibles eventos que 
pueden afectar los objetivos, resultados e imagen de la institución 
relacionados a los procesos y sistemas tecnológicos, y así teniendo 
en cuenta las medidas ya establecidas para prevenir, limitar y 
corregir la   ocurrencia de estos eventos; así como la implementación 
de mejoras a los procesos y controles existentes.

4.17 Riesgo de información
El Riesgo de Información (IR) es el que ocurre si la información 
confidencial de la Compañía, dondequiera que se encuentre y en 
cualquier formato en que se guarde, es robada o manipulada sin 
autorización. La información de la Compañía en cualquier medio 
está sujeta a una obligación estatutaria, ley común, contractual o a 
cualquier nivel de secretividad.

La gestión de la Compañía del riesgo de información incluye, 
escritorios limpios, reporte de incidencias de IR, intercambio de 
información con terceros y certificación de accesos.

(5) Información por segmentos
A continuación, detallamos el margen técnico segmentado por ramos:

Al 31 de diciembre de 2022 Vida, accidentes y 
enfermedades Daños Fianzas Consolidado

Primas L 115,571,249 799,394,683 22,051,809 937,017,741
Devoluciones y cancelaciones de primas 42,407,118 227,824,884 14,617,888 284,849,890
Primas netas 73,164,131 571,569,799 7,433,921 652,167,851
Primas cedidas 67,113,855 544,241,555 7,912,145 619,267,555
Primas netas de retención 6,050,276 27,328,244     (478,224) 32,900,296
Variación en las reservas técnicas-
  gasto 2,139,330 3,543,687 68,994 5,752,011
Variación en las reservas técnicas (ingreso) 8,099,092 6,548,403 6,098 14,653,593
Primas netas devengadas 12,010,038 30,332,960     (541,120) 41,801,878
Comisiones y participaciones por 
  reaseguro cedido 22,043,319 72,054,158 926,100 95,023,577
Gastos de intermediación 15,806,106 24,500,263 21,990 40,328,359
Margen de aseguramiento 18,247,250 77,886,855 362,990 96,497,096
Siniestros y gastos de liquidación 
  recuperados 31,849,634 234,230,097 - 266,079,731
Salvamentos recuperados 28,700 2,593,095 - 2,621,795
Siniestros y gastos de liquidación     (35,771,769)   (240,950,331) -  (276,722,100)
Participaciones de reaseguradores y   reafianzadores -       (2,323,377) -      (2,323,377)
Siniestros netos       (3,893,435)       (6,450,516) -  (10,343,951)
Margen técnico L 14,353,815 71,436,339 362,990 86,153,145
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Al 31 de diciembre de 2021
Vida, 

accidentes y 
enfermedades 

Daños Fianzas Consolidado

Primas L 99,891,144 767,794,128 56,130,754 923,816,026
Devoluciones y cancelaciones de primas 16,165,889 268,511,222 31,828,117 316,505,228
Primas netas 83,725,255 499,282,906 24,302,637 607,310,798
Primas cedidas 62,333,052 464,140,934 24,295,135 550,769,121
Primas netas de retención 21,392,203 35,141,972 7,502 56,541,677
Variación en las reservas técnicas-
  gasto 11,403,509 7,126,502 - 18,530,011
Variación en las reservas técnicas (ingreso) 21,144,278 7,931,859 - 29,076,137
Primas netas devengadas 31,132,972 35,947,329 7,502 67,087,803
Comisiones y participaciones por 
  reaseguro cedido 21,238,426 53,606,419 2,579,342 77,424,187
Gastos de intermediación 15,346,137 20,675,023 5,868 36,027,028
Margen de aseguramiento 37,025,261 68,878,725 2,580,976 108,484,962
Siniestros y gastos de liquidación 
  recuperados 30,355,814 569,084,127 - 599,439,941
Salvamentos recuperados 16,500 2,084,354 - 2,100,854
Siniestros y gastos de liquidación 64,053,984 580,223,163 - 644,277,147
Participaciones de reaseguradores y   reafianzadores - 2,040,105 -     2,040,105
Siniestros netos     (33,681,670)    (11,094,787) - (44,776,457)
Margen técnico L 3,343,591 57,783,938 2,577,976 63,708,505

(6) Disponibilidades 

Las disponibilidades de efectivo se detallan como sigue:

31 de diciembre
2022 2021

Efectivo en caja L 31,865 40,972
Depósitos en instituciones 
supervisadas 37,281,161 22,921,649

L 37,313,026 22,962,621

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, en depósitos en instituciones 
supervisadas (bancos que operan en Honduras) se incluyen saldos 
en dólares de los Estados Unidos de América por US$752,735 
(L18,515,613) y US$497,348 (L12,108,139), respectivamente. 

Para propósitos del estado de flujos de efectivo, el efectivo y los 
equivalentes de efectivo se detallan como sigue:

31 de diciembre
2022 2021

Disponibilidades L 37,313,026 22,962,621
Depósitos a plazo (90 días) 2,815,268 7,209,060

L 40,128,294 30,171,681

(7) Inversiones financieras

Las inversiones financieras incluyen valores emitidos por el Gobierno 
de Honduras y entidades oficiales para manejar la liquidez general, y 
valores emitidos por otras instituciones financieras.  Estas inversiones 
están registradas al costo amortizado por mantenerse dentro de un 
modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos para obtener 
los flujos de efectivo contractuales y se detallan como sigue:

31 de diciembre
Por su clasificación 2022 2021
1. Inversiones financieras a 

costo amortizado 
   valores representativos de 

deuda:
      Valores emitidos por 
instituciones del Estado (a) L 74,711,314 29,862,495

Valores emitidos por 
instituciones financieras (b) 139,487,955 204,835,500
Inversiones financieras a 
costo amortizado 214,199,269 234,697,995
Rendimientos financieros 1,271,164 882,710

L 215,470,433 235,580,705

(a) Al 31 de diciembre de 2022, las inversiones en valores emitidos por 
instituciones del Estado están constituidas por bonos del Gobierno 
de Honduras en lempiras y dólares, las cuales devengan el 9.50% y 
14.59% (8.97% y 9.50% en 2021) de interés anual, con vencimiento 
en 2027 y 2028 en lempiras 5.63% y 6.25% de interés anual, con 
vencimiento en 2030 y 2027 en dólares. También se mantienen 
inversiones en el Gobierno de Estados Unidos en Treasury Bill 
y Treasury Note con un rendimiento promedio de 3.59%, con 
vencimiento en 2023 y 2024.

(b) Al 31 de diciembre de 2022, los valores emitidos por instituciones 
financieras corresponden a bonos y certificados de depósitos a 
plazo mantenidos con varias instituciones financieras del país y 
una extranjera, con tasas de interés anual del 3% al 5.25% (2% al 
9.50% en 2021) en lempiras y del 2% al 4% (1% al 4% en 2021) 
en dólares de los Estados Unidos de América con vencimiento en 
2023, 2024 y 2025. 

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, se incluyen certificados de 
depósito y bonos en dólares de los Estados Unidos de América 
por US$3,749,752 (L92,243,901) y US$2,394,000 (L58,282,888) 
respectivamente.

Tasa promedio ponderada 2022 2021
Lempiras 5.07% 4.65 %
Dólares 4.39% 2.50%

(7.1) Movimiento de las inversiones financieras

El movimiento de la inversión en instrumentos financieros se resume 
a continuación:
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Detalle
Costo 

amortizado

Saldo al 1 de enero de 2021 L 214,273,552
Más (menos)
Compra de instrumentos financieros, neto 439,570,751
(Redenciones) 419,146,308
Saldo al 31 de diciembre de 2021 234,697,995

Saldo al 1 de enero de 2022 L 234,697,995
Más (menos)
Compra de instrumentos financieros, neto 215,468,761
Redenciones    

(235,967,487)
Saldo al 31 de diciembre de 2022 L   214,199,269

(8) Primas a cobrar, deudas a cargo de reaseguradores y 
reafianzadores y otros activos 

Las cuentas a cobrar, y los otros activos se detallan como sigue:

31 de diciembre
Cuentas a cobrar 2022 2021
Primas a cobrar de seguros y 
fianzas (nota 8.1) L 230,402,407 195,760,628
Deudas a cargo de 
reaseguradores y 
reafianzadores (nota 8.2)

212,197,115 271,265,455

Estimación de deterioro de 
primas y deudas a cargo 
de reaseguradores y 
reafianzadores (nota 8.3)

      
(6,303,338)     (8,438,097)

Total cuentas a cobrar L 436,296,184 458,587,986
Otros activos
Gastos pagados por anticipado 
(nota 8.4) L 2,540,275 2,658,230

Impuestos y contribuciones a 
deducir (nota 8.5) 1,448,254 2,359,361

Deudores varios, neto (nota 8.6) 14,120,698   14,349,789
Total otros activos L    18,109,227   19,367,380

(8.1) Las primas a cobrar netas se resumen como sigue:
31 de diciembre

2022 2021
Total primas a cobrar L 230,402,407 195,760,628
Estimación por deterioro 

acumulado para primas a 
cobrar (nota 8.3)     (2,353,058)     (988,462)

L  228,049,349  194,772,166

Las primas a cobrar por antigüedad de saldos se clasifican como sigue:

Antigüedad de 31 de diciembre
las primas a cobrar 2022 2021
0 - 60 días L 222,892,798 193,493,702
61 - 90 días 3,924,942 1,162,981
91 - 120 días 1,616,646 376,261
121 - 150 días 287,899 147,311
151 - 180 días 634,473 82,369
181 en adelante     1,045,649        498,004

L 230,402,407 195,760,628

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, se incluyen primas a cobrar 
en dólares de los Estados Unidos de América por US$7,393,320 

(L181,859,412) y US$6,639,485 (L161,640,923), respectivamente.

El saldo de la estimación por deterioro acumulado de primas a cobrar se 
presenta de la siguiente forma:

 Estimación por deterioro acumulado 
de primas cobrar con una antigüedad 
de:

31 de diciembre

2022 2021

61 - 90 días L 418,279 178,712

 91 - 120 días 386,650 178,411

121 - 150 días 105,317 77,147

151 - 180 días 397,164 65,751

de 181 días en adelante     1,045,648 488,441

Total L     2,353,058 988,462

(8.2) Deudas a cargo de reaseguradores y reafianzadores
Las deudas a cargo de reaseguradores y reafianzadores se detallan 
como sigue:

31 de diciembre

2022 2021

Cuenta corriente L 32,181,884 49,488,391
Reserva para siniestros 
pendientes de liquidación (nota 
10) 180,015,230 221,777,064

212,197,114 271,265,455

Estimación del deterioro 
acumulado (nota 8.3)

    
(3,950,280)   (7,449,635)

L 208,246,834 263,815,820

(8.3) El movimiento de la estimación por deterioro de primas a cobrar 
y deudas a cargo de reaseguradores y reafianzadores se detalla como 
sigue:

 
Primas a 
cobrar 

Deudas a 
cargo de 

Reaseguradores 
y Reafianzadores Total

Saldo al 1 de 
enero de 2022 L 988,462 7,449,634 8,438,096
Provisión del 
período 6,098,834 5,926,091 12,024,925
Traslado a 
ingresos técnicos 
diversos    (4,734,238)          (9,425,445)  (14,159,683)
Saldo Al 31 de 
diciembre de 
2022 L 2,353,058 3,950,280 6,303,338

Saldo al 1 de enero de 
2021 L 2,936,286 2,482,955 5,419,241
Provisión del período 2,198,017 9,024,484  11,222,501
Traslado a ingresos 
técnicos diversos (4,145,841)

        
(4,057,804)   (8,203,645)

Saldo Al 31 de 
diciembre de 2021 L       988,462      7,449,635   8,438,097

Partes relacionadas

El saldo de deudas a cargo de reaseguradores y reafianzadores 
presentaba los siguientes saldos con partes relacionadas:
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31 de diciembre

2022 2021

Cuentas a cobrar a partes 
relacionadas
Empresas relacionadas 
(nota 24) L 23,597,061 31,700,969

(8.4) Los gastos anticipados se detallan como sigue:
31 de diciembre

2022 2021

Primas contratos exceso de 
pérdida y catastrófico L 2,456,575 2,305,892

Otros        83,701      352,338

L   2,540,276   2,658,230

(8.5) Los impuestos y contribuciones a deducir se detallan como sigue:

31 de diciembre

2022 2021

Pagos a cuenta impuesto sobre 
la renta y aportación solidaria L - 994,811

Impuesto sobre la renta diferido 
(nota 22)     1,448,254    1,364,551

L    1,448,254    2,359,362

(8.6) Los deudores varios se detallan como sigue:
31 de diciembre

2022 2021

Anticipos a funcionarios y 
empleados L 29,746 769,264

Anticipos a proveedores de 
bienes y servicios 3,923,541 5,240,562

Depósitos en garantía 315,988 315,989

Otros deudores 1,010,253 2,618,193

Activos intangibles, netos 2,788,846 4,453,562

Otros activos   6,052,324      952,218

L 14,120,698 14,349,789

(9) Propiedades, planta y equipos, neto

Las propiedades, planta y equipos se detallan como sigue:

Edificio

Vehículos, 
mobiliario y 

equipo Instalaciones Total

Saldo al 1 de enero de 2022 L 19,260 1,545,077 47,733 1,612,070
Adiciones - 3,166,650 - 3,166,650

Cargos por depreciación
       

(3,564)        (479,058) -
      

(482,622)
Saldo al 31 de diciembre de 2022 L 15,696 4,232,669 47,733 4,296,098

Saldo al 1 de enero de 2022
Costo L 144,000 18,969,741 4,733,077 23,846,818

Depreciación acumulada
   

(128,304)   (14,737,072)   (4,685,344)
 

(19,550,720)
Saldo neto en libros L 15,696 4,232,669 47,733 4,296,098

Edificio

Vehículos, 
mobiliario y 

equipo Instalaciones Total

Saldo al 1 de enero de 2021 L 22,824 1,712,974 47,733 1,783,531
Adiciones - 677,702 - 677,702

Cargos por depreciación       (3,564)
        

(845,599) -
       

(849,163)
Saldo al 31 de diciembre de 2021 L 19,260 1,545,077 47,733 1,612,070

Saldo al 1 de enero de 2021
Costo L 144,000 15,825,576 4,773,077 20,742,653

Depreciación acumulada   (124,740)
   

(14,280,499)   (4,725,344)
  

(19,130,583)
Saldo neto en libros L 19,260 1,545,077 47,733 1,612,070
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(10) Reservas para siniestros

Las reservas para siniestros se detallan como sigue:
31 de diciembre

2022 2021
Reservas para siniestros 
pendientes de liquidación L 188,246,720 230,599,096
Reservas de siniestros 
ocurridos y no reportados 2,875,025 4,918,576

191,121,745 235,517,672

Saldo al principio del año L 235,517,672 259,762,674
Reserva técnica a cargo 

de reaseguradores y 
reafianzadores al principio 
del año (221,777,064) (245,100,554)

Reserva propia al principio del 
año 13,740,608 14,662,120
Siniestros y gastos de 
liquidación 276,722,100 644,277,147
Siniestros y gastos de 
liquidación recuperados (266,079,731) (599,439,941)
Salvamentos y recuperaciones (2,621,795)     (2,100,854)
Variación de la cuenta 

corriente a cargo de 
reaseguradores y 
reafianzadores

21,841,729 39,953,691

Obligaciones con asegurados (3,356,262) (1,386,803)
Liberación de reservas para 

siniestros ocurridos y no 
reportados 2,261,759 1,072,813

Participaciones de 
reaseguradores y afianzadores 2,323,375 2,040,105
Siniestros y beneficios 
pagados, netos (33,725,269) (85,337,670)
Reserva técnica a cargo 

de reaseguradores y 
reafianzadores al final del 
año (nota 8.2) 180,015,231 221,777,064

Saldo al final del año L 191,121,745 235,517,672

La Administración de la Compañía estima que las reservas para 
siniestros y gastos relacionados registrados al 31 de diciembre de 2022 
y de 2021 son suficientes para cubrir los costos finales de los siniestros 
y reclamos incurridos en esas fechas. Las reservas deben ser basadas 
necesariamente en estimados, los cuales varían de acuerdo con los 
pagos e indemnizaciones reales.

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, se incluyen reserva para siniestros 
pendientes de liquidación en dólares de los Estados Unidos de América 
por US$7,149,174 (L175,853,954) y US$8,508,582 (L207,144,826), 
respectivamente.

(11) Reservas técnicas y matemáticas 

Las reservas técnicas y matemáticas se detallan como sigue:
31 de diciembre

2022 2021
Para riesgo en curso L 15,482,365 21,910,818
De previsión 9,332,761 8,837,252
Para riesgos catastróficos 2,459,780 2,434,540

L 27,274,906 33,182,610

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, se incluyen reservas para 
riesgos catastróficos en dólares de los Estados Unidos de América por 
US$100,000 (L2,459,780) y US$100,000 (L2,434,540), respectivamente.

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, se incluyen reserva para riesgo 
en curso en dólares de los Estados Unidos de América US$261,425 
(L6,430,485) y US$339,036 (L8,253,977), respectivamente.

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, se incluye reserva de previsión en 
dólares de los Estados Unidos de América por US$218,061 (L5,363,811) 
y US$213,673 (L5,201,947), respectivamente.

El movimiento de las reservas se detalla como sigue:

                          

Reserva de 
riesgo en 

curso
Reserva de 
previsión

Reserva 
para riesgos 
catastróficos Total

Saldo al 1 
de enero 
de 2022 L 21,910,818 8,837,252 2,434,540 33,182,610
Variación 
neta en las 
reservas (6,428,453) 495,509 25,240  (5,907,704)

*

Saldo 
al 31 de 
diciembre 
de 2022 L 15,482,365 9,332,761        2,459,780 27,274,906

*   Distribución de la variación neta en las reservas técnicas 

Gasto por variación de las reservas técnicas L 5,752,011
Ingreso por variación de reservas técnicas (14,653,592)
Liberación de reservas de siniestros ocurridos 

y no reportados 2,261,759
Otros 706,878
Ingreso financiero, por variación tasa de 

cambio 25,240
L (5,907,704)

                          

Reserva de 
riesgo en 

curso
Reserva de 
previsión

Reserva 
para riesgos 
catastróficos Total

Saldo al 1 
de enero de 
2021 L 30,629,547 9,114,933 2,411,410 42,155,890
Variación 
neta en las 
reservas (8,718,730)

     
(277,680) 23,130 (8,973,280)

*

Saldo al 31 
de diciembre 
de 2021 L 21,910,817 8,837,253        2,434,540 33,182,610

*   Distribución de la variación neta en las reservas técnicas

Gasto por variación de las reservas técnicas L 18,530,011
Ingreso por variación de reservas técnicas  (29,076,136)
Liberación de reservas de siniestros ocurridos 

y no reportados 1,072,813
Otros 476,902
Ingreso financiero, por variación tasa de cambio 23,130

L    (8,973,280)

(12) Obligaciones con reaseguradores y reafianzadores

Las obligaciones con reaseguradores y reafianzadores se detallan 
como sigue:

31 de diciembre
2022 2021

Cuenta corriente L 150,717,131 147,548,121
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Partes relacionadas (nota 
24)

46,117,843 28,751,807

Primas contratos de exceso 
de pérdida

323,254 781,973

Partes relacionadas (nota 
24)

258,735 54,109

L 197,416,963 177,136,010

Las condiciones convenidas en los contratos de reaseguro no libran a la 
Compañía de su obligación primaria respecto al asegurado.

(13) Obligaciones financieras

Al 31 de diciembre de 2021, las obligaciones financieras corresponden 
a préstamo a pagar a la compañía relacionada por L14,329,836 con 
vencimiento en el 2022.

La Compañía recibió un saldo a pagar en calidad de préstamo de ASSA 
Tenedora, S.A., accionista principal por US$1,000,000, sin pago de 
intereses, en el año que se otorgó y sin pignorarse activos, con el fin de 
apoyar los esfuerzos de la Compañía en mantener los niveles sanos en 
el margen de solvencia y el calce de inversiones de cara a conservar la 
liquidez en forma sólida y el apego a la normativa legal. 

(14) Cuentas a pagar

Las cuentas a pagar se detallan como sigue:

31 de diciembre
2022 2021

Obligaciones con 
intermediarios 

L 18,200,193 11,704,087

Obligaciones laborales a pagar 5,257,600 4,909,895
Contribuciones laborales a 
pagar

155,913 179,818

Impuestos sobre la renta a 
pagar (nota 21)

11,611,668 2,323,467

Impuesto sobre la renta diferido 
(nota 21)

347,835 276,548

Retenciones de impuestos 628,580 333,307
Otros impuestos por pagar 16,239,166 15,154,588
Otras cuentas a pagar 14,172,565 11,409,879
Total, cuentas por pagar L 66,613,520 46,291,589

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, se incluyen obligaciones 
con intermediarios en dólares de los Estados Unidos de América 
por US$439,130.55 (L10,801,645) y US$273,332 (L6,654,365), 
respectivamente.

(15) Otros pasivos 

Los otros pasivos se detallan como sigue:
31 de diciembre

2022 2021
Créditos diferidos L 10,251,943 28,146,119
Otros pasivos 552,623 4,111,375

L 10,804,566 32,257,494
(16) Aportaciones patrimoniales

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, los valores constituidos como 
reserva legal se incluyen en la cuenta aportes patrimoniales no 
capitalizados por L18,823,380.

(17) Gastos de administración

Los gastos de administración se detallan como sigue:

31 de diciembre
2022 2021

Gastos de personal L 31,018,120 29,404,788
Gastos de consejeros y directores   994,472 739,704
Gastos por servicios recibidos 10,702,295 9,489,679
Gastos por seguros 357,149 365,956
Impuestos municipales 2,099,888 1,688,020
Depreciaciones 944,385 869,726
Amortizaciones 2,809,749 2,270,811
Otros 8,826,307 5,338,675

L 57,752,365 50,167,359

Cobertura de los gastos de operación: 63.94%. 

(18) Indicadores relativos a la carga de recursos humanos

Durante el período reportado la Compañía ha mantenido un promedio 
de 53 empleados. De ese número el 79.25% se dedican a la actividad 
propia de seguros y el 20.75% es personal administrativo.

(19) Ingresos financieros 

Los ingresos financieros se detallan como sigue:
31 de diciembre

 2022  2021
Ingreso por intereses:
   Por disponibilidades L 288,619 382,977
   Por inversiones financieras a 

costo amortizado
9,547,362 12,234,359

9,835,981 12,617,336
Otros ingresos - 286,708
Diferencial cambiario                                                                1,045,503 1,082,556

L 10,881,484 13,986,600

(20) Gastos técnicos diversos

Los gastos técnicos diversos se detallan como sigue:

31 de diciembre
2022 2021

Constitución provisión para 
primas a cobrar (nota 8.3) L 6,098,834 2,198,017
Primas contratos catastróficos y 
exceso de pérdida 9,788,896 10,361,174
Gastos de adquisición 9,116,746 7,344,786
Cancelaciones y/o anulaciones 
por reaseguro cedido 302,427 -
Constitución provisión para 

deudas incobrables a 
reaseguradores (nota 8.3) 5,926,091 9,024,484

L 31,232,994 28,928,461

(21) Impuesto sobre la renta y aportación solidaria

Los componentes del impuesto sobre la renta se detallan como sigue:
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31 de diciembre
2022 2021

Impuesto corriente
   Impuesto sobre la renta anual 
(a)

L 10,553,587 2,323,380

   Aportación solidaria 1,058,082 -
   Otros impuestos 100,820 112,525
Total gasto L 11,712,489 2,435,905

El impuesto sobre la renta corriente se determina con base en la tasa 
de impuesto vigente del 25% anual o el 1% (por ingresos superiores 
a L1,000 millones) sobre los ingresos brutos del período impositivo 
según el que sea mayor, conforme a las reformas al Artículo 22 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta mediante la Ley de Ordenamiento 
de Finanzas Públicas, Control de las Exoneraciones y Medidas Anti-
Evasión publicada el 30 diciembre de 2013 y sus reformas a través 
del Decreto No.31-2018. La aportación solidaria representa un ajuste 
adicional al impuesto sobre la renta que se explica en (c). Un tercer 
método de cálculo sobre el activo neto, del 1% sobre la base imponible.

(a) La Compañía determinó como base aplicable el impuesto sobre los 
ingresos brutos, el cual fue calculado como sigue:

31 de diciembre
2022 2021

Base de ingresos brutos L 1,055,358,655 -
Impuesto del 1% L 10,553,587 -

Aportación solidaria L 21,161,630 -
Impuesto del 5% L 1,058,082 -

Activo neto gravable L - 232,338,033
Impuesto del 1% L - 2,323,380

Total impuesto a pagar L 11,611,668 2,323,380

Una Aportación Solidaria Temporal fue establecida en la Ley 
de Equidad Tributaria emitida el 8 de abril de 2003, como una 
obligación para las personas jurídicas que tienen una renta neta 
gravable en exceso de L1,000,000. Hasta el año 2009 su importe 
se determinaba con una tasa del 5% sobre la renta neta gravable en 
exceso de L1,000,000, y su vigencia ha sido prorrogada en varias 
oportunidades. La modificación efectuada mediante Decreto Ley 
No.17-2010, incrementó la tasa al diez por ciento (10%), amplía la 
vigencia hasta el año 2015 y establece la desgravación progresiva 
de la misma a partir del año 2012. En la última modificación 
efectuada mediante Decreto No.278-2013 del 30 de diciembre de 
2013, quedó establecido que su importe se determina con una tasa 
de aportación solidaria del 5% a partir del período fiscal 2014 en 
adelante.

Esta aportación se establece y se regula como una sobretasa del 
impuesto sobre la renta y no será deducible del mismo impuesto.

(b) El impuesto sobre la renta diferido generado por las diferencias 
temporarias se resume como sigue:

Movimiento del impuesto sobre la renta diferido de pasivo: 

2022
Reconocido 
en resultado 2021

Activo 
Depreciación 
mobiliario y 
equipo

L 1,155,489
-

Beneficios a 
empleados 

292,765 83,703 209,062

L 1,448,254 83,703 1,364,551

Pasivo 
Beneficios a 
empleados 
(nota 14) (347,835) 71,287 (276,548)

L 1,100,419 12,416 1,088,003

(22) Operaciones contingentes
Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, las fianzas emitidas a favor de 
terceros fueron por L7,433,921 y L24,302,635, respectivamente.   

(23) Partes relacionadas 
Según el “Reglamento para las Operaciones de Crédito de las 
Instituciones de Seguros con Partes Relacionadas” emitido por el Banco 
Central de Honduras son parte relacionadas las personas naturales o 
jurídicas o grupo de ellas, que guarden relación con las Instituciones 
de Seguros y que además mantengan entre si relaciones directas o 
indirectas por propiedad, por gestión ejecutiva, por parentesco con los 
socios y administradores de las Instituciones de Seguros dentro del 
segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad, o que estén 
en situación de ejercer o ejerzan en esas sociedades control o influencia 
significativa.

Las transacciones y saldos importantes con compañías relacionadas se 
detallan como sigue:

Activos 31 de diciembre
2022 2021

Siniestros pendientes a cargo 
de reaseguradores y 
reafianzadores (nota 8.2): 

Lion RE L L 10,486,395 15,320,969
Lion RE 12,636,996 13,854,837
ASSA Nicaragua, S. A. 200,346 364,095
ASSA Guatemala, S. A. 30,277 607,589
ASSA El Salvador, S. A. 243,047 1,553,479

L 23,597,061 31,700,969

Pasivos
Cuenta corriente con 

reaseguradores y 
reafianzadores

Lion RE (nota 12) L 38,062,483 28,751,807
Primas por contratos excesos de 
pérdida
Lion RE (nota 24) L 258,735 54,109
Obligaciones financieras 
ASSA Compañía Tenedora, S. A. 
(nota 13) L - 14,329,836

Las principales transacciones con partes relacionadas se detallan como 
sigue:

31 de diciembre
2022 2021

Comisiones recibidas por 
reaseguro L 33,634,738 29,302,969

Primas cedidas L 117,671,658 94,151,992
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(24) Contratos con personas relacionadas
De conformidad con el Artículo 133 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y Reaseguros, emitida por la CNBS puede objetar la celebración de 
contratos entre una entidad de seguros y las personas relacionadas 
con ésta. Se entiende que son personas relacionadas aquellas que se 
encuentran vinculadas en forma directa o indirecta con la propiedad o 
gestión accionaria de la Institución de Seguros o en forma directa con 
la Administración.

Los contratos celebrados con personas relacionadas con la Compañía 
durante el ejercicio son los siguientes:

Nombre Tipo de transacción No. de 
transacciones

Montos 
transados

Lion Re Siniestros a cargo de 
reaseguradores 7,483 L 10,486,395

Lion Re Cuenta corriente con 
reaseguradores 155,360 38,062,483

Lion Re Contratos exceso de 
pérdida 258,735

 L 48,807,613

Los contratos celebrados con personas relacionadas con la Compañía 
durante el 2021 son los siguientes:

Nombre Tipo de transacción No. de 
transacciones

Montos 
transados

Lion Re Siniestros a cargo de 
reaseguradores 4,146 L 15,320,969

Lion Re Cuenta corriente con 
reaseguradores 53,958 28,751,807

Lion Re Contratos exceso de 
pérdida 54,109

 L 44,126,885

(25) Flujo de efectivo de las actividades de operación

Los flujos de efectivo provenientes de las actividades de operación son 
reconciliados con la pérdida neta como sigue:

31 de diciembre
2022 2021

Utilidad neta L 16,866,754 5,410,664

Ajustes para conciliar la 
pérdida neta con el efectivo 
     neto provisto por las 
actividades de operación:
   Depreciaciones y 
amortizaciones

3,754,134 1,936,807

   Reservas técnicas y 
matemáticas

    
(5,907,704)

    
(8,994,673)

   Estimaciones para deterioro 
de primas y reaseguro 

12,024,925 3,018,855

   Variación neta en reserva 
para siniestros

  
(39,683,694)

   
(32,286,881)

Sub-total que pasa L   
(29,812,339)

   
(36,325,892)

31 de diciembre
2022 2021

Sub-total que viene
L

  
(29,812,339)

  
(36,325,892)

Cambios netos en activos y 
pasivos:
   (Aumento) disminución 
neta en los rendimientos a 
      cobrar sobre las 
inversiones financieras 

       
(388,454) 135,904

   Aumento en primas a 
cobrar

  
(35,621,630)

  
(32,251,321)

   Disminución en cuenta 
corriente a cobrar a 
      reaseguradores 41,936,229 23,337,363
   (Aumento) disminución en 
otros activos

    
(1,145,033) 2,743,719

   Aumento (disminución) en 
obligaciones con asegurados 1,969,451

       
(326,871)

   Aumento en obligaciones 
con reaseguradores
      y reafianzadores 20,280,953 42,833,267
   (Disminución) aumento en 
cuentas a pagar y otros 
      pasivos 

    
(1,130,997) 13,126,334

    (3,911,820) 13,272,503
Efectivo neto provisto por 

las actividades de
            operación L 12,954,934 18,683,167

(26) Precios de transferencia
El Decreto No. 232-2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, contiene la 
Ley de Regulación de Precios de Transferencia, que entró en vigencia a 
partir del 1 de enero de 2015, cuyo objetivo es regular las operaciones 
comerciales y financieras que se realizan entre partes relacionadas 
o vinculadas, valoradas de acuerdo con principio de libre o plena 
competencia. En dicha ley se establece que los contribuyentes del 
Impuesto Sobre la Renta que sean partes relacionadas y que realicen 
operaciones comerciales y financieras entre sí, están en la obligación 
de determinar para efectos fiscales, sus ingresos, costos y deducciones, 
aplicando para dichas operaciones y resultados operativos, los precios 
y márgenes de utilidad que se hubieren utilizado en operaciones 
comerciales y financieras comparables entre partes independientes. 
El 18 de septiembre de 2015, se publicó el Acuerdo No.027-2015, 
correspondiente al Reglamento de esta Ley.

La Compañía presentó la declaración jurada informativa anual de 
precios de transferencia para cada uno de los periodos fiscales de 2014 
al 2021.

El nuevo código tributario en su Artículo No.113 establece, “Las 
personas naturales o jurídicas que tengan partes relacionadas, 
vinculadas o asociadas dentro del territorio nacional, no están sujetas a 
la presentación del Estudio de Precios de Transferencia, salvo aquellas 
que sean relacionadas o vinculadas con personas naturales o jurídicas 
amparadas en regímenes especiales que gocen de beneficios fiscales”. 

(27) Pasivos contingentes 
Laboral

De acuerdo con el Decreto No.150-2008 del 5 de noviembre de 2008, 
los empleados despedidos sin justa causa deben recibir el pago de 
cesantía equivalente a un mes de sueldo por cada año de trabajo, con un 
máximo de veinticinco meses. La Compañía está obligada a pagar por 
ese mismo concepto el 35% del importe correspondiente por los años 
de servicio, a aquellos empleados con más de quince años de laborar 
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para la misma, si éstos deciden voluntariamente dar por terminada la 
relación laboral. Un 75% del importe de la cesantía correspondiente a los 
beneficiarios de empleados fallecidos, que tengan seis (6) meses o más 
de laborar para la Compañía. Aunque la Compañía es responsable por 
ese pasivo contingente, bajo condiciones normales la cantidad a pagar 
durante cualquier año no será de consideración y al 31 de diciembre de 
2022, la Compañía tiene registrada en obligaciones laborales a pagar, 
una provisión para este beneficio de L976,897.

El movimiento de la provisión para indemnizaciones laborales se detalla 
a continuación:

31 de diciembre
2022 2021

Saldos al inicio del período L - -
Provisión para indemnizaciones 523,044 903,473
Pago de prestaciones laborales 453,853       (67,225)
Saldos al final del año L 976,897 836,248

Impuesto sobre la renta

Conforme a lo establecido en el Código Tributario vigente en Honduras, 
el derecho de las autoridades fiscales para revisar las declaraciones de 
impuestos presentadas vence ordinariamente a los cinco años a partir 
de la fecha de su presentación. A la fecha de estos estados financieros, 
las declaraciones de impuesto sujetas a posible fiscalización son las 
correspondientes a los años 2018 al 2022.

De acuerdo con la legislación fiscal vigente las declaraciones del 
impuesto sobre la renta están sujetas a revisión por parte de las 
autoridades fiscales hasta por los cinco (5) últimos años.

(28) Arrendamientos
La Compañía alquila parte de los edificios donde tiene sus oficinas, bajo 
contrato de arrendamiento operativo con vencimiento prorrogable. Los 
gastos por arrendamiento por doce meses terminados el 31 de diciembre 
de 2022 y de 2021 son de L2,384,256 y L2,925,069, respectivamente.

(29) Diferencias con Normas Internacionales de Información 
Financiera (antes Normas Internacionales de Contabilidad)

Las principales diferencias entre las normas, procedimientos y 
disposiciones de contabilidad utilizadas por la Compañía (nota 2) y las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF´s) se detallan 
como sigue:

Valor razonable de los instrumentos financieros

De conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, se requiere que los activos y pasivos, se presenten en 
los estados financieros a su valor razonable, el cual no es revelado 
por la Compañía.

Estimación por deterioro acumulado de primas a cobrar

La provisión para primas pendientes de cobro es determinada de 
acuerdo con las disposiciones de clasificación de cartera de la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, la que revisa y aprueba 
periódicamente los criterios utilizados, así como el nivel de reservas 
requerido (inciso f de la nota 3.2).  Conforme a las Normas 
Internacionales de Información Financiera y la vigencia de la NIIF 
9 estas reservas se determinan aplicando un modelo de pérdidas 
crediticias esperadas.  

Deterioro de valor de los activos financieros

La NIIF 9 entró en vigencia en 2018 y las modificaciones 
consecuentes a la NIC 1 requieren que el deterioro del valor de los 
activos financieros se presente en una partida separada en el estado 
de resultados del periodo conforme a los requerimientos de la CNBS 
estas son incluidas en los gastos (ingresos) técnicos diversos.

Además, los ajustes que resultan de las revisiones de los criterios 
de clasificación, realizados por la entidad reguladora, normalmente 
se registran en el período en que se emiten los informes definitivos.  

De acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
los ajustes deben registrarse en el período a que corresponden la 
evaluación de deterioro.

Importe depreciable de los activos fijos

La Compañía determina el importe depreciable de la propiedad, 
planta y equipo y de las propiedades de inversión (edificios y 
mejoras) después de deducir el 1% de su costo como valor residual. 
Las Normas Internacionales de Información Financiera establecen 
que el importe depreciable de un activo se determina después de 
deducir su valor residual, pero establece que este valor residual es 
el importe estimado que la entidad podría obtener actualmente por 
desapropiarse del activo, después de deducir los costos estimados 
por tal desapropiación, si el activo ya hubiera alcanzado la antigüedad 
y las demás condiciones esperadas al término de su vida útil.

Remuneraciones a la gerencia

La Compañía no divulga el monto de las remuneraciones recibidas por 
el personal clave de la gerencia, lo cual es requerido de conformidad 
con la Norma Internacional de Contabilidad NIC 24.

Deterioro de activos

La Administración de la Compañía no determina el valor recuperable 
de los activos sujetos a deterioro, por lo tanto, no ha reconocido en 
el estado de resultado, los gastos originados por ese deterioro. Las 
Normas Internacionales de Información Financiera requieren que 
estos activos sean registrados a su valor recuperable.

Cambios en políticas contables y corrección de errores

La Compañía registra como ingresos o como gastos de años 
anteriores transacciones que no corresponden al período anterior, 
el manual contable para las entidades reguladas establece una 
cuenta en la que se contabilizarán ingresos o gastos de años 
anteriores. Las Normas Internacionales de Información Financiera 
contemplan siempre que sea practicable que la Compañía corregirá 
los errores materiales de períodos anteriores, de forma retroactiva, 
en los primeros estados financieros formulados después de haberlos 
descubierto:

•	 Reexpresando la información comparativa para el período o 
períodos anteriores en los que se originó el error, o

•	 Si el error ocurrió con anterioridad al período más antiguo para 
el que se presenta información reexpresando los saldos iniciales 
de activos, pasivos y patrimonio para dicho período.

Revelaciones

Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren un 
mayor nivel de revelación en las notas a los estados financieros, 
especialmente en lo que corresponde a los estados financieros 
(e.g. políticas de manejo de riesgo y análisis de sensibilidad, valor 
razonable de los instrumentos financieros, exposición a varias 
modalidades de riesgo, crédito).  Las revelaciones insuficientes 
limitan la capacidad de los inversionistas y otros usuarios de los 
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estados financieros a interpretar de manera razonable los estados 
financieros y, a tomar decisiones adecuadamente informados.

Por requerimientos de la Comisión, la Compañía debe presentar 
los estados financieros (y notas) de la Compañía conforme a los 
modelos publicados por el ente regulador.

Arrendamientos

Las actuales normas, procedimientos y disposiciones de contabilidad 
emitidas por la Comisión requieren que la Compañía como 
arrendatario, reconozca como gasto los pagos totales realizados 
bajo arrendamientos operativos. La NIIF 16 Arrendamientos entró 
en vigencia el 1 de enero de 2019. Esta norma introduce un modelo 
de arrendamiento contable único para los arrendatarios, y por el cual 
estos últimos deberán reconocer un activo por derecho de uso que 
represente su derecho a usar el activo subyacente y un pasivo por 
arrendamiento que representa su obligación de hacer pagos por 
arrendamiento, por lo cual, la naturaleza de los gastos relacionados 
con esos arrendamientos ahora cambia, debido a que NIIF 16 
requiere que la Compañía reconozca un gasto por depreciación por 
activos por derecho de uso y gasto por interés sobre pasivos en 
arrendamiento.

Existen exenciones de reconocimiento para los arrendamientos 
de corto plazo y los arrendamientos de partidas de bajo valor. La 
contabilidad del arrendador permanece similar a la
norma de la norma NIC 17, es decir, los arrendadores continúan 
clasificando los arrendamientos
como financieros u operativos.

Beneficios a empleados 

La Compañía no tiene registrado una provisión para la cesantía 
de beneficios a empleados. Aunque la Compañía es responsable 
por ese pasivo contingente, bajo condiciones normales la cantidad 
a pagar durante cualquier año no será de consideración. La NIC 
19 establece conceptos bajo los cuales deberán tratarse estas 
indemnizaciones y beneficios a empleados y consecuentemente 
reconocer las provisiones, netas de los activos disponibles para el 
pago de los beneficios, además requiere se determine el gasto por 
servicios provistos por los empleados en el año y el costo financiero, 
también requiere un mayor nivel de revelaciones.

Transacciones de contratos de seguros

En marzo de 2004, se emitió la Norma Internacional de Información 
Financiera 4 (NIIF 4) sobre contratos de seguros, la cual entró en 
vigor por los periodos anuales comenzando el 1 de enero de 2005.

El IASB emitió la NIIF 17 que es la norma integral para contratos de 
seguros, que comprende el reconocimiento y medición, presentación 
y divulgación, y que reemplaza la NIIF 4. La NIIF 17 es efectiva para 
los periodos de presentación de estados financieros que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2023 y que requiere la presentación de 
cifras comparativas. Es permitida la aplicación anticipada, siempre 
que la entidad también aplique la NIIF 9 y la NIIF 15 en o antes de la 
fecha en que aplique por primera vez la NIIF 17.

Tal como se indica en la nota 2, la Compañía registra sus operaciones 
y prepara sus estados financieros de acuerdo con las normas, 
procedimientos y disposiciones de contabilidad emitidas por la 
Comisión.

Reservas de previsión y para riesgos catastróficos

La Compañía contabiliza la reserva de previsión y para riesgos 
catastróficos, en cumplimiento de las normas, procedimientos y 
disposiciones de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros. Sin embargo, las NIIF´s prohíben las provisiones 
para reclamaciones por contratos que no existen en la fecha de los 
estados financieros (tales como las provisiones para catástrofes o 
para estabilización).

No compensación

De conformidad con las normas, procedimientos y disposiciones 
de contabilidad emitidas por la Comisión, la Compañía reconoce 
algunos pasivos por seguros (reserva de riesgo en curso y la reserva 
para siniestros ocurridos y no reportados) sobre los importes netos 
retenidos (nota 3.1 (d) e (i)).  La NIIF4 establece que la aseguradora 
no compensará:

i. Activos por contratos de reaseguro con los pasivos por seguros 
conexos.

ii. Gastos o ingresos de contratos de reaseguro con los ingresos 
o gastos respectivamente, de los contratos de seguro conexos.

Deterioro de activos por contrato de reaseguro

Si se ha deteriorado un activo por contrato de reaseguro cedido, la 
NIIF 4 indica que el cedente reduzca su importe en libros y reconozca 
en resultados una pérdida por deterioro.  Sin embargo, no establece 
como se determina dicho deterioro. La Compañía contabiliza la 
provisión para deudas incobrables a reaseguradores cuyo importe 
se determina de acuerdo con las disposiciones de clasificación y de 
reservas, establecido por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
(inciso g de la nota 3.2).

Adecuación de los pasivos

La Compañía no evalúa en cada fecha del balance de situación 
financiera, la adecuación de los pasivos por seguros, que haya 
reconocido, utilizando las estimaciones actuales de los flujos de 
efectivo futuros procedentes de sus contratos de seguro, ni determina 
el importe en libros de los pasivos por seguros que sean relevantes 
menos el importe en libros de:

i) Los costos de adquisición conexos que se han diferido
ii) Los activos intangibles conexos

Pasivos contingentes

Por requerimientos de la Comisión (nota 3.10), las compañías de 
seguros deben registrar una provisión de índole prudencial por los 
litigios y demandas en contra. 

En la NIC 37 se definen las provisiones como pasivos en los que 
existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento, y establece 
que se debe reconocer una provisión cuando, y sólo cuando, se dan 
las siguientes circunstancias:

(a) Una entidad tiene una obligación presente (ya sea legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado;

(b) Es probable (es decir, existe mayor posibilidad de que se presente 
que de lo contrario) que la entidad tenga que desprenderse de 
recursos que comporten beneficios económicos, para cancelar 
la obligación; y

(c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 
En la Norma se destaca que sólo en casos extremadamente 
excepcionales no será posible la estimación de la cuantía de la 
deuda.

Si es una obligación posible pero incierta o es una obligación presente 
que no cumple una o las dos condiciones de los apartados (b) y (c) 
anteriores, esta no se reconoce, excepto en el caso de las provisiones 
para pasivos contingentes de una adquirida en una combinación de 
negocios, sino que únicamente requiere revelación a menos que la 
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posibilidad de tener una salida de recursos sea remota.

La Administración de la Compañía no ha calculado ni determinado 
efectos por estos conceptos.

Para que los estados financieros estén elaborados conforme a las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) deben cumplir 
con todas las normas e interpretaciones relacionadas.

(30) Ley Sobre Normas de Contabilidad y de Auditoría
Con el Decreto No.189-2004 publicado el 16 de febrero de 2005 
(reformado mediante Decreto No.186-2007) del Congreso Nacional 
de la República de Honduras, se emitió la Ley Sobre Normas de 
Contabilidad y de Auditoria, la que tiene por objeto establecer el marco 
regulatorio necesario para la adopción e implementación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF’s) y de las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA’s). La Junta Técnica de Normas de 
Contabilidad y Auditoría, es un ente de carácter técnico especializado, 
creado según Decreto No.189-2004. La Junta Técnica de Normas de 
Contabilidad y Auditoría según Resolución No.001/2010, publicada en el 
diario oficial La Gaceta No.32317 del 16 de septiembre de 2010, acordó 
que las compañías e instituciones de interés público que estén bajo 
la supervisión de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) 
aplicaran las Normas internacionales de Información Financiera (NIIF 
completas), según lo establezca dicho ente regulador.

Al respecto, la CNBS emitió la Resolución SS No.876/25-06-2014 y 
sus reformas mediante las Resoluciones SS No.1135/21-08-2014 y 
No.077/09-02-2016, para establecer que las instituciones de seguros 
implementarán las Normas Internacionales de Información Financiera 
NIIF combinadas con Normas Prudenciales, a partir del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2018, estableciéndose como año de transición para 
la adopción por primera vez de las NIIF´s el periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017.

(31) Convenio de cesión de negocio
Según certificación de la Asamblea General Ordinaria Totalitaria de 
accionistas de ASSA Compañía de Seguros, S.A, Sucursal Honduras 
de fecha diecisiete de enero de dos mil dieciocho, la Asamblea de 
Accionistas determinó hacer una restructuración corporativa de su 
negocio en la República de Honduras para optimizar la administración 
del mismo y además buscar beneficios regulatorios que permitan 
obtener mejores resultados para sus accionistas.

La restructuración corporativa implica la creación de una nueva sociedad 
mercantil constituida bajo las leyes de la República de Honduras y 
debidamente autorizada por el Banco Central de Honduras denominado 
ASSA Compañía de Seguros Honduras, S.A. (en adelantes ASSA 
Honduras) para una vez que tenga existencia jurídica, la cedente aporte 
los activos y pasivos de la sucursal al capital de ASSA Honduras.

Según Resolución No.363-7/2019 del 31 de julio de 2019. El Directorio 
del Banco Central de Honduras autorizó la constitución de la sociedad 
ASSA Compañía de Seguros Honduras, S.A, para que opere como 
una institución de seguros del tercer grupo, con un capital inicial de 
160,000,000. El cual será aportado por ASSA Compañía de Seguros, 
S.A., Sucursal Honduras que constituye la base del negocio de la 
sociedad en formación, aprobado por la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros mediante Resolución GES No.581/11-07-2019 del 11 de 
julio de 2019, mediante la cesión del negocio, lo cual fue certificado por 
la Secretaría General de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros 
mediante Resolución No.760/23-09-2019 de la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros  de fecha 23 de septiembre de 2019, donde autoriza a 
las sociedades ASSA Compañía  de  Seguros, S.A., Sucursal Honduras 
y a ASSA Compañía de Seguros Honduras, S.A. el proyecto de convenio 
de cesión del negocio, el cual se llevó a cabo a partir del 1 de octubre 
de 2019, donde ASSA Compañía de Seguros Honduras, S.A. recibió 
los activos y pasivos de ASSA Compañía de Seguros, S.A., Sucursal 
Honduras, al valor en libros y a partir de esa misma fecha la cedente 
queda sustituida por ASSA Compañía de Seguros Honduras, S.A. en 
todos los derechos y obligaciones derivados directa e indirectamente 
de los activos y pasivos cedidos, por lo que la Compañía se subroga en 
los derechos y al mismo tiempo asume la responsabilidad frente a todos 
los acreedores y partes interesadas con relación a las obligaciones. La 
cesionaria se obliga a indemnizar a la cedente por cualquier acción 
interpuesta por terceros en contra de la cedente y que sea relacionada 
con los activos y pasivos objeto de este convenio. 

Los impuestos, tasas y demás cargos relacionados directa e 
indirectamente con el presente convenio serán asumidos por la cedente.

(32) Hechos ocurridos después de la fecha del estado de situación 
financiera

La Administración de la Compañía no tiene conocimiento de ningún 
evento subsecuente ocurrido entre la fecha de los estados financieros 
al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2022 y a la fecha de 
emisión de dichos estados financieros que requieran la modificación 
de las cifras presentadas en los estados financieros autorizados o de 
revelación en las notas a los mismos.

(33) Unidad monetaria
La unidad monetaria de la República de Honduras es el lempira (L) y el 
tipo de cambio en relación con el dólar de los Estados Unidos de América 
(US$) es regulado por el Banco Central de Honduras (BCH). Mediante 
Acuerdo No.06/2021 emitido por el Directorio del BCH el 3 de junio de 
2021, fue aprobado el Reglamento para la Negociación en el Mercado 
Organizado de Divisas, reformado por Acuerdo No.16/2021.- del 9 de 
diciembre de 2021. El Reglamento se aplicará a las operaciones de 
compra y venta de divisas que realice el Banco Central de Honduras y 
sus agentes cambiarios, así como las que efectúe el sector público. Sólo 
el BCH y las instituciones que su Directorio autorice para actuar como 
agentes cambiarios podrán negociar divisas. Toda persona natural o 
jurídica que no sea agente cambiario podrá mantener activos en divisas, 
pero al momento de negociarlos únicamente podrá hacerlo con el BCH 
o con los agentes cambiarios. Entre otras disposiciones, el Reglamento 
también establece la metodología que aplicará el BCH para determinar 
el tipo de cambio de referencia que publicará diariamente.

Las tasas de cambio de compra y de venta de divisas, publicadas por 
el Banco Central de Honduras, a la fecha de emisión de los estados 
financieros y al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, fueron como sigue:

Fecha

Tasa de cambio de 
compra (lempiras 

por US$1)

Tasa de cambio de 
venta (lempiras por 

US$1)
10 de marzo de 
2023

24.5748 24.6977

31 de diciembre 
de 2022

24.5978 24.7208

31 de diciembre 
de 2021

24.3454 24.5158
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ANEXO 1
ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS HONDURAS, S.A.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Al 31 de Marzo de 2023

(Cifras en Lempiras)

    ALBA LUZ DUBÓN VÁSQUEZ                            KELYN DANESSI FLORES ARIAS            WALESKA DESSIRé MATUTE GUTIéRREZ                                                                                                                                        
        GERENTE GENERAL                                                  AUDITOR INTERNO                                   CONTADOR GENERAL          

Descripción Total Descripción Total
ACTIVO PASIVO

DISPONIBILIDADES 21,880,786 OBLIGACIONES CON ASEGURADOS 2,160,963
Obligaciones por Siniestros 0

INVERSIONES FINANCIERAS 215,840,000 Primas en Depósito 763,466
Inversiones Financieras a Costo Amortizado 214,440,095 Otras Obligaciones con Asegurados 1,397,496
Inversiones Financieras Mantenidas para Negociar 0
Inversiones Financieras Designadas a Valor Razonable con 
Cambios en Resultados 0 RESERVAS PARA SINIESTROS 188,439,465
Inversiones Financieras Designadas a Valor Razonable con 
Cambios en Otro Resultado Integral 0

Inversiones Financieras Designadas al Costo 0
RESERVAS TÉCNICAS Y 
MATEMÁTICAS 27,036,518

Instrumentos Financieros Derivados 0 Reservas Matemáticas 0
Rendimientos Financieros por Cobrar de Inversiones 
Financieras 1,399,905 Reservas para Riesgos en Curso 15,202,615
Estimación por Deterioro Acumulado de Inversiones 
Financieras ( - ) 0 Reservas de Previsión 9,375,853

Reservas para Riesgos Catastróficos 2,458,050
PRESTAMOS E INTERESES 0 Reservas Especiales 0

PRIMAS POR COBRAR 121,399,352

OBLIGACIONES CON 
REASEGURADORES Y 
REAFIANZADORES 85,063,540

De Vida Individual 0
De Seguro Popular 0 OBLIGACIONES FINANCIERAS 0
De Seguros Previsionales 0
De Vida Colectivo 7,475,107 CUENTAS POR PAGAR 52,113,207
De Seguro de Sepelio 0
De Accidentes y Enfermedades 25,604,140 OTROS PASIVOS 14,121,771
De Incendio y Líneas Aliadas 47,325,397
De Vehículos Automotores 14,002,197 TOTAL PASIVO 368,935,463
De Otros Seguros Generales 25,236,647
De Fianzas 4,608,874 PATRIMONIO
Estimación por Deterioro Acumulado para Primas por 
Cobrar ( - ) -2,853,011

CAPITAL SOCIAL 160,000,000
DEUDAS A CARGO DE REASEGURADORES Y 
REAFIANZADORES 206,240,793

APORTES PATRIMONIALES NO 
CAPITALIZADOS 20,095,167

ACTIVOS MANTENIDOS PARA LA VENTA Y GRUPO DE 
ACTIVOS PARA SU DISPOSICIÓN 76,782

RESULTADOS ACUMULADOS 36,323,342
INVERSIONES EN ACCIONES Y PARTICIPACIONES 0 Resultados de Ejercicios Anteriores 34,925,940

Resultado Neto del Ejercicio 1,397,401
PROPIEDADES DE INVERSIÓN 0

PATRIMONIO RESTRINGIDO NO 
DISTRIBUIBLE 0

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 4,916,070
Terrenos 0 TOTAL PATRIMONIO 216,418,508
Edificios 14,805
Instalaciones 47,733
Mobiliario y Equipo 3,004,356
Vehículos 1,849,177
Activos Adquiridos en Arrendamiento Financiero 0

OTROS ACTIVOS 15,000,188

TOTAL ACTIVOS 585,353,971 TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 585,353,971
Total Activos Contingentes 1,386,876,829 Total Pasivos Contingentes 1,386,876,829

Cuentas de Orden y Registro 452,738,652,839
Contra Cuenta de Cuentas de Orden 
y Registro 452,738,652,839
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ANEXO 3
ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS HONDURAS, S.A.

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL
Del 01 de enero al 31 de Marzo 2023

(Cifras en Lempiras)

    ALBA LUZ DUBÓN VÁSQUEZ                            KELYN DANESSI FLORES ARIAS            WALESKA DESSIRé MATUTE GUTIéRREZ                                                                                                                                        
        GERENTE GENERAL                                                  AUDITOR INTERNO                                   CONTADOR GENERAL          

DESCRIPCION mar-23 mar-22
1 Inversiones / Obligaciones Técnicas + Patrimonio 106.58% 113.85%
2 Primas por Cobrar Netas / Primas Directas Netas 139.94% 126.40%
3 Siniestros Netos / Primas Netas 18.48% 28.40%
4 Siniestros Retenidos / Primas Retenidas -13.23% 4.22%
5 Activos Corrientes / Pasivos Corrientes 1.5 veces 1.3 veces
6 Suficiencia (Insuficiencia) Patrimonial / Margen de Solvencia (PTS) 19.86% 11.61%
7 Créditos e Inversiones Relacionados / Patrimonio 11.02% 11.73%

ANEXO 6
INDICADORES TECNICOS Y FINANCIEROS

Descripción Total

Primas 121,306,431
Devoluciones y Cancelaciones de Primas 34,553,046
Primas Netas 86,753,385
Primas cedidas 77,883,264
Primas Netas de Retención 8,870,121
Variación en las Reservas Técnicas 1,427,771
Variación en las Reservas Técnicas 2,393,820
Primas Netas Devengadas 9,836,170
Comisiones y Participaciones por Reaseguro Cedido 17,703,187
Gastos de Intermediación 8,402,008
Margen de Aseguramiento 19,137,349

Siniestros y Gastos de Liquidación Recuperados 17,173,392
Salvamentos y Recuperaciones 508,641
Siniestros y Gastos de Liquidación 16,759,459
Participaciones de Reaseguradores y Reafianzadores 478,588
Siniestros Netos -443,987

Margen Técnico 19,581,336
Ingresos Técnicos Diversos 1,684,412
Gastos Técnicos Diversos 6,813,064
Resultado Técnico 14,452,684
Gastos de Administración 15,596,506
Resultado de Operación -1,143,822
Ingresos Financieros 3,085,169
Gastos Financieros 204,802
Margen Financiero 2,880,367
Otros Ingresos 158,829
Otros Gastos 12,015
Resultado Financiero 1,883,359
Ingresos de Ejercicios Anteriores 0
Gastos de Ejercicios Anteriores 4
Utilidad (Pérdida) Antes de Impuesto sobre la Renta 1,883,355
Impuesto sobre la Renta 485,953
Utilidad (Pérdida) Neta 1,397,401

Ajustes por Valoración Integral
Inversiones Financieras Designadas a Valor Razonable Con Cambios en Otro Resultado Integral 0
Coberturas de Instrumentos Financieros Derivados 0
Inversiones Registradas por el Método de la Participación 0
Diferencias de Conversión en Moneda Extranjera 0
En Activos y Pasivos Mantenidos para la Venta, Grupo de Activos y Pasivos para su Disposición 0
Propiedades, Planta y Equipo 0
Propiedades de Inversión 0
Ganancia en Venta de Activos con Financiamiento 0
Otros Activos 0
Otra Utilidad (Pérdida) Integral del Periodo 0
Utilidad (Pérdida Integral total) 1,397,401
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1. La Comisión Nacional de Bancos y Seguros invita a las sociedades interesadas que 
operen legalmente en el país, a participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-
CNBS-004-2023 y a presentar ofertas en sobres sellados para la “RENOVACIÓN DE 
LICENCIAS Y SERVICIO DE SOPORTE DE NEXT GENERATION FIREWALLS DE LA 
CNBS”. 

Lote Único: Renovación de Licencias y Servicio de Soporte para Equipos CheckPoint 
5900 NGTP Appliance – HPP w/ SSD y CheckPoint Smart-1 405 NGSM Appliance 

Numeral 1: Renovación de Licencias para Equipos CheckPoint 5900 NGTP Appliance – 
HPP w/ SSD y CheckPoint Smart-1 405 NGSM Appliance
Numeral 2: Renovación de Servicio de Soporte para Equipos CheckPoint 5900 NGTP 
Appliance – HPP w/ SSD y CheckPoint Smart-1 405 NGSM Appliance

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos 
Nacionales. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 
(LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

4. Los interesados para ser inscritos en el Registro como participantes del proceso y tener 
derecho a presentar ofertas, previo a la presentación de las mismas, deberán adquirir 
directamente los documentos de la presente licitación en la dirección abajo indicada, 
mediante nota y previo pago de la cantidad no reembolsable de L.200.00, pudiendo hacer 
este pago mediante cheque de caja, cheque certificado, depósito directo en la cuenta de 
cheques en moneda nacional en el Banco Central de Honduras No.1110201000058-1 

de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros con RTN 08019003252507, o mediante 
transferencia ACH. Si prefiere hacer el trámite de inscripción de manera electrónica 
deberá confirmar su participación al correo electrónico de la Gerencia Administrativa 
cnbslicitaciones@cnbs.gob.hn mediante nota y adjuntar comprobante de pago. Los 
documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información 
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras “HonduCompras” (www.
honducompras.gob.hn). 

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Gerencia Administrativa, 
Colonia El Castaño Sur, primer piso, Edificio Santa Fe, Paseo Virgilio Zelaya Rubí, 
Bloque “C”, Tegucigalpa M.D.C., a más tardar a las 11:00 a.m. del día MIÉRCOLES 7 DE 
JUNIO DE 2023. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Los sobres 
que contienen las ofertas económicas se abrirán en presencia de los representantes 
de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada a las 11:15 a.m. del día 
MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DE 2023. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 
de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por el valor y la forma establecidos en el 
documento base de la licitación. 

Los asistentes a la apertura de ofertas que no sean los Representantes Legales de los 
Oferentes deben presentar carta o documento que los acredite para asistir a dicho acto 
de apertura. 

Tegucigalpa, M.D.C. 27 de abril de 2023. 

Marcio Giovany Sierra Discua
Comisionado Presidente

Aviso de Licitación Pública
“RENOVACIÓN DE LICENCIAS Y SERVICIO DE SOPORTE DE

NEXT GENERATION FIREWALLS DE LA CNBS”
No. LPN-CNBS-004-2023

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
República de Honduras

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL
EN MATERIA DE EXTORSIÓN

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión, al público en general y para los 
efectos de la ley, HACE SABER: Que en el proceso registrado 
bajo el número 0801-2021-043-01, instruido a los señores NOE 
ENRIQUE HERNANDEZ HERNANDEZ Y NESTOR EDUARDO 
MEJÍA CHINCHILLA, por suponerlo responsable del delito de 
EXTORSIÓN, en perjuicio de TESTIGO PROTEGIDO EG-570; a 
efecto de citar al ex Agente de investigación ELMER ALEXANDER 
CALIX LOPEZ Y AL TESTIGO PROTEGIDO EG-570, quien es el 
ofendido en el presente proceso. Tres Publicaciones que deberán 
realizarse antes del día MARTES DOS DE MAYO DEL AÑO 2023 
(02/05/2023), ya que se llevará a cabo la Audiencia de Juicio Oral y 
Público en las presentes diligencias, el cual se celebrará en la Sala 
de Juicios del Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en 
Materia de Extorsión, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia 
Matamoros, Avenida la Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, 
Tegucigalpa M.D.C, Francisco Morazán, 09 de marzo del año 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS



Viernes 28 de abril de 2023 
EL HERALDO52. 

Vida

Juicio de 
Shakira será en 
noviembre  
El juicio en contra de 
Shakira por un 
supuesto fraude 
fiscal de 14.5 
millones de euros 
está previsto a 
partir de noviembre, 
fuentes jurídicas 
informaron que un 
tribunal de la ciudad 
española de 
Barcelona fijó a 
partir del próximo 
20 de noviembre el 
juicio, previsto 
durante 12 sesiones 
entre ese mes y el 
siguiente con unos 
200 testigos.

VIRAL 

MÉXICO  
Peso Pluma se ha convertido 
en uno de los artistas del 
momento a nivel global. El 
mexicano ocupa el primer 
puesto en la lista de las can-
ciones más escuchadas en 
todo el mundo en Spotify. Un 
éxito para la joven promesa 
musical que también ha con-
seguido un récord para su 
país, ya que se ha convertido 
en el primer artista mexicano 
en lograr el número 1 en la 
plataforma.  

Peso Pluma ha hecho his-
toria junto al grupo regional 
mexicano Eslabón Armado 

darios”, su último trabajo. 
Aunque no ha sido hasta este 
año cuando la carrera musi-
cal de Peso Pluma ha despe-
gado para convertirse en una 
de las estrellas musicales más 
prometedoras de la escena 
musical de su país.  

En 2023 no ha parado de 
sumar éxito tras éxito. Su 
tema “PRC” junto a Natanel 
Cano, lanzado a principios de 
año, acumula 45 millones de 
visualizaciones en YouTube. 
Muchos lo conocieron gracias 
a la colaboración con la 
argentina Nicki Nicole en 
“Por las noches”, pero su 
nombre llegó a las masas con 
el remix de la canción de 
reggaetón “La bebe”, que se 
viralizó en TikTok. A partir de 
ahí su fama creció entre los 
más jóvenes, pero no dejó de 
lado la música mexicana, ya 
que “Ella baila sola” ha sido el 
tema que lo ha lanzado al 
codiciado primer puesto 
mundial en Spotify.  

Además de este récord, el 
joven ya ha actuado en Coa-
chella gracias a su última 
colaboración con Becky G. 
La cantante lo invitó a su 
presentación para cantar 

PESO PLUMA, 
LA SENSACIÓN 
QUE CONQUISTA AL MUNDO 

ENTÉRESE  
La música mexicana siempre se ha 

encargado de darle la vuelta al 
mundo con el mariachi o lo regional. 

Sin embargo, en los últimos meses ha 
aparecido una nueva corriente 

musical: los corridos tumbados a 
cargo de Peso Pluma. 

FOTOS: EL HERALDO

FENÓMENO 

Dos de sus canciones lideran  
la lista de éxitos globales de Spotify y Apple Music 
Nueva propuesta

con la canción “Ella baila sola”, 
arrebatándole la primera posi-
ción a Miley Cyrus y su aclamado 
hit Flowers. Aunque hace ya 
tiempo que las canciones en otro 
idioma diferente al inglés se colo-
can en lo más alto de las listas de 
éxitos, el primer puesto no es 
fácil de conseguir. El año pasado 
Quevedo, siendo todavía un des-
conocido, se convirtió en el pri-
mer español en lograr el número 
1 con su famoso “Quédate”, un 
lugar que se resiste para otros 
cantantes con más proyección. 
Una hazaña que ahora ha conse-
guido el joven de 23 años. Y no ha 
sido con un reggaetón, sino con 

un sonido regional mexica-
no: los corridos tumbados. 

 
¿Quién es Peso Pluma? 
Hassan Emilio Kabande Laija, 
conocido como Peso Pluma, 
su nombre artístico, nació en 
Jalisco (México) en 1999. 
Hace 10 años, cuando cursa-
ba segundo de secundaria, se 
trasladó a Nueva York, donde 
comenzó a interesarse más 
por la música. Y en 2020 se 
dio a conocer con “Disco en 
vivo”. Ese mismo año sacó su 
álbum “Ah, ¿y qué?” y el volu-
men 2 de “Disco en vivo”, al 
que le siguió “Efectos secun-
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Muere Jerry Springer  
Jerry Springer, durante décadas uno de los rostros más conocidos de la televisión 
estadounidense y también uno de los más controvertidos, falleció el jueves a los 79 
años. Springer murió en su domicilio de Chicago tras haber sido diagnosticado hace 
unos meses con cáncer, según varios medios de Estados Unidos.

EGIPTO INCREPA  
A NETFLIX POR 
“CLEOPATRA” 

EGIPTO  
Cleopatra tenía la “piel blanca 
y rasgos helénicos”, aseguró el 
jueves el Ministerio Egipcio de 
Antigüedades, ante el próximo 
estreno por Netflix de un docu-
ficción en el cual una actriz 
negra encarna a la famosa 
reina, que levanta enardecidas 
polémicas.  

“La reina Cleopatra”, produ-
cido por Jada Pinkett Smith y 
presentado como un trabajo 
“basado en reconstituciones y 
testimonios de expertos”, será 
difundido el 10 de mayo en la 
plataforma de video.  

El anuncio asegura que el 
documental muestra la vida de 
la última faraona de Egipto, 
“que luchaba por defender su 
trono, su familia y su obra”, 
pero ya antes del estreno desa-
tó polémica en Egipto.  

Unas 40,000 personas fir-
maron una petición en línea 
para impedir su salida, por 
“falsificación histórica”. 

El Ministerio de Antigüeda-
des publicó el jueves un exten-
so comunicado que cita a 
muchos expertos que señalan 
de manera categórica que 
Cleopatra tenía la “piel blanca 

FOTOS: EL HERALDO

La película documental se estrena el 10 de mayo en Netflix, en 
medio de protestas por historiadores. 

y rasgos helénicos”. 
“Los bajorrelieves y las 

estatuas de la reina Cleopa-
tra son la mejor prueba”, 
añade el ministerio en su 
texto, que va acompañado de 
imágenes de tetradracmas 
(una antigua moneda grie-
ga) y estatuas de mármol que 
representan a Cleopatra con 
rasgos europeos. Para Musta-
fá Waziri, jefe de las Antigüe-
dades egipcias, representar a 
la soberana como una mujer 
negra solo es una “falsifica-
ción de la historia egipcia”. 
Internautas y comentaristas 
denuncian campañas de gru-
pos afroamericanos que rei-
vindican el origen de la civi-
lización egipcia 

AUTORIDADES DEL PAÍS 
RECLAMAN A LA 
PLATAFORMA POR EL 
COLOR DE PIEL DE LA 
ACTRIZ EN DOCUMENTAL 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

CONTROVERSIAL

En 2009, un documental de la BBC 
afirmaba que tenía sangre africana. 

ROSALÍA  
SE PRESENTA  
HOY EN EL ZÓCALO 
El Zócalo de la Ciudad de 
México ya está listo para 
recibir a Rosalía. La can-
tante española se presen-
tará este 28 de abril en 
concierto gratuito en el 
emblemático recinto. 
De acuerdo con un comuni-
cado emitido por Ocesa, 
este show contará con su 
producción; marcando tam-
bién el final de la gira de la 
artista por América, pues 
luego de esta presentación 
tiene programados algunos 
conciertos en Europa. 

SE ESTRENA NUEVA  
SERIE DE ELIZABETH 
OLSEN 
La audiencia ya puede 
disfrutar en HBO Max de 
los primeros tres episodios 
de la serie “Amor y 
muerte”, protagonizada 
por Elizabeth Olsen y Jesse 
Plemons. A partir de ayer y 
hasta el 25 de mayo cada 
jueves saldrán capítulos de 
este drama que formó 
parte de la selección oficial 
del Festival de Cine y TV 
SXSW 2023. La miniserie 
de David E. Kelley es 
dirigida por Lesli Linka. 

“El mundo es más 
maleable de lo que 
piensas, y está 
esperando a que le 
des forma con un 
martillo”.

Bono  
VOCALISTA 
DE U2 

“Chanel” en el festival más 
importante de Estados Uni-
dos. En Instagram cuenta 
con cinco millones de segui-
dores, entre los que se 
encuentran Bizarrap, Jhay 
Cortez, Duki, Natti Natasha 
y María Becerra.  

 
Sensación  
Recientemente Peso Pluma 
causó furor al bailar la icóni-
ca canción hondureña “Sopa 
de caracol” de Banda Blanca. 
El hecho, que se viralizó 
recientemente en las redes 
luego de su participación en 
el festival de música Coache-
lla, ocurrió el pasado 17 de 
marzo durante uno de sus 
conciertos en México. 

El clip, que es popular en 
TikTok, muestra al cantante de 
regional mexicano acercándo-
se a la orquesta que toca las 
notas de la canción de la 
banda musical Banda Blanca. 

Mientras sonaba, el mexica-
no no dudó en bailar la ritmo 
de la famosa canción que 
inmortalizó a Pilo Tejeda. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

(1) “La bebé remix” es otro de los temas que actualmente figura 
en el top 10 global de Spotify, en ella participa junto a Yng Lvcas. 
(2) El artista mexicano también ya hizo su debut en Coachella. 

21

CONTROVERSIA 

También recibe 
críticas por su 
estilo de voz 

P
eso Pluma, a pesar 
de tantos logros y 
millones de repro-
ducciones en cada 

una de sus canciones, no 
se ha cansado de recibir 
múltiples críticas por su 
peculiar manera de can-
tar. Sin embargo, esto no 
es nuevo para Hassan, su 
nombre real, ya que hace 
algunos meses fue él 
mismo quien aceptó que 
nunca le ha gustado su 
voz, pero que sabe que 
entre manos tiene algo 
muy nuevo, y ese algo ha 
sido la clave del éxito

“ELLA 
BAILA 

SOLA” LIDERA 
LA LISTA 
SPOTIFY 
GLOBAL. 

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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la escena musical.  
A través de sus redes socia-

les, Jared Leto, vocalista y 
líder de la agrupación, anun-
ció que será este próximo 8 de 
mayo cuando pongan fin a su 
prolongada ausencia para, por 
fin, estrenar un nuevo senci-
llo. “Adelanto de la nueva 
música”, escribió el cantante 

junto a un video, en blanco y 
negro, en el que da una proba-
dita de lo que será esta primer 
canción, que dicho sea de paso 
presume de ser un poco dife-
rente a su estilo

Hasta el momento no han dado más detalles sobre el posible nom-
bre del sencillo o si es que formará parte de un próximo álbum. 

ESTADOS UNIDOS  
Ha pasado mucho tiempo 
desde que 30 Seconds to Mars 
lanzó su último disco al merca-
do y desde entonces, hace más 
de cinco años, los fans de la 
banda han esperado a tener 
noticias de ellos. Sin embargo, 
la espera está a punto de termi-
nar, pues este 2023 volverán a 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

30 SECONDS TO MARS 
ANUNCIA NUEVA MÚSICA 

BANDA 
FOTO: EL HERALDO

TEGUCIGALPA  
Camilo llega hoy a Honduras 
con “De adentro pa’ afuera 
Tour”, su gira mundial que lo 
trae por primera vez al país. El 
artista se presenta en el Esta-
dio Chochi Sosa bajo el patro-
cinio de Claro y EL HERALDO 
y con la producción de 
BMPShow.  

Previo a la noche de hoy, el 
equipo de BMPShow dio una 
conferencia de prensa donde 
brindó todos los detalles del 
evento. Los organizadores ade-
lantaron que se preparará un 
escenario de primera, para que 
el público pueda disfrutar de 
Camilo como si estuviera en 
primera fila. Además se anun-
ció que el artista hondureño 
(radicado en Nueva Orleans) 
Raffy será el encargado de la 
apertura del show. Los boletos 
para el evento siguen a la venta 
a través de www.bmticket.com.  

 
Imperdible  
Camilo, considerado como 
uno de los cantautores colom-
bianos con más popularidad, 
lanzó en septiembre de 2022 

FOTOS: EMILIO FLORES 

PREVIO A LA PRESENTACIÓN DEL ARTISTA, BMPSHOW REALIZÓ  
UNA CONFERENCIA DE PRENSA CON LOS DETALLES DEL EVENTO 

HOY ES EL 
CONCIERTO  
DE CAMILO 

NO SE LO PIERDA 

SÉPALO 
Camilo llega hoy 
viernes por pri-
mera vez para 
presentarse con 
“De adentro pa’ 
afuera Tour”.  

 Ejecutivos y representantes de marcas patrocinadoras se dieron cita en el evento. 

1

2 (1)Medios de 
comunicación se 
hicieron presen-
tes al evento 
donde se deta-
llaron todos.  
(2) Raffy, artista 
hondureño, será 
el encargado de 
abrir el espectá-
culo. 

Espectáculos 

“De adentro pa’ afuera”, un 
álbum al que considera como 
el más personal de su catálogo, 
el cual captura e inmortaliza 
los sentimientos que desperta-
ron en él con la llegada de su 
primogénita, Índigo. 

En el álbum, Camilo incluyó 

colaboraciones con artistas 
como Camila Cabello, Myke 
Towers, Grupo Firme, Nicki 
Nicole, Alejandro Sanz, y Eva-
luna Montaner. 

Tras el lanzamiento del 
álbum, el artista comenzó la 
gira para promocionar sus 

recientes temas y en ese año 
agotó todas las entradas de 
múltiples shows alrededor 
del mundo. 

En la primera parte de la 
gira, Camilo incluyó concier-
tos en el icónico Radio City 
Music Hall en Nueva York, FTX 

Arena de Miami, Salle Pleyel 
en París, Microsoft Theater en 
Los Ángeles. Además, cautivó 
durante sus múltiples presen-
taciones en Madrid, el mítico 
Wizink Center y la Puerta de 
Alcalá, donde reunió a más de 
80 mil personas
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La Dirección General de la Marina Mercante (D.G.M.M.), 
invita a las empresas interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional número LPN No. 004-2023, 
a presentar ofertas selladas para la “ADQUISICIÓN DE 
UNIFORMES PARA EMPLEADOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA MARINA MERCANTE (D.G.M.M.)”. El 
financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos establecidos 
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. Los 
interesados podrán adquirir sin costo alguno las bases de 
la presente licitación en el departamento de Administración 
ubicado en las oficinas principales de la Dirección General 
de la Marina Mercante, Boulevard Suyapa, Edificio Pietra, 
3er Nivel, Contiguo a Alupac, teléfono 2239-8346  ext. 
112, en un horario de lunes a viernes de 08:30 a.m. a 4:30 
p.m. Las bases podrán ser retiradas a partir del viernes 
28 de abril del año 2023. El acto de apertura de ofertas 

será el día martes 06 de junio del año 2023 a las diez de 
la mañana (10:00 a.m.) en la sala de juntas de la Dirección 
General de la Marina Mercante, ubicada en el tercer nivel 
del edificio. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 
de los oferentes o de sus representantes que deseen 
asistir al acto, el cual se efectuará en la dirección, lugar 
y hora límite señalados de esta licitación en el sistema de 
“Honducompras” (www.honducompras.gob.hn).

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de abril del 2023.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

LPN-No. 004-2023

TSCSA1-30-2023

El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, 
Al Público en General y a él (TESTIGO): MARBIN ROLANDO 
ZELAYA.- Que en fecha dieciocho (18) días del mes de Abril del año 
dos mil veintitrés (2023), ha dictado la providencia que literalmente dice: 
“TRIBUNAL DE SENTENCIA DE COMAYAGUA TSC 1/0301-2009-
01190-PB, El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento 
de Comayagua, en el proceso instruido en contra del señor NORMAN 
ANAEL LOPEZ por el delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR en 
perjuicio de JULIA LOPEZ, a los dieciocho (18) días del mes de Abril 
del año dos mil veintitrés... RESUELVE: 1.-Ordenar la PUBLICACION 
DE EDICTOS a efecto de que el (TESTIGO): MARBIN ROLANDO 
ZELAYA, comparezca a la CONTINUACION DE AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL Y PUBLICO que se celebrará el día MARTES, DOS (02) 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE 
LA MAÑANA (09:00 A.M.). En la Sala I, de Juicios Orales Y Públicos 
del Tribunal de Sentencia de la ciudad de Comayagua, departamento 
de Comayagua.-Lo anterior en virtud de que se desconoce su domicilio 
tal y como lo proviene el artículo 157 del Código Procesal.

Comayagua, Departamento de Comayagua, dieciocho (18) de Abril del 
año 2023.

AVISO DE PUBLICACION DE EDICTOS
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TIPS PLUS

PUNTOS ESENCIALES 
A TENER PRESENTE

Proyección. Ha llegado el momento de 
analizar si realmente funciona separar-
se temporalmente. Durante el proceso, 
tome en cuenta los siguientes puntos:

OPORTUNIDAD  
A menudo la separación es vista 
como falta de amor, pero el uso 
estratégico de la cercanía y la dis-
tancia es una parte muy importante 
de la intimidad, que incluso puede 
llegar a fortalecer una relación.

OBJETIVO 
La clave es asegurarse de tomar un 
descanso por las razones correc-
tas, establecer reglas claras y usar 
el tiempo sabiamente para ganar 
claridad y descubrir si conviene 
retomar o es hora de separarse .

SIN MIEDO 
No crea que al darse un tiempo se 
va a enfriar la relación, porque a 
veces suele ser todo lo contrario. Y 
si se enfría es porque se tenía que 
enfriar, no por su culpa. No puede ni 
debe tratar de controlarlo todo.

CON LÍMITES 
No presione para que su pareja le 
diga si necesita una semana, tres o 
cinco meses. Eso sí, durante este 
tiempo, usted ponga sus propios 
límites y tenga claro qué y cuánto 
está dispuesto(a) a esperar.

ATENCIÓN 
La información que 

reciba durante la 
conversación es 
muy importante, 

porque le ayudará a 
comprender y a 

sobrellevar mejor 
esta etapa.

Trate de no 
malinter-
pretar lo que 
su pareja 
quiere 
decirle ni se 
ponga a la 
defensiva 
aunque esté 
asustado(a) 
o dolido(a).

AUNQUE PUEDE HABER VARIAS TEORÍAS RESPECTO A LA DECISIÓN, LO 
MEJOR ES QUE NO ESPECULE. SI SU PAREJA LE HA DEJADO CLARO QUE 
NECESITA DISTANCIA, HABRÁ QUE HACERLE FRENTE A LA SITUACIÓN

TEGUCIGALPA 
Pocas peticiones en pareja pue-
den sonar tan aterradoras como 
un “necesitamos un tiempo”. Se 
trata de una frase muy ambigua 
que desprende incertidumbre, 
ansiedad, miedos e insegurida-
des. Pensamientos como: 
“seguro está interesado(a) en 
alguien más”, “teníamos pro-
blemas graves y no me di cuen-
ta”, “está cansado(a) de mí pero 
no tiene el valor de dejarme” 
suelen aturdir la mente de 
quien la escucha, sobre todo si 

esa otra parte está segura de 
querer continuar la relación. 

Un factor común es generar 
sentimientos de culpa y deses-
peración. Porque aunque la 
decisión parta del compañe-
ro(a), es muy difícil no tomarla 
personal. Entonces, además de 
sentirse mal por la distancia 
interpuesta entre ambos, se 
llega a cargar con peso extra 
muchas veces injusto. 
 
¿Se acabó? 
Aunque puede haber varias 

teorías, lo mejor es que le 
pida a su pareja hablar con la 
verdad para llegar a la raíz 
del problema y encontrar la 
solución más conveniente 
para ambos. En caso de que 
ya haya decidido que no hay 
marcha atrás, tendrá que 
afrontar los hechos. 

Y aunque es verdad que 
muchos recurren a esta 
petición porque no están 
seguros de querer dejar la 
relación por completo o se 
sienten interesados en 
experimentar con terceras 
personas, otra realidad es 
que no todos los “breaks” 
en una relación amorosa 
son malos.  

El ser humano está en 
constante cambio y evolu-
ción en todos los aspectos de 
su vida, incluyendo el amor. 
Puede ser que su pareja le 
pida un tiempo porque nece-
sita mirar de “lejos” cómo ha 
ido cambiando la dinámica y 
hacia dónde van. Si este 
fuera el caso, aproveche 
usted también este ejercicio 
de introspección

¿UN TIEMPO? 
CLAVES PARA AFRONTAR 
EL ESPACIO QUE LE PIDEN

Familia & Pareja
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TEGUCIGALPA 
Esenciales en el sistema de 
suspensión de un vehículo y 
fundamentales para garanti-
zar la seguridad en la con-
ducción, los amortiguadores 
son elementos de los que 
ningún conductor puede 
desentenderse.  

Su función es de gran 
importancia porque son los 
que permiten que los neumá-
ticos estén en contacto con la 
calzada para evitar una pér-
dida de control, mientras se 
encargan de absorber las 
irregularidades del terreno y 
controlar los 
movimientos de la 
carrocería para 
aumentar el con-
fort de los pasaje-
ros y su integridad 
física. 

Francisco Náje-
ra, gerente de 
Operaciones de 
Autec, explica que 
“técnicamente no 
se puede dar una 
e s p e c i f i c a c i ó n  
concreta sobre cuándo debe 
hacerse el reemplazo de 
nuestros amortiguadores, ya 
que hay muchos factores que 
inf luyen en su funciona-
miento. Por ejemplo, las 
calles en las que se transita, 
el uso para el cual se emplee 
el vehículo, la calidad de 
amortiguadores que se ten-
gan e, incluso, la forma de 
conducción. Todo esto tiene 
un impacto directo en su 
durabilidad y desempeño”, 

esclarece.  
Sin embargo, menciona 

que es posible considerar 
algunas referencias impor-
tantes para mantener la sus-
pensión en constante vigilan-
cia. “Se recomiendan revisio-
nes periódicas al estado de 
nuestros amortiguadores. Es 
decir, verificar si no hay evi-
dencia de humedad o goteos 
externos, esto como parte del 
mantenimiento preventivo”.  

 
Fallas comunes 
Identificar las fallas comunes 
en amortiguación está a su 
alcance. Entre ellas, por 
supuesto, destacan los ruidos 
menores incómodos. “Nor-
malmente, los ruidos en sus-
pensión están relacionados 
con los amortiguadores, pero 
no siempre es así. Por eso, 
ante este tipo de duda, lo 
mejor es que un experto ana-
lice el caso”, refiere Nájera. 

El rebote excesivo es otra 
evidencia un poco más clara 
que avisa cuando los amor-
tiguadores están vencidos y 
a veces estallados. “Cuando 
ante situaciones de obstácu-
los nuestro vehículo se 
mece y rebota de forma des-
medida es debido a que los 
amortiguadores están sin 
presión para detener el 
movimiento del espiral”, 
apunta el experto.  

El especialista señala que 
los golpes bruscos en baches 

también podrían 
ser una alerta de 
que los amorti-

guadores están 
dejando de funcio-
nar, al menos en su 
mejor rendimiento. 
“Cuando el amorti-
guador comienza a 
vencerse, normal-
mente provoca este 
tipo de fallas”, 

advierte. 
F i n a l m e n t e ,  

que el vehículo esté más 
bajo de lo normal es otra 
probabilidad. “Cuando la 
altura de nuestro vehículo 
es notoriamente distinta, es 
probable que nuestros espi-
rales estén vencidos y bajen 
la altura de nuestra suspen-
sión, provocando fallas”, 
concluye Nájera

Melissa López 
El Heraldo 
melissa.lopez@elheraldo.hn

El rebote excesivo suele evidenciar que los amor-
tiguadores están vencidos y a veces estallados.

Se recomienda hacer revisiones periódicas como 
parte del mantenimiento preventivo.

Cuando el amortiguador comienza a vencerse, 
normalmente provoca golpes bruscos en los 
baches.

Su durabilidad también tiene que ver con las 
calles en que se transita y la forma de conduc-
ción.

SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN

LA AMORTIGUACIÓN DEL VEHÍCULO ESTÁ ENCARGADA DE ABSORBER LOS 
MOVIMIENTOS BRUSCOS Y LAS IRREGULARIDADES DEL CAMINO DURANTE LA 
CONDUCCIÓN. ¿SABE CUÁNDO DEBE REEMPLAZARLOS?

Los 
amortiguado-
res influyen en 
el comporta-
miento de los 
frenos, la 
dirección y en 
la estabilidad 
del vehículo.

UTILIDAD  
El sistema de 

suspensión está 
integrado, princi-
palmente, por los 
amortiguadores y 

espirales, que se 
encargan directa-

mente de la fun-
ción de absorción 
de golpes e irre-

gularidades. 

AMORTIGÜE  
CON SEGURIDAD
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AVISO
Yo, SANTIAGO FLORES ROSALES, quien es mayor 
de edad, hondureño, abogado, con Identificación No.901 
1966 00042, inscrito en el Colegio de Abogados de Hon-
duras bajo No.09046, en su condición de Apoderado Le-
gal de la Empresa TERRAVISTA S.A. DE C.V. , en cum-
plimiento de la ley y para efectos de la misma, hago de 
conocimiento público, que en un plazo máximo de cinco 
días a partir de la fecha, presentaré ante la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Am-
biente solicitud de Licencia Ambiental para la operación 
del proyecto de la Estación de Servicio Santa Ana.  

SANTIAGO FLORES ROSALES
Tegucigalpa M.D.C., 28 de abril del 2023.

AVISO
Yo, SANTIAGO FLORES ROSALES, quien es mayor 
de edad, hondureño, abogado, con Identificación No.901 
1966 00042, inscrito en el Colegio de Abogados de Hondu-
ras bajo No.09046, en su condición de Apoderado Legal de 
la Empresa TERRAVISTA S.A. DE C.V. , en cumplimien-
to de la ley y para efectos de la misma, hago de conoci-
miento público, que en un plazo máximo de cinco días a 
partir de la fecha, presentaré ante la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente so-
licitud de Licencia Ambiental para la operación del pro-
yecto de la Estación de Servicio San Diego Moroceli.

SANTIAGO FLORES ROSALES
Tegucigalpa M.D.C., 28 de abril del 2023.
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Viernes 28 de abril de 2023

FORD Escape 2014 
14,000 millas originales 
motor 2.5, A/C, cámara de 
retroceso, buenas condi-
ciones         Cel.9472-
8603 

BMW X3 2013 Recién 
ingreso, bolsas buenas, 2.0, 
techo panorámico, 2 
turbo. L.365,000 
Negociable. 3229-1028. 

FORD EXPLORER LIMI-
TED 2012 2.0, techo 
panorámico, bolsas bue-
nas, llantas nuevas: 
Lps.315,000 (NEGOCIA-
BLE) Tel.9359-3809 

MITSUBISHI Montero 
2000, diesel, motor 2.8, 
A/C, turbo, 3 filas asientos 
L.186,000. Cel.8935-3818 

RUNNER 2000 cuero 
full extras, v6, parrilla, 
rines, recién ingreso, nítida 
tel 9952-2830 

TOYOTA HILUX 2023, 
110 KM, con su plástico, 
motor 2.4, mecánico, 
garantía de fábrica. 
L.970,000 negociable 
3384-1513. 

NISSAN NP300 2022 
paila larga 4x4, 29,000 
kilómetros, bolsas intac-
tas. L.710,0000.00 nego-
ciable. Contacto. 3393-
7730. 

NISSAN FRONTIER, 
2007, 4x4, gasolina, auto-
mático, recién ingresado, 
excelentes condiciones 
mecánicas llamadas 
WhatsApp 9971-5335 

TOYOTA Corolla 2017 
recién ingresado, pocas 
millas, perfectas condicio-
nes, sistema radar, exce-
lente precio Cel.8817-
9235 

KIA RIO 2020 Agencia, 
Motor 1.4 súper econó-
mico, 44 mil km. L. 
300,000.00 negociable. 
Contacto. 3393-7730. 

HONDA Civic 2013 Ex 
full extras, recién ingreso 
nítido, financiamiento 
aprobado, L.80,000 prima 
el 9952-2830 

VENTA DE UN LOTE. 
doble en el cemeterio 
Perpetuo Socorro a 
L.20000 Cel.3313-9534 

SE ALQUILA CASA 
EN RESIDENCIAL 
TILOARQUE. 2 
Habitaciones, sala, come-
dor, cocina, tanque reser-
va, área lavandería. 
L.5,500. 8862-0441, 9570-
3284. 

SE SOLICITA asistente 
administrativo, Licenciado 
en mercadotecnia, publici-
dad, administración de 
empresas o pasante uni-
versitario, manejo de 
paquete office, disponibili-
dad inmediata, disponibili-
dad de tiempo, organiza-
do, trabajo bajo presión, 
Interesados enviar cv a        
r r h h c o r p o r a t i v o s  
777@gmail.com 

ABIGAIL Te atiendo en 
lugar higiénico y seguro. 
(1000/1500) llámame 
8936-5446. 

GURU DEL AMOR
SI TIENES UN PROBLEMA 

DIFÍCIL DE ARREGLAR Y NO 
ENCUENTRAS LA SOLUCIÓN, 

SI HAS BUSCADO AYUDA 
Y TE HAN DEFRAUDADO, 
ACUDE A LO SEGURO, LA 

GARANTÍA TIENE NOMBRE.
CONOCEDOR DE LOS 

SECRETOS ANCESTRALES, 
LIGO, SOMETO, AMARRO Y 
DESAMARRO, DESESPERO 

DOBLEGO Y ENTREGO 
DOMINADO EN CUERPO, 
MENTE Y CORAZÓN AL 

SER AMADO AL INSTANTE, 
NO IMPORTA SEXO NI 

DISTANCIA.

NO SUFRA EN SILENCIO, 
PERMÍTAME AYUDARLE 

Y CON HECHOS 
COMPROBARLE.
TRABAJOS 100% 

GARANTIZADOS, DENTRO 
Y FUERA DEL PAÍS.

VEA PRIMERO LOS 
RESULTADOS Y

DESPUÉS CANCELA

LLAME YA!!

      9603-4921
NOTIFICACION

Lendys Esmeralda Gómez Juanez, 
la Demandante, ha presentado una 
demanda de custodia titulada: Queja 
de Custodia y Hallazgos de SIJS, en 
la que busca la custodia de la menor 
nombrada en el Caso No. 
C-02-FM-22-004176 en el Tribunal 
de Circuito del Condado de Anne 
Arundel, Maryland. Por la presente, 
el Tribunal notifica que la reparación 
solicitada en la demanda antes 
mencionada puede otorgarse a 
menos que se pueda demostrar lo 
contrario. 
Melvin Vásquez, con última dirección 
conocida en Comayagua Honduras, 
la parte demandada, debe presentar 
una respuesta a la Queja en o antes 
de 90 días a partir de la fecha de la 
primera publicación en este periódi-
co. La falta de presentación de la 
respuesta dentro del plazo previsto 
puede dar lugar a una sentencia en 
rebeldía o a la concesión de la 
reparación solicitada.

AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo, 
en aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los inter-
esados y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022), interpuso demanda ante 
este Juzgado el Abogado LEONEL DE JESUS AVILA, Representante Procesal de 
la señora Doris Antony Díaz Del Valle Rivera, con orden de ingreso número 0801-
2022-00752, contra el Estado de Honduras a través de la Secretaria de Educación, 
incoando demanda Ordinaria para que se declare ilegal y anule acto administrativo 
negativo presunto de carácter particular. — reintegro de horas de trabajo docente y 
pago de salarios dejados de percibir y demás daños y perjuicios. - Reconocimiento 
de una situación jurídica individualizada. - Documentos. Señalo donde constan otros.

Tegucigalpa, M.D.C. 10 de abril del 2023
ABOG. CINTHIA G. CENTENO

SECRETARIA ADJUNTA
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COMUNICACIÓN EDICTAL
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Civil del Departamento 
de Francisco Morazán, al señor ROBERTO CARLO GARCIA ESCALANTE, en 
su condición de Vocal I del Consejo de Administración de la Sociedad Mercan-
til denominada INVERSIONES TURISTICAS VIÑAS ROYAL S. A., DE C.V., 
como Hipotecante no deudor, y para los efectos de Ley, les HACE SABER: 
PRIMERO: Que se ha interpuesto Demanda de ejecución de título hipoteca-
rio registrado bajo el expediente número 0801-2014-00720-CPCO, promovida 
por la Abogada CLARIBEL MEDINA, en su condición de representante pro-
cesal BANCO CONTINENTAL, S. A., contra el señor YURI MELARA, en su 
condición de curador de la herencia yacente del señor CARLOS ALONSO 
GARCIA GONZALEZ y contra la Sociedad Mercantil denominada INVERSIO-
NES TURISTICAS VIÑAS ROYAL S. A. DE C. V., a través de su representan-
te legal el señor ROBERTO CARLO GARCIA ESCALANTE, en su condición 
de hipotecante no deudor, donde se reclama la cantidad de CUARENTA Y 
UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA 
LEMPIRAS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS (L 41,629,730.65), más in-
tereses y costas del presente juicio la resolución de fecha ocho de marzo del 
año dos mil veintitrés, emitida por este Juzgado que literalmente dice: JUZGA-
DO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN. 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, ocho de marzo del año dos mil 
veintitrés. Admítase el escrito que antecede, el que se manda agregar a sus 
antecedentes. Como solicita la compareciente, comuníquese mediante edic-
tos al señor ROBERTO CARLO GARCÍA ESCALANTE, en su condición de 
Vocal I del consejo de administración de la Sociedad Mercantil denominada 
INVERSIONES TURÍSTICAS VIÑAS ROYAL, S.A. DE C.V., como hipotecante 
no deudor, de la tasación de costas practicada en fecha dos de marzo del 
año dos mil veintitrés, fijando la copia de la resolución o cédula en la tabla de 
avisos, y a costa de la parte, publiquese la comunicación en un diario impreso 
y en una radiodifusora, en ambos casos, de cobertura nacional, por tres (3) 
veces, con intervalo de diez (10) días hábiles. Artículos 3, 7, 12, 115, 130, 135, 
136, 137, 139, 140, 141, 146 y 224 del Código Procesal Civil. CÚMPLASE. - 
FIRMAS Y SELLOS: ALMA V. OYUELA CARRASCO, JUEZ. DONALDO JOSE 
BARAHONA a, SECRETARIO ADJUNTO.- Asimismo se adjunta tasación de 
costas de fecha dos de marzo del año dos mil veintitrés que literalmente dice: 
TASACIÓN DE COSTAS  En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintitrés, el in-
frascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras Civil del Departamento de 
Francisco Morazán, procedí a tasar las costas como lo establece el articulo 
218 del Código Procesal Civil, integradas por las partidas siguientes: tomando 
en consideración los saldos de los créditos número: 5002013208 otorgado 
a GARCÍA GONZALEZ CARLOS ALONSO: capital: L3,245,690.50, más in-
tereses normales: L16,073,039.54, más intereses moratorios: L8,311,998.90, 
lo que hace un total de L27,630,728.94; y, 5002013356: otorgado a GARCÍA 
GONZALEZ CARLOS ALONSO: capital: L7,649,435.58, más intereses nor-
males: L38,575,047.16, más intereses moratorios: L8,549,328.56, lo que hace 
un total de L54,773,811.30; como se establece en las certificaciones de saldos 
extendidas por la Contadora General de BANCO DE LOS TRABAJADORES, 
S.A., que obran a folios números 262 y 263 de los autos. Partida Primera: 
Honorarios de los Profesionales del derecho de conformidad al artículo 29 
Arancel del Profesional del Derecho del año 2003, y en virtud de no haber 
oposición, corresponde a los profesionales la mitad de los Honorarios por una 
cantidad de L6,188,590.52. Partida Segunda: Derechos arancelarios y gastos 
procesales: a) 1 requerimiento L300.00 b) 2 verificaciones de ocupantes de 
inmuebles L500.00 c) Pago de servicios registrales L81,645.00 d) Honorarios 
del curador Yacente interino L15,000.00 Total L97,445.00, Sumando la canti-
dad de SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TREINTA Y 
CINCO LEMPIRAS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS (L6,286,035.52) en 
concepto de costas personales y procesales, por lo que asciende la obligación 
total a la cantidad de OCHENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVEN-
TA MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO LEMPIRAS CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS (L88,690,575.76). FIRMA Y SELLO DONALDO JOSE BARAHO-
NA HERNANDEZ SECRETARIO ADJUNTO. -Se extiende el presente edicto 
en la Ciudad de Tegucigalpa Municipio del  Distrito Central a los treinta días del 
mes de marzo del año dos mil veintitrés.-

DONALDO JOSE BARAHONA HERNANDEZ
SECRETARIO ADJUNTO
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AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Le-
tras de la Sección Judicial de la ciudad de 
Danlí. Departamento de El Paraíso, para 
efectos de ley al Público en General, HACE 
SABER:  Que mediante sentencia dicta-
da por este Tribunal en fecha veintitrés de 
noviembre del año dos mil veintidós, resol-
vió declarar: DECLARAR: HEREDEROS 
AB-INTESTATO a los señores JOSE LUIS 
VORJAS BENTANCO, CARLOS ANTONIO 
BORJAS BETANCO Y CRISTOBAL FIDEN-
CIO BORJAS BETANCO, de todos los bienes, 
derechos. acciones y obligaciones transmi-
sibles que a su defunción dejara su difunto 
padre el señor BERNARDO DE JESUS 
BORJAS SORIANO conocido también 
como VERNARDO VORJAS Y BERNAR-
DO DE JESUS BORJAS (Q.D.D.G.), sin 
perjuicio de otros herederos de igual o me-
jor derecho.- Y se le conceda la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho.

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

Danlí, El Paraíso, 26 de enero del 2023. 

AVISO DE HERENCIA

ALEJANDRO HERNANDEZ OYUELA
NOTARIO EXEQUÁTUR 1728

El infrascrito notario público Alejandro Hernández Oyuela, exequátur 
1728 oficina en Torres Morazán, torre II once piso, local 21119, Tel. 
9990-9961. Y para conocimiento público hace saber, que realizados 
los trámites legales correspondientes y escuchado el parecer de la 
Fiscalía de lo Civil del Ministerio Público, en su notaría se ha emitido 
resolución en fecha 13 de abril del 2023, mediante la cual resuelve: 
PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la solicitud de Declaratoria de He-
redero Ab Intestato a favor de ROBERTO JEOVANNY CARIAS COE-
LLO de los bienes, derechos, acciones y obligaciones de su difunto pa-
dre JORGE ALBERTO CARIAS ZUNIGA. SEGUNDO: Se le concede 
la Posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. PUBLÍQUESE.-  
Tegucigalpa MDC, 13 de abril de 2023

La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán; al publico 
en General y para los efectos de Ley HACE SABER: 
Que en la audiencia de Remate señalada para el día 
VIERNES DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA EN PUNTO (10:00 A.M.), se rematará en 
pública subasta en el local que ocupa este Despacho de 
Justicia el bien inmueble que a continuación se detalla: 
Un lote de terreno en el lugar llamado Peña Redonda 
o el Encanto, situado al SURESTE de esta ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, ubicado entre las colonias 
Kennedy, Miraflores y Popular de este Distrito Central, el 
cual fue individualizado así: Partiendo del punto número 
Uno (01) con rumbo S 38° 30’ 00” E, con una distancia 
de doce metros cuarenta centímetros (12.40 Mts.), se 
llega al punto numero dos (2), de este punto con rumbo 
N 51° 15’ 00” E, con una distancia de treinta y dos 
metros sesenta y seis centímetros (32.66 Mts.), se llega 
al punto numero tres (3), de este punto con rumbo N 21° 
30’ 00” W, con una distancia de doce metros dieciocho 
centímetros (12.18 Mts.), se llega al punto número 
cuatro (4), de este punto con rumbo N 66° 40’ 00” W, 
con una distancia de diez metros noventa centímetros 
(10.90 Mts.) se llega al punto número cero (0), de este 
punto con rumbo N 34° 40’ 00” W, con una distancia 
de treinta y dos metros ocho centímetros (32.08 Mts.) 
se llega al punto numero UNO (1) lugar de partida de 
esta medida.- Tiene una área de SEISCIENTOS DOS 
METROS CUADRADOS CON DOCE CENTIMETROS 
DE METRO CUADRADO (602.12 Mts. 2), equivalente a 
OCHOCIENTAS SESENTA Y TRES PUNTO SESENTA 
VARAS CUADRADAS (863.60 Vrs.2) y limita AL 
NORESTE: con propiedad de Wilfredo Roger Cruz, AL 
SURESTE: con propiedad de José Ángel; Escamilla, AL 
SUROESTE: con propiedad de Rogelio Ochoa Fonseca, 
calle de por medio y AL NOROESTE: con propiedad que 
fue de Norberto Barrientos, ahora solar baldío y Francisco 
Vásquez Baca, callejón peatonal de por medio. -El cual 
se encuentra inscrito el antecedente de dominio a su 
favor bajo el número 92 del tomo 1774 del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento de Francisco Morazán. - trasladado 
a la matricula 887898, asiento numero 1 y su hipoteca 
inscrita bajo el antecedente de dominio numero 45, 
tomo 4158 siendo trasladado a la matricula 887898, 
asiento numero 2 y la ampliación de la hipoteca en 
el asiento numero 3 todos del precipitado Registro. 
-Dicho inmueble fue valorado mediante Instrumento 
número 221 de Hipoteca por la cantidad de CIENTO 
CINCUENTA MIL LEMPIRAS (L 150,000.00), para con 
su producto hacer efectivo la cantidad de CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
LEMPIRAS (L 179,960.00) más los intereses y costas del 
presente juicio.- En virtud de la Demanda Ejecutiva de 
pago registrada bajo el número 0801-2010-01488-CE, 
promovida por la Abogada MIGDALIA YAHELI RAMOS 
MARTINEZ, en su condición de Apoderado Legal de la 
Sociedad Mercantil “CREDIT EXPRESS S.A.”, contra la 
Señora LILIAN CAROLINA NOLASCO ZUNIGA, en su 
condición de Deudora Principal- Se hace la advertencia 
que por tratarse de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avaluó del inmueble relacionado.-

AVISO DE REMATE

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

AVISO
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Seccional de 
la Ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, para los efectos de 
Ley, al público en general. HACE SABER: Que este Juzgado de Letras 
Seccional, en fecha veintiuno de Marzo del año dos mil Veintitrés; 
mediante Sentencia Definitiva declaro HEREDERO AB INTESTATO 
al señor: EFRAIN ALEXIS GOMEZ NUÑEZ; portador de la cedula 
de identidad 1207-1970- 00041, concederle la posesión efectiva 
de Herencia de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones 
transmisibles que a su muerte dejara su difunto padre el señor EFRAIN 
ALEXIS GOMEZ RAMIREZ conocido también como EFRAIN GOMEZ 
RAMIREZ; sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.
La Paz, La Paz, 26 de Abril del 2023.

ABOGADA ANA MERCEDES GALLEGOS AYALA
SECRETARIA ADJUNTA
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La infrascrita Secretaria por ley del Juzgado de letras 
Seccional de la Ciudad de  Catacamas, Departamento 
de Olancho, al Publico en general y para los efectos de 
ley HACE SABER: Que en la DEMANDA DE 
EJECUCION DIRECTA y EXCLUSIVA DE GARANTIA 
HIPOTECARIA SOBRE BIEN INMUEBLE Promovida 
por la Abogada PAULA VANESSA RODRIGUEZ 
TORRES, en su condición de Apoderada Legal de 
FINANCIERA DE COOPERATIVAS AGROPECUARIAS 
LIMITADA (FANACOOP), contra el señor CARLOS 
MARCELINO ESCOBAR MUÑOS, como deudor 
principal.- Se encuentra señalada Audiencia de Subasta 
Judicial.- AVISO DE SUBASTA JUDICIAL.-La Infrascrita, 
Secretaria Por Ley del Juzgado de Letras Seccional de 
Catacamas, Olancho, al publico en general, y para los 
efectos de Ley HACE SABER: Que en la DEMANDA DE 
EJECUCION DIRECTA Y EXCLUSIVA DE GARANTIA 
HIPOTECARIA SOBRE BIEN INMUEBLE promovida 
por la Abogada PAULA VANESSA RODRIGUEZ 
TORRES en su condición de Apoderada legal del 
FINANCIERA DE COOPERATIVAS AGROPECUARIAS 
LIMITADA ( FINACOOP), contra el señor CARLOS 
MARCELINO ESCOBAR MUÑOZ, como deudor 
principal, sin representación Jurídica en virtud de que no 
presentaron oposición; se ha fijado Audiencia en la que 
se rematará en publica Subasta Judicial el Bien 
Inmueble que se describe a continuación: 1)Un Lote de 
solar ubicado en el Casería El Naranjal, Aldea El 
Guayabito, del Municipio de Santa María del Real, 
Departamento de Olancho, con una extensión superficial 
de SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO 
CUARENTA Y UNO METROS CUADRADOS ( 694.41 
MTS,z) y con los rumbos, medidas y colindantes 
siguientes: Del Punto 1 al 2 rumbo N 49°411"E, con una 
distancia de 25.00 metros.- Del punto 2 al 3 rumbo 
S46°13 14"E, con una distancia de 14.20 metros.- Del 
Punto 3 al 4 rumbo S 29°5722"E, con una distancia de 
15.00 metros.- Del Punto 4 al 5 rumbo S 58°4749"o, con 
una distancia de 24.8o metros.- Del punto 5 al 6 rumbo 
N38°3760"o, con una distancia de 24.70 metros.- 
Colindancias: AL NORTE: con calles y carretera de por 
medio con predio catastral 1520-0006-000378 con 
predio bajo clave catastral 1520-0006-000400 de titular 
Edia Ruth Herrera Rodríguez, AL SUR, con propiedad 
bajo clave catastral 1520-0006-00402 del titular Carlos 
Marcelino Escobar Muñoz; AL ESTE, con predio bajo 
clave catastral 1520-0006-0044; AL OESTE: con predio 
bajo clave catastral 1520-0006-00402 del titular Carlos 
Marcelino Escobar Muñoz.- Inmueble que adquirió el 
señor CARLOS MARCELINO MUÑOZ según consta en 
la certificación de título de Propiedad en Dominio Pleno 
del Instituto de la Propiedad, según resolución número 
281-2013-T de fecha once (11) de Enero del año dos mil 
trece (2013) y cuyo dominio se encuentra inscrito a su 
favor bajo el Número 31 del Tomo 63 del libro de 
Registro Predial del Instituto de la Propiedad y Mercantil 
del Departamento de Olancho.- El Inmueble antes 
descritos está gravo con PRIMERA, UNICA Y 
ESPECIAL HIPOTECA a favor de FINANCIERA 
COOPERATIVAS AGROPECURIAS LIMITADA 
(FINACOOP) Bajo el Número 5o Tomo 66 del libro 
especial predial del Instituto de la Propiedad del 
Departamento de Olancho.- Se rematara para que su 
producto hacer efectiva la cantidad de QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y UNO LEMPIRAS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ( 
545,651.32) más intereses y las costas de ejecución.- El 
valor de tasación del Inmueble a subastas es QUINIEN-
TOS MIL LEMPIRAS ( L soo,000mo).- Con un precio 
base que sea igual o superior al SETENTA Y CINCO 
POR CIENTO (75%) del avaluó.- Dicha subasta se 
realizará en el lugar que ocupa el Juzgado de Letras 
Seccional de la ciudad de Catacamas, Departamento de 
Olancho, el día JUEVES OCHO DE JUNIO DEL AÑO  
DOS MIL VEINTITRES. A LAS DIEZ DE LA MAÑANA.- 
Dirigida por la Abogada YESSICA BELINDA SALGADO 
MEJIA, Juez de Letras Seccional.- Para participar en la 
subasta el interesado deberá consignar en el Tribunal el 
total del valor de Tasación del Inmueble.- Que están de 
manifiesto en el tribunal la Certificación Registral y, en su 
caso, la titulación sobre el inmueble que se subastará.- 
Que se entenderá que todo licitador acepta por el mero 
hecho de participar en la subasta que es bastante la 
titulación existente.- Que el inmueble a subastar no tiene 
gravámenes anteriores.- La situación posesoria del 
inmueble indica que el Inmueble está habitado.- En 
cuanto al acto de comunicación a la parte demandada 
Señor CARLOS MARCELINO ESCOBAR MUÑOZ, SE 
ORDENA: Se haga la notificación fijando la copia de la 
resolución o la cedula en la tabla de aviso y procédase a 
la Publicación en un diario impreso y en una radiodifuso-
ra, en ambos casos de cobertura nacional, por tres (3) 
veces con intervalo de diez (lo) días hábiles. 
Catacamas, Olancho 29 de Marzo del 2023. 

COMUNICACIÓN EDICTAL AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de la ciudad 
de Danlí. Departamento de EI Paraíso, para efectos de ley al Público en General, 
HACE SABER: Que mediante sentencia dictada por este Tribunal en fecha siete de 
septiembre del año dos mil veintidós, resolvió declarar: DECLARAR: HEREDEROS 
AB-INTESTATO a los señores JORGE ALBERTO VALLADARES con identidad 
número 0703-1945-00437y JORGE ALBERTO VALLADARES VALLECILO con 
identidad número 0703-4983- 00045 hondureños y con domicilio en esta ciudad de 
Danlí. Departamento de El Paraíso, de todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones transmisibles que a su defunción dejara su difunta esposa y madre 
respectivamente la señora MARIA FULMINA VALLECILLO OCHOA conocida 
también como MARTA FERMINA OCHOA FERMINA OCHOA (Q.D.D.G.), sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.- Y se le conceda la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de eones herederos de igual o mejor derecho. 
Danlí, El Paraíso, 10 de Noviembre del 2022.

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO

ILDA ZUNIGA
SECRETARIA ADJUNTA

La infrascrito Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de 
Familia, del Departamento de Francisco Morazán, en cumpli-
miento a lo ordenado en el artículo 176 del Código de Familia 
reformado por decreto legislativo No. 137-87, para los efectos 
legales, al público en general, HACE SABER: Que ante este 
Juzgado se han presentado la Abogada ALBA CECILIA MENA 
SEGURADO como representante procesal de la señora 
MERITXELL HOMET MASFERRER, mayor de edad, soltera, 
de nacionalidad española, solicitando autorización Judicial 
para adoptar al menor AGUSTIN SAMUEL PALACIOS. Se 
hace del conocimiento al Público en general para el efecto 
de que cualquier persona con interés contrario a la presente 
adopción, pueda comparecer ante este Juzgado antes de dic-
tarse sentencia, exponiendo las razones de su inconformidad. 
Tegucigalpa, veinticuatro de marzo del año dos mil veintitrés. 

EXPEDIENTE. 0801-2023-00848 JUEZ 9
AVISO DE HERENCIA

El suscrito Abogado y Notario ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ, 
con domicilio la Notaria en el BUFETE MOLINA RODRÍGUEZ, 
ubicado en la casa 15 bloque 05 primera calle de la Colonia 
“Matilde Córdova de Suazo” de la ciudad de La Paz, Depar-
tamento de La Paz, al Público en General, HACE CONSTAR: 
Que con fecha veinticinco (25) de abril del año dos mil veinti-
trés (2023), RESOLVIO: Declarar a la señora MARIA REYES 
FLORES TORRES; Heredera Ab-Intestato de los bienes, de-
rechos, acciones y obligaciones transmisibles que a su muerte 
dejara, la señora CLEOTILDE TORRES, siendo madre de la 
solicitante, concediéndosele la posesión efectiva de Herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de mejor o igual derecho. 

La Paz, 25 de abril del 2023
ISMAEL MOLINA RODRIGUEZ

FIRMA Y SELLO NOTARIAL

AVISO DE HERENCIA

El infrascrito Abogado y Notario ALEJANDRO DUARTE 
SALGADO, de este domicilio, al público en general y para los 
efectos de Ley, HACE SABER: Que en el expediente de Solicitud 
de Declaratoria de Herederos Ab-Intestato y Posesión Efectiva de 
la Herencia presentada ante esta Notaria por los ciudadanos ALEX 
OSWALDO SALGADO COCA, FRANCISCO JAVIER MARTINEZ 
SALGADO, NEVY ORBELINA SANCHEZ SALGADO Y CARLOS 
ANTONIO SANCHEZ VALLECILLO quien actúa en representación 
de su padre el señor CARLOS PAULINO SANCHEZ SALGADO, 
para que se les declare Herederos Ab-Intestato de todos los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones que dejara su difunta 
madre la señora PRISCA BEATRIZ SALGADO SALGADO, 
(Q.D.D.G.), se dictó en fecha 23 de febrero del 2023 la Resolución 
respectiva acompañada del Parecer del Ministerio Publico, que 
dice: “Que se declare herederos Ab-Intestato a ALEX OSWALDO 
SALGADO COCA, FRANCISCO JAVIER MARTINEZ SALGADO, 
NEVY ORBELINA SANCHEZ SALGADO Y CARLOS ANTONIO 
SANCHEZ VALLECILLO quien actúa en representación de su 
padre el señor CARLOS PAULINO SANCHEZ SALGADO, de 
todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones que dejo su 
madre PRISCA BEATRIZ SALGADO SALGADO, sin perjuicio de 
otros herederos con igual o mejor derecho.”
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 26 de abril de 2023.

ALEJANDRO DUARTE SALGADO
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial Danlí, 
Departamento de El Paraíso.-Al Público en general y para los efectos de Ley.- HACE 
SABER: Que en la demanda de prescripción adquisitiva de dominio No. 
0703-2023-00246, promovida por la Abogada YAUDIE COSSETTE SOTOMAYOR 
SOLIS, en su condición de representante procesal del señor JORGE ARTURO 
GONZALEZ, quien ha solicitado que mediante sentencia definitiva se le otorgue el 
dominio que ejerce sobre el bien inmueble ubicado en el barrio las Lomitas del sitio 
San Isidro en el Municipio de El Paraíso, Departamento de El Paraíso, con un área 
de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y OCHO METROS 
CUATRADOS, (488.98 M2 ) de extensión superficial el que tiene las colindancias 
siguiente,.- AL NORTE: con VICENTE IZAGUIRRE y calle de por medio. AL SUR. 
Con propiedad de NURIA CENTENO.-AL ESTE: con CARMEN NUF1EZ.- AL 
OESTE: con propiedad del señor CESAR AUGUSTO CANALES. 
Danlí, El Paraíso 19 de Abril del ario 2023 

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA

ROBERTO CARLOS GUZMAN VARELA
NOTARIO

NOTARIO ROBERTO CARLOS GUZMAN VARELA, Al 
Público en General y para efectos de ley, HACE SABER: 
Que el Suscrito en fecha veinticinco (25) de abril del dos 
mil veintitrés (2023), RESOLVIO: Declarar a la seño-
ra MARIA IRENE VASQUEZ LOPEZ también conocida 
como IRENE VASQUEZ, heredera AB-INTESTATO, de 
los bienes, derechos y acciones que a su muerte deja-
ra su difunto hijo MANUEL DE JESUS RUIZ VASQUEZ, 
concediéndosele la posesión efectiva de dicha herencia 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. 
Y de acuerdo al parecer de la Fiscalía Especial en Materia 
Civil del Ministerio Público de Francisco Morazán, según 
consta en el expediente NUI-FEMAC 336-2023, en fecha 
veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitrés (2023), 
quien se pronuncio favorablemente, sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios o Ab-Intestato de igual o mejor 
derecho.-
Tegucigalpa, 26 de abril del 2023.

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO DEL NOTARIO CRISTIAN GERAR-
DO MEDINA SEVILLA, Abogado y Notario Públi-
co, de este domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras número diez mil cuatro-
cientos noventa y cuatro (10494), con Registro 
de Exequátur de Notario en la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, número mil setecientos 
ocho (1708). Registro Tributario Nacional (RTN) 
No. 08011978084152, con Notaria ubicada en 
la Colonia Florencia Norte, tercera calle, entre 
cuarta y quinta avenida, casa número cuatro mil 
veintiuno (4021), Tegucigalpa, M.D.C; Teléfono 
(504) 9969-8063, correo electrónico cristian.
medina@flmedina.com al Público en Gene-
ral, HACE CONSTAR: Que el Suscrito en fecha 
veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés 
(2023), RESOLVIO: DECLARAR herederos tes-
tamentarios a MELVIN ALEXANDER, ANGEL 
ALBERTO y CECILIA NEREYDA todos de ape-
llidos GUTIERREZ CRUZ de la causante MARIA 
SANTOS GARCIA RODRIGUEZ por derecho 
de representación de su madre HILMA CECILIA 
CRUZ RODRÍGUEZ, según lo dispuesto en Tes-
timonio de la Escritura Pública del Testamento 
número 86, otorgado en la ciudad de Tegucigalpa 
M.D.C., en fecha dieciocho (18) de mayo del año 
dos mil dieciséis (2016), ante los oficios del No-
tario JOSE DOLORES CANTARERO BONILLA.-

Tegucigalpa M.D.C. 26 de abril del año 2023 
CRISTIAN GERARDO MEDINA SEVILLA

ABOGADO Y NOTARIO

E X T R A C T O
La Suscrita Secretaria por Ley del Juzgado de Letras Seccional de 
Siguatepeque, Departamento de Comayagua, HACE CONSTAR: 
Que este Juzgado en la solicitud para que en la DEMANDA PARA 
QUE SE ME DECLARE PROPIETARIA POR PRESCRIPCION 
AD-QUISITIVA Y EXTINTIVA DE DERECHOS REALES POR 
POSESION DE UN BIEN IN-MUEBLE TIPO TERRENO POR MAS 
DE VEINTE ANOS, NO INTERRUMPIDA, CON ANIMO DE DUENO 
Y DE FORMA PACIFICA SIN JUSTO TITULO Y DE BUENA FE DEL 
BIEN INMUEBLE DE NATURALEZA JURIDICA PRIVADA, A 
TRAVES DE LA VIA DEL PROCESO ABREVIADO DISPOSITIVO, 
presentada por la señora TOMASA VILLAGRA HERNANDEZ, en 
contra de la señora ALMA AMERICA CHINCHILLA DE BOTAZZI.- 
Registrada bajo el Número de Expediente P.A.-345-19.- De un bien 
inmueble ubicado en el Barrio Calan, Municipio de Siguatepeque. 
Departamento de Comayagua, con clave catastral número 
0318-0123-00117, inscrito bajo matricula 1674070, el cual tiene las 
colindancias siguientes: de la Estación 1-2, rumbo 504°16'57,76"W 
con una distancia de Cincuenta y nueve punto ochenta y seis metros 
(59.86 Mts.) y colinda con las propiedades del señor José Amilcar 
Zelaya Rodríguez, de la Estación 2-3, rumbo N85°59'22,44"W, mide 
ciento veinticinco punto noventa y siete metros (125.97 Mts) y 
colinda con la propiedad de la señora Tomasa Villagra Hernández de 
la estación 3-4, rumbo N09'41133,10"E, mide catorce punto setenta 
y tres metros (14.73 Mts) y colinda con la quebrada la Reyna y 
propiedad del señor Dagoberto Núñez Hernández, de la estación 
4-5, rumbo N08°36'13,26"E, mide  dieciocho punto sesenta y cinco 
metros (18.65 Mts) y colinda con quebrada la Reyna y propiedad y 
calle de salida, de la estación 5-6, rumbo N16°06'59,14"W, mide 
cuarenta y ocho punto setenta y ocho metros (48.78) y colinda con 
quebrada la Reyna y la propiedad del señor Cornelio Peter 
Groothousen, de la estación 6-1 rumba S78°11'21,83"E, mide ciento 
cuarenta y uno punto treinta y nueve metros (141.39 Mts) con un 
área total de OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTE YCUATRO 
METROS CUADRADOS (8,824 Mts 2) equivalente a DOCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PUNTO OCHENTA Y OCHO 
VARAS CUADRADAS (12,256.88 Vrs 2); Publíquese el extracto de 
la demanda en un diario impreso y en una radiodifusora ambos de 
cobertura nacional por tres veces con un intervalo de tres (3) días 
hábiles.- En virtud de todo lo antes expuesto se emplaza a toda 
persona interesada en el proceso, para que comparezca al mismo, 
con todas las pruebas que pretenda utilizar y por medio de un 
apoderado legal que este legalmente habilitado para ejercer. 
Siguatepeque, Comayagua, 18 de abril del 2023 

ABOG. ANA MARIA LOPEZ LARGAESPADA 
SECRETARIA POR LEY 

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Notario CRISTIAN GERARDO MEDINA 
SEVILLA, con Notaria ubicada en Colonia Florencia 
Norte, 3ra CII., 3ra Av., casa 4021, de la ciudad de Te-
gucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán, AL PUBLICO 
EN GENERAL y para efectos de Ley HACE SABER: 
Que esta Notaria dicto RESOLUCION DEFINITIVA 
en fecha dieciocho (18) de abril del dos mil veintitrés 
(2023), que en su parte resolutiva dice: DECLARAR 
CON LUGAR LA SOLICITUD DE DECLARATORIA 
DE HEREDERO TESTAMENTARIO presentada por 
NORMA ESPERANZA WAIMIN RAMOS en fecha 
diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023), re-
presentada por la Abogada ELA MARIA RIVERA 
NUÑEZ y ORDENA declarar HEREDERO TESTA-
MENTARIO y concédase la posesión efectiva de 
la herencia según Testimonio de escritura Publica 
número 195, contentivo del Testamento Abierto, de 
fecha siete (07) de mayo de mil novecientos noventa 
y siete (1997), autorizado ante los oficios del Notario 
Público Mario Aquiles Ucles Herrera a NORMA ES-
PERANZA RAMOS ROSALES de su difunta madre 
ESPERANZA RAMOS ROSALES (Q.D.D.G) quien 
era conocida también como MARIA ESPERANZA 
RAMOS ROSALES y ESPERANZA RAMOS.- Y se 
le CONCEDA la posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. 
Tegucigalpa, M.D.C. veinticuatro (24) de abril del 2023

CRISTIAN GERARDO MEDINA SEVILLA
ABOGADO Y NOTARIO

(ARMANDO LEONEL CIFUENTES ALVARADO) Tome aviso que se ha presentado una orden de Citación 
y Demanda alegando que usted es el padre biologico y que usted ha abandonado a un niño menor, que 
una reunificacion entre usted y el niño menor no es possible y que el menor es menor de dieciocho años 
y no casado y que no es en el mayor interes del menor retornar al pais de origen del menor y que la madre 
deberia ser otorgada con la custodia plena, se ha presentado en la que Ud. es el llamado Demandado 
(Numero de Caso-2023-DR-08-166) en el Tribunal del Condado Berkeley, 300-B California Avenue, 
Moncks Corner, Carolina del Sur. Usted tiene treinta días para responder esta Citacion enviando una 
respuesta a The Devine and Beard Law Firm, 1535 Sam Rittenberg Blvd., Ste. A, Charleston, SC 29407 
o bien notificando al Tribunal del Condado Berkeley, 300-B California Avenue, Moncks Corner, Carolina 
del Sur.

(MARCOS YOVANI REYES Y IRIS SUYAPA DERAS ALVARADO) Tome aviso que una audiencia final ha 
sido agendada para el 16 de Junio de 2023 a las 10:30am en la que usted es el llamado Demandado 
(Numero de Caso-2023-DR-08-166) en el Tribunal del Condado Berkeley, 300-B California Avenue, 
Moncks Corner, Carolina del Sur.

AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de la ciudad de Danlí, departamento El 
Paraíso, al público en general y para los efectos de ley 
HACE SABER: Que en la Demanda Ordinaria Laboral 
0703-2022-00007, promovida por el señor JORGE 
ADALBERTO MELENDEZ HERNANDEZ, en contra de la 
empresa LOGISTICA UNIVERSAL (DIMERCA), S. A. de 
C. V., a través del señor GEOFREY GORDON HODGES 
SIERRA, en su condición de Gerente General, se ha 
solicitado el nombramiento de Curador Ad Litem. a fin de 
que represente al demandado ausente. señor GEOFREY 
GORDON HODGES SIERRA, en la condición antes 
indicada, en virtud de haber sido imposible citársele en 
legal y debida forma, según constancias emitidas por el 
funcionario respectivo. Danlí. 2 de febrero. 2023

GILMA ISABEL ROMERO ZERON
SECRETARIA

AVISO
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AVISO DE SUBASTA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de Márcala, Departamento 
de La Paz, al público en general y para los efectos de Ley, HACE SABER: Que, en 
la Demanda de Ejecución Directa y Exclusiva Sobre Un Bien Inmueble Hipotecado, 
registrada bajo el Expediente número 142-2022, promovida por el Abogado ÁNGEL 
RAFAEL HERRERA CHINCHILLA, en su condición de Representante Procesal de 
la sociedad denominada COMERCIAL INTERNACIONAL DE GRANOS DE HON-
DURAS S.A, DE C.V, (CIGRAH S.A DE C.V),  CONTRA  los señores:  NAHUM 
ELIAS CASTRO AGUILAR, en su condición de DEUDOR PRINCIPAL, y WALTER 
RICARDO PAGUADA PEREZ, en su condición de AVAL SOLIDARIO, se ha seña-
lado AUDIENCIA DE SUBASTA PARA EL DIA MARTES TREINTA (30) DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 
A.M.), en el local que ocupa este Tribunal, con el objeto de rematar en Pública Su-
basta, el inmueble que se describe así: Remanente de un predio Rural que se 
identifica como LOTE NO.1, PREDIO NO.80, MAPA NO.GH-23, el cual tenía un 
ÁREA de NOVENTA Y SEIS HECTAREAS CON SETENTA Y NUEVE CENTISI-
MAS DE HECTAREAS (96.69 Has), ubicado en Aldea Florida, Municipio de Opa-
toro, Departamento de La Paz, con las colindancias siguientes: AL NORTE: Ricar-
do Martínez Argueta P.N.88, Constantino López Pérez, P.N. 11, Miguel López Pérez 
P.N. 10, terreno libre P.N.52, AL SUR: Miguel Pérez P.N. 66-14; AL ESTE: German 
Rodríguez Martínez P.N. 07, Marcelino Hernández Rodríguez P.N.06, Efigenio Cruz 
P.N.02, Catalino López Rodríguez P.M. 27, Rolando López Rodríguez P.M. 57, Berta 
Bristela Rodríguez López, P.N.67, y, AL OESTE: Ricardo Martínez Argueta P.N.88.- 
Inmueble cuyo título de dominio se encuentra inscrito a favor del señor WALTER 
RICARDO PAGUADA PEREZ,  bajo el Asiento número UNO (1) del tomo CIENTO 
VEINTISIETE (127) del Libro Especial de INA, del Registro de la Propiedad Inmue-
ble y Mercantil de Márcala, La Paz, hoy denominado Instituto de la Propiedad, y la 
Constitución del gravamen de la Primera Hipoteca a favor de la sociedad denomi-
nada COMERCIAL INTERNACIONAL DE GRANOS DE HONDURAS S.A, DE C.V, 
(CIGRAH S.A DE C.V), quedo inscrita bajo el Asiento numero TREINTA Y TRES (33) 
del tomo TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (358) del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de Márcala La Paz, hoy denominado Instituto de la Propiedad; y 
la Anotación Judicial del Mandamiento del Juzgado de Letras Seccional de Márcala, 
Departamento de La Paz,  inscrito en la Nota Marginal número CINCO (5) del  Asien-
to número UNO (1) del tomo CIENTO VEINTISIETE (127) del Libro Especial de INA, 
del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Márcala, La Paz, hoy denomi-
nado Instituto de la Propiedad. Bien que se remata para con su producto hacer efec-
tivo la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO CON CERO SIETE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$151,438.07), cantidad que de acuerdo a la tasa de cambio vigen-
te para el 26 de mayo de 2022 (24.5689) asciende a la cantidad de: TRES MILLO-
NES SETECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS 
CON OCHENTA CENTAVOS (L.3,720,666.80), que corresponde al valor total de los 
MONTOS DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS. COSTAS PERSONALES:  DOS-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS LEMPIRAS CON CERO UN 
CENTAVO (L. 287,300.01); COSTAS PROCESALES:  SEIS MIL SETECIENTOS 
CINCO LEMPIRAS (L. 6,705.00). VALOR TOTAL DE LOS MONTOS DE LOS CRE-
DITOS OTORGADOS Y COSTAS DEL JUICIO:  CUATRO MILLONES CATORCE 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN LEMPIRAS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS 
(L.  4,014,671.81). El valor de la tasación del inmueble a subastar es: UN MILLON 
SETECIENTOS MIL LEMPIRAS (L. 1,700,000.00), Sirviendo de precio base el valor 
de la tasación por el 75% por la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS SETEN-
TA Y CINCO MIL LEMPIRAS (L 1,275,000.00). Haciendo la advertencia que los 
interesados en participar en la subasta, deberán consignar en el Tribunal y antes de 
la subasta, el total del valor de la tasación del indicado bien inmueble, que en este 
caso es de UN MILLON SETECIENTOS MIL LEMPIRAS (L. 1,700,000.00), canti-
dad de dinero que se le reintegrara de inmediato una vez finalizada la subasta, salvo 
la del rematante ó adjudicatario; asimismo los interesados deberán identificarse de 
forma suficiente, declarando que conocen las condiciones generales y particulares 
de la subasta.- INDICANDO: 1.- Que esta de manifiesto en este Tribunal, la certifi-
cación registral del inmueble que se subasta. 2.- Que se entenderá que todo licitador 
acepta por el mero hecho de participar en la subasta, que es bastante la titulación 
existente. 3.- Que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuaran subsistentes y que, por solo el hecho de participar en la subasta, 
el licitador los admite y aceptar quedar subrogado en la responsabilidad derivada 
de aquellos, si el bien se adjudicare a su favor. 4.- El inmueble a subastar es para 
uso agrícola, pero en la actualidad solo se encuentran arboles de pino, propiedad 
que se encuentra en posesión del señor WALTER RICARDO PAGUADA PEREZ, 
según consta en autos, por así constatarlo la Receptora del despacho. La presente 
Subasta, se llevara a cabo bajo la dirección del Juez del Despacho Abogado RO-
LANDO ARTURO TOME MOLINA, y la Secretaria Lic. MARIA LYDIA GUZMAN.-

LIC. MARIA LYDIA GUZMAN
SECRETARIA

MARCALA, LA PAZ, 12 DE ABRIL DEL AÑO 2023.

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito abogado y notario público JOSE MANUEL CARDONA FIGUEROA Abogado y Notario de 
este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el número Tres Mil Cuatrocientos 
Treinta y Siete (3437), con Registro de Exequátur en la Honorable Corte Suprema de Justicia con 
número Mil Trescientos Veintiocho (1328) y con dirección exacta del Despacho Notarial ubicado en 
el Barrio el Centro Edificio Cantarero cuarto piso cubículo 401; Al público en general hace saber que 
mediante sentencia de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato número: 685, de fecha 04 de abril del año 
2023, se Declaró Herederos Ab-Intestato a la Señora ALICIA ESPERANZA BARGAS SERVELLÓN, 
de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones que a su muerte dejar su difunto Padre el 
Señor José Perfecto Vargas Laínez, también conocido como José Perfecto Bargas, que por ley les 
corresponde, sin perjuicio de terceros.
Tegucigalpa MDC. 04 de abril del 2023

JOSE MANUEL CARDONA FIGUEROA
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO DE TRÁMITE
AL PUBLICO EN GENERAL HACEMOS SABER: Que estamos solicitando 
el trámite de beneficio de Garantía de Otorgamiento de la Señora JUANA 
MARGOT BARAHONA MENDEZ (Q.D.D.G) por su sensible fallecimiento siendo 
pensionado por Jubilación. Tramite que realizamos como sus beneficiarios 
Legales KAREN MARGOTH BUSTILLO BARAHONA, con número de identidad 
0801-1979-15177, DOUGLAS GEOVANI BUSTILLO BARAHONA, con número 
de identidad 0801-1984-17203, JOSUE ARMANDO BUSTILLO BARAHONA, 
con número de identidad 0801-1987- 21014, DELMER EDUARDO ESPINAL 
BARAHONA, con número de identidad 0801-1990-12902. Ante el Instituto 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del 
Poder Ejecutivo (INJUPEMP).

AVISO DE HERENCIA
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZÁN
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil del 
Departamento de Francisco Morazán, al público en general y para los 
efectos de Ley: HACE SABER: Que este Juzgado de Letras Civil en la 
solicitud de Herencia Ab-Intestato que se registra bajo el número 0801-
2023-00170-CV, dictó sentencia en fecha diecisiete (17) de abril del año 
dos mil veintitrés (2023), FALLA: 1) Declarar Heredero Ab-Intestato al 
señor RUSHMAN SAMIR CRUZ FLORES de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones dejados por su difunta madre la señora MARTHA 
GUISELDA FLORES PINEDA (Q.D.D.G). 2) Conceder la posesión efectiva 
de la Herencia al señor RUSHMAN SAMIR CRUZ FLORES sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho. 3) Hacer las publicaciones de 
Ley en el Diario Oficial La Gaceta o en cualquier diario de mayor circulación 
en este Departamento, o por carteles que se fijaran en tres de los parajes 
más frecuentados del lugar, durante quince días. 4) Transcurrido el 
término antes señalado se extienda a la interesada certificación integra 
del presente fallo para que se hagan las: Anotaciones, Inscripciones y los 
trámites legales correspondientes. -

Tegucigalpa, M. D. C, 21 de abril de 2023.

ABOG.DOLORES VIRGINIA RAUDALES ANDRADE
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil del Departamento 
de Francisco Morazán, al público en general y para los efectos de Ley: HACE 
SABER: Que este Juzgado de Letras Civil en la solicitud de Herencia Ab-Intestato 
que se registra bajo el número 0801-2021- 06630-CV, dictó sentencia en fecha 
veintiuno (21) de abril dos mil veintitrés (2023) que en su parte dispositiva 
dice: Este Juzgado de Letras Civil del Departamento de Francisco Morazán, 
en nombre del Estado de Honduras, de acuerdo con el parecer del Señora 
Fiscal del Despacho, FALLA: PRIMERO: Declara CON LUGAR la solicitud 
de DECLARATORIA DE HERENCIA AB-INTESTATO, presentada ante este 
Despacho de Justicia por el señor VIDAL GUTIÉRREZ ZELAYA, de generales 
expresadas en el preámbulo de este fallo. SEGUNDO: Declarese HEREDERO 
AB-INTESTATO al señor VIDAL GUTIÉRREZ ZELAYA, de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones, dejados por su difunto hijo el causante EDSON VIDAL 
GUTIÉRREZ OLMEDO, en consecuencia, SE LE CONCEDE LA POSESIÓN 
EFECTIVA DE LA HERENCIA, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho. TERCERO: Que la Secretaria del Despacho proceda a dar estricto 
cumplimiento al artículo 202 del Código Procesal Civil, extendiendo al efecto el 
aviso de publicación así como también oportunamente la certificación íntegra 
del presente fallo para que se hagan las anotaciones e inscripciones para los 
trámites legales correspondientes. NOTIFIQUESE.
Tegucigalpa, M.D.C. veintiséis (26) de abril del año 2023.

ROSA OFELIA MOLINA
SECRETARIA ADJUNTA
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AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Civil del Departamento de 
Francisco Morazán, al público en general y para los efectos de ley, HACE 
SABER: Que este Juzgado de Letras Civil del Departamento de Francisco 
Morazán, en el Expediente Número 0801-2021-07548-CV., se dictó 
Sentencia de Declaración de Herencia Ab- Intestato, el día diecisiete de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023), que en su parte conducente dice 
Este Juzgado de Letras Civil del Departamento de Francisco Morazán, en 
nombre del Estado de Honduras, de acuerdo con el parecer de la Señora 
Fiscal BIBIAM YULETH MORALES, del Despacho en representación del 
Ministerio Público, FALLA: PRIMERO: Declara CON LUGAR la solicitud de 
DECLARATORIA DE HERENCIA AB-INTESTATO, presentada ante este 
Despacho de Justicia por el señor JUAN RAMON AMADOR ARGUIJO; 
cuyas generales se encuentras expresadas en el preámbulo de este 
fallo. - SEGUNDO: Declarese HEREDERO AB-INTESTATO al señor 
JUAN RAMON AMADOR ARGUIJO de los bienes, derechos, acciones 
y obligaciones, dejados por el causante, el señor LEONIDAS MEDINA 
AMADOR, también conocido como LEONIDAS AMADOR Y LEONIDAS 
AMADOR MEDINA; en consecuencia, se le concede la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, M.D.C, 13 de abril del 2023.

AVISO
Yo, SANTIAGO FLORES ROSALES, quien es mayor 
de edad, hondureño, abogado, con Identificación 
No.901 1966 00042, inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras bajo No.09046, en su condición de 
Apoderado Legal de la Empresa TERRAVISTA S.A. 
DE C.V., en cumplimiento de la ley y para efectos de la 
misma, hago de conocimiento público, que en un plazo 
máximo de cinco días a partir de la fecha, presentare 
ante la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Recursos Naturales y Ambiente solicitud de Licencia 
Ambiental para la operación del proyecto de la Estación 
de Servicio Villa Vieja.

Tegucigalpa M.D.C., 28 de abril del 2023.

SANTIAGO FLORES ROSALES
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COMUNICACIÓN EDICTAL 
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de Amapala, Departamento de 
Valle; al público en general y para los efectos de Ley, HACE SABER: De la Demanda de 
SUSPENSION DE PATRIA POTESTAD POR LA VÍA DEL PROCESO ABREVIADO NO 
DISPOSITIVO, registrado bajo número 1703-2022-024, promovida por la señora GLADYS 
YADIRA CHIRINOS CRUZ, en su condición de parte demandante, en la cual se ordenó 
mediante auto de fecha veintidós (22) de marzo del año en curso, la publicación de Comuni-
cación edictal, la que en su PARTE DISPOSITIVA DICE: JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL 
Amapala, Departamento de Valle. Veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).- 
PARTE DISPOSITIVA. En virtud de lo cual este Juez Resuelve: PRIMERO: Admítase a trámite 
la solicitud presentada por el Abogado JOSE GABRIEL LEDEZMA COREA, en su condición 
ya expresada, en virtud de cumplirse con los requisitos establecidos en el Código Procesal 
Civil, así mismo ténganse por recibidos los oficios y constancias acompañados al presente 
escrito los cuales mándese agregar a sus antecedentes.- SEGUNDO: líbrese la correspondi-
ente comunicación edictal, para poner en conocimiento al señor MARVIN KARIN REYES 
MENDOZA, de la DEMANDA DE SUSPENSIÓN DE PATRIA POTESTAD POR LA VIA DEL 
PROCESO ABREVIADO NO DISPOSITIVO, proferida en su contra y se persone a este 
Juzgado de Letras Seccional de Amapala, Valle; para que conteste por escrito la misma en el 
término de 30 días hábiles, computado desde el día siguiente a la última publicación, 
apercibiéndolo que si no comparece dentro del plazo señalado, se le declarará en rebeldía 
procesal, advirtiéndole así mismo que las actuaciones en el proceso deberá ser a través de un 
profesional del derecho, una vez realizado el emplazamiento mediante la presente publicación 
se fijará la copia de la resolución en la tabla de aviso del Despacho, y a costa de la parte 
interesada publíquese la comunicación en un diario impreso de mayor circulación del país y 
en una Radio Emisora, en ambos casos de cobertura nacional por tres (3) veces, con intervalo 
de diez (10) días hábiles. — CUMPLASE. — ABOGADA ANA GISELA RODAS CACERES, 
Juez de Letras Seccional.- P. M.- MARIA CRISTINA BONILLA BERRIOS, Secretaria. — 
Amapala 23 de marzo año 2023.

P.M.- MARIA CRITINA BONILLA BERRIOS 
secretaria

AVISO DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
de la Sección de Danlí, Departamento de El Pa-
raíso, al público en general y para efectos de 
ley HACE SABER: Que la Demanda Civil de 
Prescripción Adquisitiva de Dominio No. 0703-
2023-00253, promovida por la abogada KARLA 
PATRICIA LOPEZ en su condición de Repre-
sentante Procesal de la señora MERCEDES 
AURELIA BERRERA, con documento nacional 
de identificación 0703-1943-00471, para que 
se le declare propietario de un inmueble situa-
do en el caserío Las Tunas, aldea Las Tunas, 
municipio de San Matías, departamento de El 
Paraíso, con un área de UNO PUNTO CUA-
RENTA HECTAREAS (1.40 Has) equivalente 
a DOS PUNTO CERO UNO MANZANAS (2.01 
Mnz) igual a CATORCE MIL CINCUENTA Y 
CUATRO METROS CUADRADOS (14,054.00 
Mts2) de extensión superficial, con las colin-
dancias siguientes: al Norte y Noreste, callejón 
de por medio al Sureste, con Martín Sosa, al 
Suroeste, con Margarita Rojas y Juan Beni-
to Zavala y al Oeste, con Juan Benito Zavala. 

Danlí, El Paraíso, 27 de marzo 2023. 
GILMA ISABEL ROMERO ZERON

SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA
El infrascrito Notario MIGUEL ANTONIO 
CASTILLO CAMERO, con notaria ubicada 
en el séptimo piso de edificio castaños, 
Municipio del Distrito Central, departamento 
de Francisco Morazán, al público en general 
y para los efectos de Ley: HACE SABER: 
que ante esta Notaria se presentó solicitud 
de declaración de heredero Ab-Intestato por 
los señores VICTOR BERTILIO BUSTILLO 
ALVAREZ y TERESA DE JESUS BUSTILLO 
RIVERA actuando en su condición de hijos, 
mismo que esta notaria resuelve de la 
siguiente manera: declarar CON LUGAR, la 
solicitud de Declaratoria de Herencia 
Ab-Intestato presentada por los señores 
VICTOR BERTILIO BUSTILLO ALVAREZ y 
TERESA DE JESUS BUSTILLO RIVERA 
actuando en su condición de hijos, todos los 
bienes, acciones, derechos y obligaciones 
que al fallecer dejo su padre el señor JULIO 
ALONZO BUSTILLO REYES también 
conocido corno JULIO ALONSO BUSTILLO 
REYES y JULIO ALONSO BUSTILLO 
concediéndole así la posesión efectiva de la 
herencia sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. 
Tegucigalpa M.D.C., 26 de abril del 2013
 
MIGUEL ANTONIO CASTILLO GAMERO 

Abogado y Notario
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Horizontales 
1. Gimnasia rítmica acompa-
ñada de  
música y coordinada con el 
ritmo  
respiratorio. 
7. Mueve con frecuencia y vio-
lentamente una cosa. 
11. Utilices. 
12. Disco de oro o de plata en 
bruto (pl.). 
14. Mitra del Papa. 
16. Nudo que se desata fácil-
mente  
tirando de uno de sus cabos. 
18. Construcción cilíndrica o 
prismática,  
más alta que ancha. 
19. Da segunda labor a las tie-
rras. 
20. Interjección que denota 
dolor. 
21. Género de plantas saxifra-
gáceas de  
jardín, de flores pequeñas en 
glomérulos, generalmente 
alargados, y fruto en  
cápsula. 
23. Cause pena. 
26. Arcilla blanca muy pura 
usada en la  
fabricación de la porcelana. 
28.(... I, 968-1000) Rey de No-
ruega entre 995 y 1000. 

29. Cocí directamente a las 
brasas. 
31. Vuelva a leer. 
33. Moneda rumana. 
34. Atiranté. 
36. Sardónice. 
38. De hueso (pl.). 
40. Percibías el sonido. 
41. Perezoso americano. 
42. Remar hacia atrás. 
44. Panera. 
46. Pieza superior de la cami-
sa o blusa. 
48. Feliz o bienaventurada. 
49. Que no hace daño. 
51. Personificación de la Dis-
cordia entre los griegos. 
53. Se decía antiguamente del 
hombre que traficaba en mu-
jeres públicas. 
54. Desmenuzase con el ralla-
dor. 
 
Verticales 
1. Símbolo del oro. 
2. Existo; me hallo en determi-
nado lugar o situación 
3. Mostrar alegría con el ros-
tro. 
4. Se atrevería. 
5. Cólera, enojo. 
6. Símbolo del cobalto. 
7. Se dice de la perra de raza 
cruzada de  
dogo y lebrel. 

8. Conejo nuevo. 
9. Aire popular de las islas Ca-
narias. 
10. Une, lía. 
13. Sumo sacerdote y décimo 
juez de Israel. 
15. Tela de algodón fuerte y 
ordinaria, de  
trama muy torcida. 
17. Madre de Perseo. 
18. Prefijo que indica “muer-
te”. 
19. Bailador de música fla-
menca. 
22. Nombre de la duodécima 
letra (pl.). 
24. Pronombre personal de 
tercera persona. 
25. Imagen de una persona re-
al y verdadera. 
26. Acción de cesar en un em-
pleo o cargo. 
27. (San Felipe..., 1515-1595) 
Fundador de la congregación 
del Oratorio. 
30. Nesga. 
32. Ponga la data en un docu-
mento. 
35. Período geológico medio 
del  
paleógeno, con que se inicia 
la era terciaria. 
37. República del Próximo 
Oriente,  
fundada en 1948. 

39. Familiarmente, que sisa 
con  
frecuencia. 
41. Deslucís, manoseáis. 
43. Abreviatura de “Ab urbe 
condita” (“Desde la fundación 
de Roma”). 
45. Se dice de la cosa o perso-
na distinta de que se habla 
(fem.). 
46. Oxido de calcio. 
47. (Joaquín, 1879-1949) Pia-
nista,  
compositor y musicógrafo cu-
bano de  
origen español. 
48. Reptil ofidio americano, 
de gran tamaño y no veneno-
so. 
50. Antigua ciudad de Caldea. 
52. Conozco.

CRUCIGRAMA

SUDOKU La suerte puede estar 
de su lado hoy...

Los símbolos de hoyLos símbolos de hoy
1-Recto
2-Sentado
3-Quebrado
4-Cuadrado
5-Panzón
6-Anzuelo
7-Muleta
8-Bizcocho
9- Jorobado
10-Pelón

Cuando es 6 es 9

Cuando es 9 es 6

Cuando es 0 es 1

Cuando es 1 es 0

Cuando es 7 es 1

Cuando es 1 es 7

Escríbanos: zavaleta21@yahoo.com

HORÓSCOPO

¿Cómo se juega? 
Debes llenar todas las casillas con 
números del 1 al 9, pero ninguna 
de ellas debe repetirse en la misma 
fila, ni en la columna, ni tampoco 
en el mismo rectángulo. Pon a 
prueba tu lógica y diviértete jugan-
do con el sudoku.

CONDORITO

ARIES 
21.03 AL 20.04

Es el día justo para 
hacer un balance de sus 
amistades y en cual ya no 
existe cariño. De este balan-
ce podrá ver quién es fiel.

SAGITARIO 
23.11 AL 21.12

Es importante que 
logre aclarar sus sentimien-
tos con su pareja, esto es 
muy positivo para usted 
porque podrá expandirse.

LEO 
23.07 AL 23.08

Es un día que necesita 
tener satisfacciones emo-
cionales a través de las rela-
ciones personales. Si no lo 
logra, deberá equilibrarse.

TAURO 
21.04 AL 20.05

CAPRICORNIO 
22.12 AL 20.01

VIRGO 
23.08 AL 22.09

GÉMINIS 
21.05 AL 20.06

ACUARIO 
21.01 AL 19.02

LIBRA 
23.09 AL 22.10

CÁNCER 
21.06 AL 22.07

PISCIS 
20.02 AL 20.03

ESCORPIÓN 
23.10 AL 22.11

58
Se fue 

caminando 
por la Veinte, 
pero se paró 

en el 
semáforo y 

después miró 
la cruz de la 
iglesia. ¡Zas, 

zas! 

60

81
40

37

�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



�

�

�

�

�

�

� 	




�

�



SOLUCIÓN

CONTÁCTENOS

PLANTA TELEFÓNICA  
2236-6000 
REDACCIÓN  
2236-7355  
diario@elheraldo.hn 
OPINIONES  
2236-6000 
opinion@elheraldo.hn 
BARRIOS&COLONIAS   
2236-7355              
barriosycolonias@elheraldo.hn 
PUBLICIDAD  
2236-6000  
publicidad@elheraldo.hn 
SERVICIO AL CLIENTE  
2236-6000         
suscripciones@elheraldo.hn 
CLASIFICADOS 
2236-7355  
clasificados@elheraldo.hn

Tiene un día para dedi-
carlo al hogar y la familia. 
Puede cambiar la decora-
ción y hacer los arreglos que 
tanto desea.

Hoy tiene bajas ener-
gías, por eso debe evitar la 
posibilidad de caer en la 
pereza, de esta manera no 
tendrá errores en su día.

Dedíquese a desarro-
llar su capacidad para captar 
los sentimientos e ideas de 
los demás, le van a gene-
rando un mayor crecimiento.

Si desea obtener 
mayor reconocimiento de 
los otros es mejor controlar 
sus enojos. Puede tener 
más influencias.

Tiene un día lleno de 
actividades relacionadas con 
su mundo laboral. Pero con-
sidere que en algún 
momento deberá dejar todo.

Es el momento de todo 
un cambio en sus relaciones 
y los sitios que frecuenta, 
sus ansias de conocer todo 
lo diferente.

Amanece con un buen 
ánimo, esta energía le ayu-
dará a tener un buen día 
para la actividad pública y 
social.

Busque sus talentos 
escondidos, e intégrelos 
con su inteligencia para per-
feccionar su desarrollo 
laboral.

Es bueno que hoy 
intente tener su mente 
reflexiva, pero lejos de estar 
triste. Será importante para 
usted mantenerse bien.
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TEGUCIGALPA  
Como Alberto Antonio Marín 
Antúnez, de 42 años, conduc-
tor de taxi VIP y residente en la 
colonia Nueva Era, fue identi-
ficado el hombre que fue 
encontrado asesinado en la 
colonia 28 de Marzo la maña-
na del miércoles. El cuerpo 
presentaba dos disparos, uno 
en la cabeza y otro en el brazo.  

Los familiares que llegaron 
a la morgue a reconocer y 
reclamar el cadáver comenta-
ron que desde las 6:00 de la 
tarde del martes había desapa-

recido y no sabían nada de él. 
Fue hasta la mañana del miér-
coles que se enteraron de que 
había sido encontrado en un 
sector de la 28 de Marzo

Conductor VIP era 
hombre asesinado 
en la 28 de Marzo

Familiares reclamaron el cuerpo 
de Alberto Antonio Marín.

FOTO: ESTALIN IRÍAS  

Reclaman cuerpos 
de los acribillados en 
sector de Amarateca

TEGUCIGALPA  
Los cuatro pandilleros que 
perdieron la vida en un 
enfrentamiento con agentes 
de la Dirección Policial Anti 
Maras y Pandillas contra el 
Crimen Organizado (Dipamp-
co) en un sector montañoso de 
Ciudad España, Valle de Ama-
rateca, fueron reclamados por 
los familiares.  

Los fallecidos, que eran 
miembros de la Pandilla 18, 
fueron identificados como 
Inmer Joel Garay Rodríguez, 

de 28 años, alias “Sorogua-
ra”; cuyo cadáver fue tras-
ladado al municipio de la 
Villa de San Antonio, 
Comayagua.  

Los otros fallecidos son 
Reiniery Alexander Lanza 
Fletes, de 26 años, alias “El 
Necio”, quien había sido cap-
turado en dos oportunidades 
y residía en la colonia 14 de 
Marzo de Comayagüela; 
Axel Josué Maradiaga Salga-
do, quien fue trasladado a 
Morocelí, El Paraíso; y José 
Fernando Pineda Méndez, 
de 23 años. Los familiares 
reclamaron los cadáveres en 
la Dirección de Medicina 
Forense, donde se practica-
ron las autopsias

El cuerpo de Reiniery Alexander 
Lanza fue retirado por familiares.

Redacción 
El Heraldo     
diario@elheraldo.hn

FOTO: ESTALIN IRÍAS 

proceso judicial.  
En otras operaciones ejecu-

tadas a nivel nacional en el 
marco de la Operación Caba-
ñas II se capturó a alrededor de 
60 personas.  

Las acciones se ejecutaron 
con la finalidad de reducir la 
criminalidad al capturar a 
miembros de maras y pandi-
llas, grupos delictivos, decomi-
so de indicios importantes 
como armas y droga; enmarca-
dos en la ejecución del Plan 
Integral de Tratamiento a la 
Extorsión y Delitos Conexos. 

Los uniformados ejecutaron 
22 órdenes de captura por dife-
rentes ilícitos que dejaron 35 
detenidos en flagrancia por 
distintos delitos, tres órdenes 
de aprehensión, cuatro deten-
ciones preventivas y se ejecuta-
ron 59 allanamientos de mora-
da. Los agentes decomisaron 
28 armas de fuego de diferen-
tes calibres, de uso prohibido y 
permitido, y 37,368 lempiras 
en efectivo en billetes de distin-
tas denominaciones

caso realizan las investigacio-
nes para determinar la proce-
dencia de las armas y si los 
arrestados están vinculados a 
algún tipo de ilícito. 

Los dos detenidos serán 
puestos a disposición de la Fis-
calía del Ministerio Público en 
Juticalpa para continuar con el 

OLANCHO  
En posesión de un arsenal de 
armas de fuego, municiones de 
uso prohibido y hasta miras 
telescópicas fueron capturados 
padre e hijo en la ciudad de 
Juticalpa.  

Equipos de la Policía Nacio-
nal ejecutaron un allanamien-
to de morada con autorización 
judicial donde detuvieron a los 
dos hombres, identificados 
como Francisco Alfonso Esco-
bar Varela, de 78 años, y Mar-
vin Josué Escobar Herrera, de 
35 años, originarios y residen-
tes en la colonia María Regina, 
de Juticialpa, donde se efectuó 
la operación policial en la que 
participaron agentes de la 
Dirección Policial de Investiga-
ciones (DPI), Dirección Nacio-
nal de Prevención y Seguridad 
Comunitaria (DNPSC) y Direc-
ción Nacional de Fuerzas Espe-
ciales (DNFE). 

A los detenidos se les presu-
me responsables de cometer 
los delitos flagrantes de tenen-
cia ilegal de armas de fuego de 
uso comercial y tenencia ilegal 
de munición de uso prohibido.  

Al momento de la detención 
de les decomisó un arma de 

fuego tipo fusil, diez escope-
tas, dos armas tipo revólver, 
cinco pistolas, tres miras teles-
cópicas, 27 cargadores de 
metal para pistola, cuatro car-
gadores de plástico para fusil y 
739 cartuchos sin percutir de 
diferentes calibres.  

Los agentes asignados al 

Capturan a padre e hijo con armas, 
municiones y miras telescópicas 

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO  

Francisco Alfonso Escobar Varela y su hijo, Marvin Josué Escobar Herrera, fueron capturados en un 
allanamiento de morada en posesión de un arsenal de armas de diferentes calibres. 

Equipos de diferentes direcciones de la Policía Nacional ejecutaron allanamientos en 
varios sectores del país que dejaron personas detenidas y decomiso de armas, drogas y dinero en efectivo 
Operación Cabañas II

Los capturados 
fueron remitidos 
a la Fiscalía del Ministerio 
Público para continuar con 
el proceso judicial que 
establece la ley. 

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 
PARA ACCEDER 
AL MEJOR 
CONTENIDO
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había sido capturado en seis 
oportunidades por las infrac-
ciones de tentativa de homici-
dio, robo, tráfico de droga y 
extorsión.  

Al momento de la detención 
se le encontró en poder de 
supuesta droga y un arma de 
fuego tipo pistola

Cae menor 
gatillero de la 
banda “Los 
Aguacates”

SAN PEDRO SULA   
Un menor infractor considera-
do por las autoridades policia-
les de alta peligrosidad fue 
capturado en la calle principal 
de la colonia El Porvenir, sec-
tor Lomas del Carmen de San 
Pedro Sula.  

El capturado fue identifica-
do como “El Gemelo”, presun-
to gatillero del grupo delictivo 
“Los Aguacates”, por cometer 
varios asesinatos en la zona 
norte país. El informe policial 
establece que en el récord cri-
minal se verificó que el menor 

“El Gemelo” fue capturado en el 
sector Lomas del Carmen. 

FOTO: EL HERALDOEn cortov

En bolsas dejan 
cuerpo de joven que 
había sido raptado

Chamelecón. Un joven fue 
raptado por criminales, quie-
nes lo torturaron hasta asesi-
narlo y dejaron su cadáver 
tirado en un solar baldío. La 
víctima fue identificada como 
Erick Daniel Bueso Aguilar. 

Hallan ensabanado  
el cadáver de un 
hombre en La Ceiba

La Ceiba. El cuerpo inerte de 
un hombre envuelto en sába-
nas fue hallado la tarde de ayer 
en las cercanías del río Cangre-
jal, en el barrio Bella Vista de 
La Ceiba, Atlántida. El fallecido 
fue identificado por sus fami-
liares únicamente como Ángel 
Mariel. El cuerpo estaba atado 
y tapado con unas sábanas de 
color gris. Fue dejado al pie de 
un enorme árbol que está a la 
orilla de la calle. La Policía 
Nacional recibió la denuncia 
por parte de los vecinos del 
sector, quienes se percataron 
del bulto al mediodía.

Arrestan a dos 
peligrosos mareros 
de la 18 en Choloma

Choloma. Dos miembros de 
la Pandilla 18 fueron captu-
rados ayer acusados de 
extorsión. Los detenidos son 
Edin Martín Ramos, alias “El 
Experto”, y un menor de 15 
años, alias “El Morro”.

Sobre el cuerpo, los crimi-
nales dejaron un rótulo en el 
que se podía leer la frase, escri-
ta con lápiz en una hoja de 
cuaderno, “Así les va a pasar a 
todos m... s.....”, en un aparen-
te mensaje dirigido a la Mara 
Salvatrucha (MS-13). 

Equipos de la DP realizan las 
investigaciones para determi-
nar las causas del crimen del 
menor y si los responsables 
serían integrantes de alguna 
estructura criminal de las que 
operan en la capital

Embolsado en 
Agua Dulce era 
un menor de edad

TEGUCIGALPA  
De un menor de 16 años de 
edad era el cuerpo que fue 
encontrado desmembrado y 
dentro de una bolsa en la calle 
principal de la aldea Agua 
Dulce, a inmediaciones del 
anillo periférico al sur de la 
capital.  

El fallecido fue identificado 
como Elvis Joel Aguilar Sierra, 
de 16 años, cuyo cadáver fue 
trasladado a la aldea El Agua-
catal del municipio de Ojojo-
na, Francisco Morazán. 

El cuerpo, que estaba den-
tro de una bolsa negra, fue 
encontrado a eso de las 6:00 
de la mañana del miércoles, 
tirado en la orilla de la vía de 
donde fue reconocido y levan-
tado en calidad de desconoci-
do por personal de Medicina 
Forense, Ministerio Público y 
Dirección Policial de Investiga-
ciones (DPI), quienes lo ingre-
saron a la morgue, donde se le 
practicó la autopsia.  

Los familiares se mostraron 
muy consternados al momento 
de reclamar el cuerpo de Elvis 
Joel Aguilar Sierra.  

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

El menor Elvis Joel Aguilar fue 
asesinado y embolsado.

FOTO: EL HERALDOEl cuerpo del adolescente 
estaba desmembrado 
dentro de una bolsa 
plástica color negro 

COLÓN  
Mediante una operación de alla-
namiento de morada con autori-
zación judicial fue capturado un 
pastor evangélico en compañía 
de tres personas más en pose-
sión de armas de fuego y droga.  

El religioso fue identificado 
como Rafael Arcángel Acosta 

cial de Investigaciones (DPI), 
Dirección Nacional de Pre-
vención y Seguridad Comu-
nitaria (DNPSC), Dirección 
Nacional de Servicios Policia-
les Fronterizos (DNSPF) y 
Dirección de Inteligencia 
Policial (Dipol) ejecutaron 
las operaciones en los muni-
cipios de Sonaguera y Tocoa, 
donde se decomisó un arma 
de fuego tipo escopeta calibre 
12 milímetros con un carga-
dor con trece cartuchos sin 
percutir, un revólver calibre 
3.57 con seis cartuchos sin 
percutir y 23,500 lempiras en 
efectivo en billetes de dife-
rentes denominaciones.  

Mientras tanto, en la 
aldea Loreley, municipio de 
Sonaguera, fueron captura-
dos un ama de casa de 50 
años de edad, originaria y 
residente en el mismo lugar; 
y un jornalero de 38 años, 
originario de Jutiapa, Atlán-
tida, y residente en la aldea 
Loreley; a quienes se les 
decomisó marihuana y celu-
lares. En la misma aldea se 
arrestó a otra fémina de 40 
años y se le decomisó 18 
envoltorios plásticos trans-
parentes conteniendo en su 
interior polvo blanco, 
supuesta cocaína y crack.  

Los detenidos fueron remi-
tidos a la Fiscalía del Ministe-
rio Público

En posesión de 
armas de fuego 
arrestan a 
pastor en Tocoa

El pastor evangélico Rafael Arcángel Acosta Hernández fue captura-
do junto a otras tres personas en operaciones ejecutadas en Colón.

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

Hernández, de 57 años, quien 
fue capturado en la aldea 
Cuaca, municipio de Tocoa, y 
es originario de Guata, Olan-
cho. Al imputado se le supone 
responsable del delito flagran-
te de tenencia ilegal de armas 
de fuego de uso permitido.  

Equipos de la Dirección Poli-

La Policía ejecutó allanamientos en diferentes 
sectores de Colón que dejaron cuatro personas capturadas
Operaciones
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SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD

ENMIENDA No. 2
LICITACIÓN PÚBLICA No. SEDS-LPN-GA-2023-014

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, por este medio comunica a las 
empresas que tienen interés en participar en la Licitación Pública Nacional No. SEDS-
LPN-GA-2023-014 para la “CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA 
ASEO, FUMIGACION PARA DETERMINADAS UNIDADES DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD /POLICIA NACIONAL”, la siguiente enmienda realizada a los Pliegos 
de Condiciones:

ENMIENDA No. 2

SECCION III - ESPECIFICACIONES TECNICAS, particularmente en el apartado del 
LOTE # 2 SUB-GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES (antiguas instalaciones 
de la ANAPO-Aldea el Ocotal), Francisco Morazán. Se modifica, por tanto, se leerán 
así:

1. CONDICIONES GENERALES:

5. PERSONAL ASIGNADO A LABORES DE LIMPIEZA Y SUPERVISION:

	 Se requiere treinta (30) personas para realizar las labores de aseo y la 
previsión de su relevo por permisos o ausencias.

Esta Enmienda forma parte del Pliego de Condiciones, reiterando que la modificación 
solo se refiere a la cantidad del número de personas treinta (30), para el lote N°2.
El Ocotal, Francisco Morazán, 28 de abril de 2023.

Comisionado General ®

RAMON ANTONIO SABILLON PINEDA
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

“ADQUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS PARA LA DNVT Y EL 
ESCUADRON NUMERO 1 EN TEGUCIGALPA Y PARA

LAS OFICINAS DE LA DPI” (2023)
No. SEDS-LPN-GA-2023-016

La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad invita a las empresas interesadas en 
participar en la Licitación Pública Nacional No. SEDS- LPN-GA-2023-016, a presentar ofertas 
selladas para la “ADQUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS PARA LA DNVT Y EL 
ESCUADRON NUMERO 1 EN TEGUCIGALPA Y PARA LAS OFICINAS DE LA DPI” (2023).

1. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales. 

2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud 
escrita a la Gerencia Administrativa en la dirección indicada al final de este Aviso, en un 
horario de atención al público de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 04:00 p.m., previo el pago 
de la cantidad no reembolsable de trescientos lempiras exactos (L. 300.00), mediante recibo 
TGR1 cancelado en instituciones del Sistema Financiero Nacional.

 Asimismo, los documentos podrán ser solicitados mediante correo electrónico a la dirección 
siguiente: licitaciones.seds@seguridad.gob.hn, sedsgerencia1@gmail.com  o 
examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Gerencia Administrativa, Edificio 
contiguo a Despacho Ministerial, Secretaría de Seguridad, Aldea El Ocotal, Francisco 
Morazán, antes del Campo de Parada Marte, a más tardar a las 9:50 a.m. del día martes 
06 de junio del año 2023. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

5. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir 
en la dirección indicada anteriormente, el día martes 06 de junio de 2023, a las 10:00 a.m. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía y/o Fianzas de Mantenimiento 
de la oferta por un monto equivalente al menos 2% por ciento del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 28 de abril de 2023.
Comisionado General (r)

Ramón Antonio Sabillón Pineda
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad
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PUERTO CORTÉS 
Fueron 25 equipos, 27 tempora-
das, múltiples golazos y tardes-
noches inolvidables de fútbol puro 
que regaló el último gran “10” que 
tuvo la Selección de Honduras: 
Julio César Rambo de León.  

El exjugador de la Serie A de 
Italia ha confirmado en una entre-
vista exclusiva con Zona su retiro 
de las canchas como futbolista 
profesional. El porteño tomó la 
determinación de entregarle su 
tiempo completo a su academia en 
Puerto Cortés, donde promete 
pulir las nuevas joyas del balom-
pié nacional. 

“Ya me aburrí... me aburrí de 
entrenamientos de ciertos técni-
cos aburridos, tristes... con todo 
respeto, algunas canchas malitas y 
sinceramente es difícil. Hay 
muchos chicos que sufren bastan-
te eso y máximo cuando no tienen 
lo que estamos haciendo acá: una 
categoría académica, un proceso 
de ciertos años en los que se 
imparten ciertos conceptos”, con-
firma Rambo. 

A sus 43 años, el ahora técnico 
se despidió jugando con el Atlético 
Júnior de El Negrito, Yoro, de la 

Liga de Ascenso, el cual fue su club 
número 25 en su haber, siendo así 
el futbolista hondureño que jugó 
en más equipos. 

“Ciertos entrenadores son tan 
malas personas... Esa envidia y 
egoísmo es complicado, más 
cuando se trata del propio hondu-
reño. Son personas que al fútbol le 
quitan porque no están ni para 
dar, le quitan esa alegría con la 
que uno quiere entrenar”, afirma 
Rambo de León al exponer la 
razón de su decisión de poner 
punto final. 

 
Su nueva faceta 
Rambo, quien debutó con Platen-
se en 1996 a los 16 años, se mos-
tró agradecido con su última 
escuadra: “Siempre me gustó 
entrenar al máximo, dar lo mejor 
de sí y con alegría, pero hay entre-
nadores que lo que hacen es 
matarte esos ánimos; el caso mío 
no, porque a mí no me interesan 
un carajo ellos, a mí ni mis hijos 
me matan el ánimo”. 

“Yo soy feliz desde que tengo 
vida y amanezco y más cuando 
veo a mis hijos y a mi mujer, soy 
feliz de la vida. Esto es de dis-

Rambo de León anunció en exclusiva su retiro como futbolista profesional

LÁGRIMAS 
Julio César 

Rambo de León 
anunció su adiós 
de las canchas y 

no pudo 
contener la 
nostalgia al 

recordar sus 
comienzos.

A sus 43 años y tras 25 clubes, el exvolante de la H dijo 
adiós; “demostré ser mejor que muchos jugadores mundiales”
Leyenda

El United se 
deja empatar 
Luego de ir ganando 
2-0, el Manchester 
United se dejó 
empatar 2-2 por 
Tottenham en el 
cierre de la fecha 33 
de la Premier 
League. Los Diablos 
Rojos son terceros, a 
dos de un Newcastle 
United que derrotó 
4-1 como visitante 
al Everton.

Valencia sale 
del descenso 
En casa, Valencia 
derrotó 2-1 a 
Valladolid y 
abandonó 
momentáneamente 
los puestos de 
descenso en la Liga 
de España. Superó 
por un punto al 
Cádiz del Choco, que 
ahora solo está una 
unidad por encima 
de la zona roja. 

frutar la vida y de ver cómo 
humildemente damos de corazón 
nuestro aprendizaje y conocimien-
to, cosa que otros exjugadores no 
quieren hacerlo. Damos el máxi-
mo para estos chicos que puedan 
crecer e irse, que esa es la finali-
dad de la academia”. 

¿Con qué te quedas de tu carre-
ra?, se le consultó. “No me quedo 
con nada, di todo lo que aprendí, 
lo que me enseñaron, lo que desa-
rrollé mentalmente, lo que inten-
té dar al fútbol, a mis compañe-
ros, al entrenador, y me divertí; 
di todo de corazón. Demostré ser 
mejor que muchos otros jugado-
res mundiales y de otra nacionali-
dades, demostré que en Hondu-
ras hay mucha capacidad toda-
vía”, dijo abanderando su conoci-
da autoestima. 

Sin quitar el dedo de ese renglón, 
Julio dijo que “lastimosamente la 
gente afuera duda cuando le mandan 
un hondureño y preguntan quién fue 
su entrenador”. Por eso con su acade-
mia apuesta a que los muchachos 
tengan el peso de que alguien como 
Rambo los entrenó.   

“No es lo mismo que te entrene 
Gabriel Milito, un legendario, a 

EL RAMBO DE LA GENTE

Siempre estuve para 
mis compañeros, yo 

nunca fui de esos que se 
peleaba con alguien; 
debatíamos y todo, pero 
porque en el fútbol tiene 
que haber debate y ciertas 
cosas para aprender”. 

“

Cuando era niño  y 
jugaba la H, me ponía 

delante del tele, teníamos 
un Goldstar en blanco y 
negro. Cuando cantaban 
el Himno, me paraba, 
cantaba y me ponía la 
mano en el pecho”. 

“

En mi debut, cuando 
el técnico me dijo que 

iba de titular lloré de la 
felicidad, grité y dije: Voy 
a cumplir mi sueño’. Fue 
un momento lindo, 
cuando metí el gol fue 
algo maravilloso”. 
 
Julio César de León 
EXFUTBOLISTA CATRACHO

“

que te entrene una persona 
desconocida que te mande 
para Europa. Ahí las barras 

“YO DI 
TODO DE 

CORAZÓN” 
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Lobos derrota y 
desplaza a Olimpia 
del subliderato

Juveniles. En la penúltima 
jornada del Torneo Clausura 
de las Reservas, Lobos derro-
tó 3-2 a Olimpia y lo desplazó 
del segundo lugar. UPNFM 
suma 34 unidades, supera por 
una al Albo y está a dos del 
líder Real Sociedad, que igua-
ló 1-1 con Olancho. Ayer, Hon-
duras EP se impuso 3-0 al Vic-
toria en La Ceiba.

Espíndola, ex de 
Olimpia y Marathón, 
se retira a los 31 años

Extranjero. El argentino Este-
ban Espíndola, quien jugó en 
Olimpia y Marathón, decidió 
retirarse del fútbol profesio-
nal a los 31 años. “Ha sido un 
largo y emocionante viaje, 
lleno de momentos inolvida-
bles, victorias y derrotas, pero 
es hora de dar el siguiente 
paso”, escribió el exdefensa, 
quien ahora apunta a iniciar 
su carrera como entrenador.

“Tenemos capacidad 
para pelear el 
campeonato”

Liga Nacional. Juan Flores, 
asistente de Lobos, reveló: 
“Nos hemos dado cuenta que 
tenemos capacidad para 
pelear por el campeonato, 
tenemos jugadores que vienen 
de Olimpia, Motagua y de dife-
rentes equipos”. El exdelante-
ro dijo que lo que quieren 
como cuerpo técnico es que 
sus jugadores “dejen de pensar 
que somos un club pequeño”.

En cortov

mejores sí, no el mejor. 
Aquí ha habido tantos otros 
lanzadores como un 
Amado Guevara que está 
arriba de mí todavía y enci-
ma de él está un Anariba, 
lateral izquierdo que le 
pegaba muy bien; tenés 
también a un Nene Oban-
do, Alex Pineda Chacón, 
Nahún Espinoza... yo sé 
porque vengo de esa vieja 
escuela y los miraba desde 
niño”. En esa lista también 
puso al Montuca Castro.  

“Hay otros arriba de mí 
y tengo que respetar. Yo 
lo que hice afuera o 
donde lo hice, siempre lo 
realicé esforzándome y 
mejorando mi pegada. Si 
ustedes me consideran 
uno de los mejores, bien-
venido sea”, selló

la Selección y marqué mi pri-
mer gol, eso fue algo único y, 
cuando me tocó estar y repre-
sentar mi país en un Mundial 
Sub 20, fue hermoso”, rememo-
ró el exjugador del Reggina, 
Génova y Parma. 

Rambo podría escribir un 
libro con las enseñanzas y anéc-
dotas adquiridas con la H, pero 
algunas de ellas nunca las olvi-
dará. “Ver los chicos celebrar 
cuando se clasificaron al Mun-
dial, eso fue algo muy lindo, ver 
que ellos los que estaban ahí 
hicieron mucho esfuerzo, fue 
lindo, especial; estar en un 
Mundial es lo mejor que te 
puede pasar”, revela. Su imagen 
entonando las notas sagradas 
del Himno en el primer partido 
contra Chile en el Mundial de 
Sudáfrica simplemente no se 
puede borrar de su mente. 

“Estaba a la par de Pery Mar-
tínez, el finado, y le dije: Feo, es 
lo más lindo que nos puede 
tocar, cantar el Himno, estar 
acá y ver flamear nuestra bande-
ra, y me dijo: ‘Sí, feo, es lo que 
siempre soñé desde niño y ahora 
que estoy acá no me la creo’”, 
cuenta el hombre que se robó el 
corazón de toda la afición catra-
cha. Su marca queda en 25 clu-
bes, pero su magia perdurará en 
la retina de todos aquellos que 
tuvieron el honor de ver jugar a 
ese loco querido... 

FOTOS: NEPTALÍ ROMERO

(1) Rambo de León es un apasionado por el fútbol y así lo deja ver 
en su academia que tiene en Puerto Cortés. (2) Julio quiere for-
mar jugadores ganadores y de exportación. (3) Aquí jugando con 
dos de sus grandes amores: sus hijos y la amada redonda.

Gustavo Roca 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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PUERTO CORTÉS 
A pesar de ser claramente 
uno de los mejores “10” y 
cobradores de tiros libres en 
Honduras, Rambo de León 
se mostró muy cauto.  
“No, yo simplemente fui un 
servidor que di lo mejor y 
me dediqué a demostrar que 
fui mejor que muchos otros 
mundialistas emblemáticos 
internacionales. Disfruté 
decirles: Soy hondureño, no 
brasileño ni argentino”.  
Eso representa un orgullo 
para él. “Me decían: ‘¿Vos 
sos brasileño o argentino, 
de dónde sos, ché?’, yo les 
decía: Soy hondureño, cen-
troamericano, con mucho 
orgullo”, recordó. 

Tampoco dijo ser el uno en 
la lista de pateadores de 
pelota parada. “Uno de los 

“Disfruté decir: Soy catracho, 
no brasileño ni argentino”

Colecta para salvar al Rojo 
La colecta que ayer comenzó un influencer 
argentino para que el Independiente pueda 
pagar su deuda desató el fuerte apoyo de 
miles de hinchas, que se volcaron a donar. El 
club debe más de 20 millones de dólares.

cuentan mucho”, remató. 
 

Inolvidable para la hinchada 
Su apodo del Rambo de la Gente 
no se lo ganó en vano y en su 
adiós se acordó de la afición hon-
dureña, que siempre le demostró 
su cariño en cada estadio que 
pisó. No olvidó cada aplauso ni 
cada aliento que le dieron. 

“¿Sabes con qué me quedo? 
Con las imágenes de cada hon-
dureño que se desveló, aguan-
tó hambre, dejó sus familias, 
aguantó zancudos y hormigas 
por ir al estadio a aplaudirle a 
uno; con esas imágenes me 
quedo, de que festejaban con 
todo el amor del mundo y al 
día siguiente iban a trabajar 
con el mayor de los entusias-
mos”, revela. 

León Dailey se queda con “la 
máxima expresión que tiene el 
catracho de celebrar, abrazarse, 
aunque estemos peleados y andés 
hediondo, pero igual yo me abra-
zo con vos porque es un gol 
lindo... esas son cositas que el fút-
bol hondureño te da”. 

Rambo es feliz y su dulzura 
no se opaca ni con la amargura 
de no haber jugado un Mundial 
adulto. “Fijate que no me faltó. 
Cuando era niño me ilusionaba, 
me ponía delante del televisor, 
teníamos un Goldstar en blanco 
y negro en la casa y, cuando can-
taban el Himno me paraba y 
cantaba, me ponía la mano de 
diferente forma. Siempre me ilu-
sioné e imaginé ver la bandera 
flamear en un Mundial; si yo 
jugaba o no, ya eso es un extra 
que Dios me podía dar, pero ver 
a nuestra Bandera en un Mun-
dial ha sido la mejor cosa que me 
ha pasado en mi vida”, confiesa. 

 
Lloró al recordar sus inicios 
En la retina de muchos hondure-
ños están los goles a Guatemala, 
Colombia, Estados Unidos, 
Colombia, Ecuador y México, 
pero el Rambo tiene su preferido: 
“Con Platense, el primer gol que 
hice en mi vida en Siguatepeque. 
Me dan hasta ganas de llorar. Me 
acuerdo que estaba feliz, quería 
debutar, tenía solamente 16 
años”, confiesa con la nostalgia de 
por medio. Ese día es inolvidable.  

“Cuando el técnico me men-
cionó que iba de titular, lloré de 
la felicidad, grité y dije: Voy a 
cumplir mi sueño. Fue un 
momento lindo, cuando metí el 
gol fue algo maravilloso. A mi 
mamá le prometí que iba a 
debutar, fue algo maravilloso, 
ni digamos cuando me tocó en 

LOS 25 CLUBES DE RAMBO

No.  Equipo   País 

1 Platense   Honduras 
2 Atlético Celaya   México 
3 Maldonado   Uruguay 
4 Olimpia   Honduras 
5 Reggina   Italia 
6 Fiorentina   Italia 
7 Catanzaro   Italia 
8 Sambenedetteze   Italia 
9 Avellino   Italia 
10 Teramo   Italia 
11 Génova   Italia 
12 Parma   Italia 
13 Torino   Italia 
14 SD Luneng   China 
15 Motagua   Honduras 
16 Messina   Italia 
17 Real Sociedad   Honduras 
18 Municipal   Guatemala 
19 Miami United   Estados Unidos 
20 Limeño   El Salvador 
21 Olancho   Honduras 
22 Broncos del Sur   Honduras 
23 Parrillas One   Honduras 
24 San Juan   Honduras 
25 Atlético Júnior   Honduras 
*El récord mundial es del uruguayo Sebastián el 
Loco Abreu, quien jugó en 32 escuadras.

Récord para un hondureño 
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“Seguramente hay equipos que 
no andan en su mejor nivel, lle-
gan a una instancia, agarran 
una confianza y se dan las 
cosas. El fútbol te da esa cir-
cunstancia y esa serie de situa-
ciones, entonces nosotros nos 
apegamos a eso”, expuso el 
estratega de cara a un duelo 
condimentado porque el Ribe-
reño pelea el descenso.  

Cualquier resultado que no 
sea sumar puntos ante Motagua 
implicará el descenso para un 
Ribereño que en la tabla gene-
ral llega con un punto menos 
que la Real Sociedad.  

“Si los otros rivales no hacen 
su tarea, pues indudablemente 
ya es otra cosa; de nuestra parte 
está el ir porque seguramente 
nosotros tenemos otra expecta-
tiva de cada mañana. Se nos 
viene un rival complicado ante 
el cual debemos tener los argu-
mentos para sacarlo”, apuntó el 
estratega motagüense de cara 
al choque. 

La obligación de pelear el 
título es implícita a Motagua y 
el adiestrador lo reconoce, pero 
deja una advertencia: “Yo no 
prometo nada que no pueda 
estar a mi alcance”

TEGUCIGALPA 
Un solo triunfo en los recientes 
ocho combates y estar en el últi-
mo lugar que otorga boleto a la 
liguilla no dan para mirar con 
lástima el posible descenso de 
su rival de turno.  
     Motagua llegará el sábado al 
Humberto Micheletti con la 
posibilidad de mejorar su posi-
ción y la buscará concretar fren-
te a un Honduras EP que estará 
descendido en caso de perder 
ante los Azules. 

“Nosotros estamos buscando 
sumar y esperar tal vez resulta-
dos adversos de los que están 
arriba, para podernos ubicar en 
una mejor posición. Vamos a 
apostar a eso, que este juego 
nos sirva de preámbulo para el 
inicio del repechaje”, adelantó 
ayer el entrenador de Motagua, 
Nínrod Medina, previo a la 
práctica matutina en la sede 
Pedro Atala Simón.  

Motagua llegará sexto con 24 
puntos a la Perla del Ulúa, pero 
sería cuarto con una victoria y 
que no ganen tanto Marathón 
contra Real Sociedad como 
UPNFM frente a Vida (Verdes y 
Lobos tienen 25 unidades).  

 
No les importa el descenso 
Quedar en la cuarta plaza 
implicaría para el Ciclón cerrar 
el cruce de repesca en casa. 

FOTOS: DAVID ROMERO

(1) Los Azules solo lograron una victoria en sus últimos ocho jue-
gos. (2) Nínrod reconoció que no está conforme con el rendimiento.

Deportes 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Nínrod aclara: “Yo  
no prometo nada que 
no esté a mi alcance”

1

2

“Si los otros rivales no hacen su tarea, ya es otra cosa”, 
dijo el DT respecto a lo que se juega el Honduras EP frente al Azul
Motagua

TEGUCIGALPA 
Centrado en lo suyo, Salomón 
Názar dejó claro que a 
Marathón no le importa que 
mañana pueda mandar a la 
Liga de Ascenso a la Real 
Sociedad. “Eso nos tiene sin 
cuidado, lo que nos correspon-
de a nosotros es sacar el resul-

tado y ubicarnos de mejor 
manera en la tabla”, dijo el DT. 
Los Verdes son cuartos y deben 
defender esa posición porque 
tienen los mismos puntos que 
el quinto UPNFM y uno más 
que el sexto Motagua.  

“El objetivo es ser finalista y 
calmar la sed de campeonato 
que tiene la afición.  La hincha-
da está pidiendo a gritos una 
final para el club”, dijo.  

El Doctor afirmó que “ganar 
los clásicos en las vueltas no 
nos asegura nada, pero sí nos 
da mayor confianza para 
entrar a cada partido y tratar 
de hacer bien las cosas y sin 
ningún tipo de temor”

Lo que pelea 
Real Sociedad 
“nos tiene sin 
cuidado”TEGUCIGALPA 

Ya inamovible en la cima, 
Olimpia cerrará las vueltas en 
Comayagua ante Victoria y los 
Blancos han anunciado los pre-
cios para el juego.   
     Al igual que el resto de parti-
dos de la jornada 18, el León 
enfrentará al Jaibo mañana a 
partir de las 3:30 de la tarde.  

La entrada costará 100 lem-
piras en el sector de Sol, 300 

A cien en Sol para ver 
al León en Comayagua

en Sombra y 500 en Silla. Los 
boletos están disponibles en la 
aplicación de Hugo y en los 
puntos de venta de la red Dilo. 

El encuentro de la décimo 
octava fecha se disputará en el 
Estadio Carlos Miranda. Olim-
pia llega líder con 38 puntos, 
mientras que el eliminado 
Lechero arriba penúltimo con 
13 unidades. El Albo ya está 
clasificado a semifinales 

FOTO: OLIMPIA

Benguché es el goleador del 
torneo junto a Auzmendi. 

TEGUCIGALPA 
Marcelo Pereira acepta que 
acusan incomodidad “por-
que este ha sido un equipo 
que constantemente ha esta-
do peleando por los prime-
ros lugares” y hoy el Ciclón 
está en el sexto puesto. 

“Motagua se ha caracteri-
zado en estos últimos años 
por siempre estar en las fina-
les, siempre estará aspiran-
do al título y este torneo no 
puede ser diferente”, expre-
só el defensa. Más allá el 
tambaleante torneo de los 
Azules, el central avisó que 
buscarán emular otros tor-
neos en los que remaron 
desde atrás hasta el trono. 

“Tengo en mi memoria 
otras situaciones similares a 
esta, en donde hemos salido 
campeones, entonces esta no 
puede ser la excepción. 
Entramos a la liguilla y segu-
ramente tiene que ser algo 
diferente”, advirtió

Pereira se 
se agarra 
del pasado 
para creer

LA REACCIÓN DEL CHELO

Esperamos que nos 
salgan las cosas bien 

y la afición pueda retomar 
esa confianza que quizás 
ha perdido en nosotros. El 
próximo rival se juega 
todo, pero nos vamos  a 
enfocar en lo nuestro”. 
 
Marcelo Pereira 
DEFENSA DE MOTAGUA

“

BAJAS DEL AZUL

Sanciones y lesiones. Motagua 
no tendrá ante el Honduras de El 
Progreso a tres jugadores por 
acumulación de amarillas: Lucas 
Campana, Héctor Castellanos y 
Walter Martínez. Tampoco estará 
el zurdo Diego Rodríguez, quien 
padece molestias físicas. 

Sin cuatro piezas habituales 
frente a los progreseños
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ayudando a perfeccionar el 
bateo a Dubón. 

“Cuando se adelanta en el 
conteo, su cuerpo se secuencia 
correctamente, donde sus gol-
pes se sienten tan conectados y 
bien que puede llevar esa pelo-
ta adelante en el conteo”, 
siguió Joe. 

Dubón no rehuye la realidad 
a la que se enfrentará dentro 
de unas semanas. La segunda 
base es la posición de José 
Altuve, y Dubón bromeó 
diciendo que solo está “mante-
niéndolo caliente” hasta que el 
jugador más valioso de 2017 
regrese de una fractura en el 
pulgar derecho. 

Altuve ha acompañado al 
equipo en cada una de las dos 

HOUSTON, ESTADOS UNIDOS 
Mauricio Dubón está viviendo 
un momento épico en las Gran-
des Ligas. Su nombre ya se 
escucha por todos los medios y 
lo ha hecho en poco tiempo. El 
nacido en San Pedro Sula es el 
primer bate de los Astros y ha 
roto el récord de imparables en 
20 juegos consecutivos, una 
marca que tiene a todo el 
mundo hablando de su gran 
gesta al bate. 

Dusty Baker, su mánager, 
está feliz de ver a Mauro, como 
le dicen sus más cercanos, que 
en cada turno toca pelota y en 
más de alguna oportunidad la 
conecta de hit. “A los mucha-
chos les encantó”, dijo el 
mánager Dusty Baker con una 
sonrisa irónica después de la 
victoria por 1-0 sobre Tampa el 
pasado miércoles en el Tropi-
cana Field. “Todos están pre-
sionando para que lo lleve 
hasta los 56”, reconoció. 

Es el primer jugador en la 
historia de los Astros que antes 
del 1 de mayo conecta 20 
imparables de forma consecu-
tiva. Además, ya está a solo 
cuatro hits de romper una 
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Genial. Con este arte destacaron las Grandes Ligas en español el 
trabajo de Dubón con los Astros. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Dubón es sensación 
en las Grandes Ligas 
con números que lo 
mantienen en la élite

marca de hace 20 años. 
“Dubón tiene 29 hits de 89 

turnos durante la racha. Tuvo 
41 hits en total en 216 apari-
ciones en el plato con los Astros 
la temporada pasada, lo que 
subraya la improbabilidad de 
toda esta saga. Anticipar algo 
así es una locura, pero Dubón 
tiene el perfil ofensivo ideal 
para llevarlo a cabo”, destaca 

el diario The Atlantic sobre la 
gesta de Dubón. 

Ningún bateador calificado 
en “swings” de béisbol más que 
Dubón. Solamente seis hacen 
más contacto. La pareja es 
infernal para los lanzadores 
contrarios, que no pueden con-
tar con Dubón para salir de la 
zona de “strike” y deben respe-
tar a los bateadores ubicados 
detrás de él: Yordan Álvarez, 
Kyle Tucker y Alex Bregman. 

“Tienes que lanzarle, espe-
cialmente cuando tienes tipos 
detrás de él”, dijo Ryne Stanek, 
relevista y su compañero en 
Astros. “Tienes que lanzarle. 
Creo que eso es una ventaja 
para él. Los muchachos que 
batean cuatro hoyos o algo así 
siempre es más difícil porque 
en un gran lugar con las bases 
abiertas, él está 0-de-2 con 
corredores en segunda y terce-
ra y dicen ‘a la mi**da, lo esta-
mos caminando’”. 

“La confianza se acumula, 
ahora está haciendo ‘swings’ 
más fuertes, aguantando la 
pelota, consiguiendo extraba-
ses”, dijo Joe Espada, entrena-
dor de segunda base que está 

Astros se miden hoy con los Phillips de Filadelfia. 
Dubón seguirá de primer bate y buscará otro hit en su juego 21
Grandes Ligas

Turnos al bate 88 
Imparables 29 
Carreras impulsadas 4 
Bases por bola 3 
Promedio de bateo 330

SUS NÚMEROS

Bateos                                                   Promedio

En la temporada 2023  

Los Astros de 
Houston abren  
hoy a las 6:10 PM en casa la 
serie de tres partidos 
contra los Phillies de 
Filadelfia, donde Mauricio 
Dubón seguirá como 
primer bate. Enfrentará a 
Aaron Nola.

HABLAN SOBRE MAURICIO DUBÓN

“En este momento lo 
está haciendo parecer fácil. Es 
genial ver cómo el dugout se 
emociona cada vez que Mauri-
cio recibe un hit. Todo el mundo 
se levanta de sus asientos. Se 
nota cuando Dubón se acerca al 
plato, todos están como ence-
rrados, prestando atención. Es 
genial ver las reacciones”.

MCCORMICK 
JARDINERO DE LOS ASTROS

“Muy feliz como amigo 
de Mauricio, como hondureño, 
como sampedrano y amante del 
béisbol. Es un catracho que está 
triunfando en el extranjero. Ya 
está en la historia del mejor 
béisbol del mundo. Está hacien-
do que la decisión que tomará la 
oficina de los Astros con el 
retorno de Altuve sea difícil”.

MARIANO GÓMEZ 
EXBEISBOLISTA

“Es emocionante ver el 
éxito que está teniendo Mauricio 
Dubón y todo se debe a que nunca 
se ha rendido. Desde 2007 que 
cubría para Diario DIEZ las ligas 
menores de béisbol en San Pedro 
Sula miré el sacrificio que hicieron 
todos esos niños por ese sueño que 
hoy Dubón lo plasmó y su nombre 
ya está con los grandes del béisbol”.

KELVIN COELLO 
PERIODISTA DE LA PRENSA

“En este momento, Hondu-
ras está siendo muy bien represen-
tada como nunca antes en un 
deporte donde el nombre del país 
no es conocido, y para muchos sor-
prende cuando se menciona Hon-
duras. Con el béisbol que está jugan-
do Mauricio está poniendo muy en 
alto el nombre de Honduras en un 
deporte netamente americano”.

PHILLIP CLARKE  
PERIODISTA

“Mauricio Dubón ya es el 
mejor deportista hondureño en la 
historia. Ya tiene un anillo de Gran-
des Ligas, es sólido en defensa, y 
lo que le exigían, consistencia al 
bate, lo ha conseguido, y de qué 
forma. Una salvajada la tempora-
da del sampedrano, que a este 
ritmo representará a Honduras en 
el Juego de Estrellas”.

DANIEL RAMÍREZ 
PERIODISTA DE DIARIO DIEZ

últimas giras, convirtiéndose en 
un espectador comprometido 
mientras la racha se torna seria. 

“José es el mejor”, dijo Joe 
Espada. “Está bromeando como 
siempre, diciendo ‘¡Oye, ese es 
el segunda base! ¡Ese es el 
segunda base!’. Se emociona”. 

En Honduras, las redes 
sociales están llenas de mensa-
jes a Mauricio Dubón y la afi-
ción futbolera está lanzándose 
en apoyo al pelotero, que tiene 
la bandera cinco estrellas en lo 
más alto, y cada partido de 
Dubón genera la expectativa 
de un campeón






